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ACTA TAQUIGRÁFICA DEL PLENO 

CELEBRADO EL MARTES 24 DE MARZO DE 2026 

 

 

 

Se abre la sesión a las tres y un minuto de la tarde. 

 

MINUTO DE SILENCIO. 

 

 La señora PRESIDENTA: Buenas tardes a todos y a todas. 

Vamos a comenzar la sesión del Pleno. 

Desgraciadamente, debo pedirles de nuevo que se pongan en pie y realicemos un 

minuto de silencio por Silvia María, asesinada por violencia machista en Zaragoza el 21 

de marzo, y en recuerdo de Aymara, la menor víctima de violencia vicaria en Alicante el 

pasado día 20. También rendimos este minuto de silencio en memoria y homenaje a 

Manuel Escudero, exdiputado socialista por Madrid, fallecido esta semana. (La Cámara, 

puesta en pie, guarda un minuto de silencio). 

Muchas gracias. 

 

EXCLUSIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

― INTERPELACIONES URGENTES: 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (SEÑORA BELARRA 

URTEAGA), RELATIVA A LOS PLANES DEL GOBIERNO PARA 

ABANDONAR LA GUERRA Y EL REARME CRIMINAL. (Número de 

expediente 172/000188). 

 

La señora PRESIDENTA: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68.1 

del Reglamento y con lo acordado por la Junta de Portavoces, esta Presidencia somete al 

Pleno de la Cámara la modificación del orden del día en el sentido de excluir el punto 28, 

correspondiente a la interpelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto. 
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¿Lo acuerda así la Cámara? (Asentimiento). 

Muchas gracias. 

En consecuencia, queda modificado el orden del día. 

 

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIONES DE LEY: 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, ORGÁNICA DE 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 379.1 DEL CÓDIGO PENAL, SOBRE 

CONDUCCIÓN A VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA 

REGLAMENTARIAMENTE. (Número de expediente 122/000257). 

 

La señora PRESIDENTA: Comenzamos ahora con el debate de toma en 

consideración de la Proposición de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, Orgánica de 

modificación del artículo 379.1 del Código Penal sobre conducción a velocidad superior 

a la permitida reglamentariamente. 

Para la presentación de la iniciativa, tiene la palabra el señor Jerez Antequera. 

Cuando quiera, señor diputado. 

 

El señor JEREZ ANTEQUERA: Presidenta, señorías, ciudadanía y entidades de 

víctimas que nos acompañan o que nos ven por el canal de televisión, muy buenas tardes. 

La proposición que presentamos hoy salvará vidas o no; esta proposición castigará 

más a los conductores temerarios o no; se evitarán más siniestros viales o no. En sus 

manos está, señorías, pero todos sabemos que solo hay una opción válida: votar sí, que es 

votar por la vida. (Aplausos). Señorías ―en este caso me refiero al Grupo Popular y a 

VOX―, ¿estarán a favor de proteger la vida con la mejora de la seguridad vial?, ¿o solo 

son provida cuando les interesa? 

Señorías del Grupo Popular y de VOX, ustedes la semana pasada votaron en 

contra de reducir la tasa de alcoholemia. No se equivoquen: “Si bebes, no conduzcas”. 

Estamos hablando de proteger vidas: “Si bebes, no conduzcas”. La mayoría de los grupos 

recibimos presiones de los lobbies de la venta y el consumo de bebidas alcohólicas. 

Señorías de la bancada de la derecha, ¿tuvo algo que ver en su voto? Ayer, en la 

comparecencia de las asociaciones de víctimas, casi no pudieron mantenerles la mirada, 

y no pudieron porque lo que hicieron no tiene justificación. 

Señorías, esta proposición de ley es también el resultado de años de dolor y de 

lucha de víctimas y de asociaciones de víctimas. Podemos ponerle rostro y nombre a 

alguna de estas personas, como Pilar. Su hijo Josep, de 20 años, conducía su moto hasta 

que en una curva limitada a 70 kilómetros/hora vino un coche a más de 120 y lo embistió. 

El autor quedó sin castigo penal. Las penas actuales pueden ser humillantes para las 

víctimas. El debate de hoy es un avance para todas las víctimas, como Josep. En palabras 
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textuales de Pilar: no es justo. Aprovecho para mandarles a todas las víctimas de siniestros 

viales y a sus asociaciones un saludo afectuoso en nombre de mi grupo y para darles las 

gracias por su inquebrantable compromiso con la seguridad vial. (Aplausos). Y también, 

cómo no, quiero saludar y darle las gracias a Pilar (dirigiéndose a la tribuna de 

invitados), que hoy nos acompaña con su marido, porque es una de las personas que, 

desde su terrible experiencia, más ha luchado por revertir los actuales límites penales de 

velocidad. Muchas gracias. (Aplausos). 

Lo que hoy propone el Grupo Socialista es muy simple: si en una vía de 50 

kilómetros/hora vas a más de 100, es delito; si en una vía de 90 vas a más de 160, es 

delito; y si en una autopista vas a más de 190, es delito. Prisión, multa o trabajos 

comunitarios. No estamos endureciendo las penas, son las que hay, pero queremos rebajar 

el umbral de la velocidad. Hoy estamos corrigiendo el punto a partir del cual la sociedad 

considera que una conducta deja de ser una infracción administrativa para convertirse en 

un delito. La modificación del Código Penal de 2007, con la introducción de los límites 

de velocidad, supuso un paso adelante decisivo en la lucha contra la denominada violencia 

vial, pero hoy, cuando cuatro de cada diez de las sanciones con pérdida de puntos en 

España son por exceso de velocidad y cuando más del 20 % de los siniestros mortales se 

debieron a una velocidad excesiva o inadecuada, el castigo penal de estas conductas, en 

cambio, es claramente insuficiente. 

Señorías, estamos acostumbrados a escuchar en esta Cámara alarmantes datos 

estadísticos de criminalidad por parte de las derechas y sus medios de difusión de bulos, 

generalmente cuando esos datos pueden señalar a personas migrantes o extranjeras, ¿pero 

saben que casi un tercio de las condenas penales en España, año tras año, lo son por delitos 

contra la seguridad del tráfico? Es una barbaridad. Es el delito que más se comete en 

nuestro país, y lo peor es que no causa alarma en las bancadas de la derecha. Aquí no 

pueden azuzar el espantajo xenófobo. ¿Y saben cuántos de esos delitos contra la seguridad 

del tráfico lo son por exceso de velocidad? De los excesos que hemos visto que están en 

la mayoría de las infracciones con pérdida de puntos y entre las principales causas de 

siniestros viales, solo entre el 5 y el 10 % de las condenas por esos delitos son por 

velocidad. Algo falla, señorías. Y aquí no hablamos solo de la velocidad en abstracto, sino 

también de sus consecuencias, pues en este país hay homicidios que quedan impunes. 

Ahora hay muertes por exceso de velocidad que no siempre tienen condena penal, y eso, 

señorías, no es aceptable en una sociedad que aspira a cero víctimas. Nuestro objetivo, el 

objetivo del Grupo Socialista, es revertir esto. (Aplausos). 

España es un referente internacional en seguridad vial. En ello han tenido un papel 

relevante este Cámara y la Comisión de Seguridad Vial creada en 2004. Una Cámara y 

una comisión que han sabido, entre otras cosas, escuchar a los expertos y a las víctimas. 

Las víctimas han convertido su dolor en un motor que impulsa la ayuda a otras víctimas, 

la concienciación ciudadana y la mejora permanente de la seguridad vial. Ayer, como 

antes he comentado, tres de estas asociaciones ―Stop Accidentes, AESLEME y P(A)T― 

nos interpelaron a todos en la comisión para recuperar el consenso en esta materia, a todos 

para volver a traer la reducción de las tasas de alcoholemia a esta Cámara. Y a los grupos 

que se opusieron a la proposición les expresaron tristeza, decepción, malestar, dolor, pena 

y sorpresa por una postura que no alcanzan a entender ―nosotros tampoco― y que solo 
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se puede deber a intereses diferentes a los de la seguridad vial, a intereses diferentes a los 

de la protección de la vida. 

Señorías, esto no es un juego. Con los votos en contra del Grupo Popular y del 

Grupo VOX perdió la ciudadanía. ¿Qué van a hacer hoy? ¿Vidas? ¿Negocio? Nuestro 

compromiso con las asociaciones de víctimas ―que les reiteramos ayer― es volver a 

traer la reducción de la tasa de alcohol cuanto antes. 

Como he dicho, señorías, España es un referente en muchos ámbitos y un país 

digno de que nos sintamos orgullosos por los muchos logros que hemos conseguido 

también en seguridad vial. Ya ven que, mientras algunos se esfuerzan en no ofender, la 

mayoría de la ciudadanía española se esfuerza en ser mejor y en dar lo mejor de cada uno 

cada día. También somos un país que ha sabido salvar miles de vidas en sus carreteras. 

Hace treinta y siete años murieron más de 9000 personas en nuestras carreteras. El año 

pasado fueron 119. Muchas aún, muchísimas. Por eso debemos seguir trabajando para 

que sean cero. Pero por el camino ya hemos conseguido salvar miles de vidas cada año 

gracias a políticas públicas de seguridad vial. Ese avance no ha sido casual, ha sido el 

resultado de decisiones valientes, basadas en la evidencia experta, en la escucha activa y 

en el consenso político. Nos fuimos marcando hitos que han transformado la seguridad 

vial en nuestro país: desde la obligación del casco protector en ciclomotores hasta el 

permiso por puntos o las zonas 30, pasando por la penalización de las tasas de alcoholemia 

o la introducción de los límites penales de velocidad, que hoy queremos modificar. 

Señorías, sé de lo que hablo: durante veintiún años fui agente de Policía local y 

una parte muy importante de esos años fui instructor de cientos de atestados de siniestros 

viales. Sé perfectamente lo que debe significar esta propuesta: salvar vidas. En un 

momento en el que el mundo vuelve a enfrentarse a conflictos e inestabilidad ―como 

estamos viendo estos días en Oriente Medio, con las tensiones en torno a Irán y sus 

consecuencias globales― uno esperaría, al menos, que en aquello que depende 

exclusivamente de nosotros ―salvar vidas en nuestras carreteras― fuéramos capaces de 

actuar con responsabilidad y consenso. Les propongo un ejercicio. Imaginémonos por un 

momento que un sí podría salvar una vida; 350 síes salvarían 350 vidas. (Aplausos). 

Hoy el cálculo que nos interesa no es el número de votos a favor o en contra que 

va a conseguir cada opción, sino el número de vidas que vamos a poder ayudar a salvar. 

Señorías, en nuestras manos está luchar contra los excesos temerarios de velocidad, y 

confiemos que pronto también el perseverar en la lucha contra el consumo de alcohol en 

la conducción. El Grupo Socialista estará siempre en la lucha por la vida. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Jerez. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra la señora Valido García. 
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La señora VALIDO GARCÍA: Señorías, la seguridad vial no admite 

ambigüedades. Hoy estamos ante una cuestión de responsabilidad pública y política y 

ante nuestro compromiso de defender la vida, la seguridad de todos y de todas. Porque, 

señorías, hoy ―conviene recordarlo― no estamos hablando de pequeños despistes, 

hablamos de conductas que ponen en riesgo la vida de los demás; no hablamos de una 

mera infracción, hablamos de una actitud, de una conducta consciente. Estamos hablando, 

señorías, de que esa decisión consciente multiplica la violencia de un impacto y la hace 

letal e irreparable, con lo que la supervivencia se convierte en todo un milagro. 

No se trata de castigar, se trata de proteger. Son millones las personas a las que 

debemos proteger por encima del castigo que pueda suponer a quien de manera consciente 

acomete un exceso de velocidad. Hablamos también de ciclistas, de niños, de niñas y de 

personas mayores, que son especialmente vulnerables y que transitan también nuestras 

carreteras o que ocupan los pasos de peatones y que, incluso, se convierten en víctimas 

yendo por la propia acera. En Canarias, en 2025, tuvimos ochenta y dos fallecidos. 

Estamos hablando de un 18 % más que el año anterior, el 50 % de ellos en tramos 

interurbanos, donde la velocidad era menor, pero el exceso sigue siendo igual de letal. 

Insisto, a más de 80 kilómetros por hora el impacto es irreparable. 

Señorías, no estamos ante una medida aislada y no es desproporcionada. 

Desproporcionado es el dolor y el futuro de quienes sufren la mala cabeza y la 

irresponsabilidad de alguien que pisa el acelerador sin meditar sus consecuencias. En 

nuestro caso, la complejidad de las islas por su orografía, pues hay islas con carreteras 

francamente peligrosas o con grandes alturas, se combina con otros factores ―y quienes 

han estado en Canarias me van a entender perfectamente―, como los que ocurren en 

Fuerteventura, con unos tramos de recta de kilómetros y kilómetros que hacen que mucha 

gente se confíe al volante. Pero, además, tenemos millones de visitantes, lo que implica 

cientos de miles de coches de alquiler conducidos por personas que, en ocasiones, están 

de vacaciones, relajados, con un coche que no conocen, en carreteras que no conocen y, 

a lo mejor, después de haber comido o probado unos buenos caldos canarios. Además, 

tienen la conciencia, en muchas ocasiones, de que esa infracción difícilmente les va a 

llegar. Esto hace que la situación sea aún más grave, por lo que estamos plenamente 

convencidos de que debemos apoyar la propuesta que hoy se nos presenta y que viene, 

además, con el aval de víctimas y asociaciones de víctimas. 

Tenemos que establecer límites claros a las conductas que ponen en peligro a 

personas inocentes. Tenemos que enviar un mensaje claro: superar la velocidad permitida 

tiene consecuencias muy muy serias. A las víctimas de ayer, a las de hoy y a las 

asociaciones de víctimas les debemos su preocupación, su desvelo y su lucha para que 

ninguno de nosotros tenga que vivir lo que ellos han vivido. Gracias a su esfuerzo y 

gracias a su lucha hoy estamos debatiendo esta proposición de ley. 

Termino reafirmando nuestra posición, nuestro sí convencido. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Valido. 
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Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene la palabra la señora Renteria 

Lasanta. 

 

La señora RENTERIA LASANTA: Eskerrik asko, presidenta. 

 Arratsalde on guztioi. 

Buenas tardes, presidenta. 

Muy buenas tardes a todas y a todos, señorías. 

Señorías, hoy debatimos la toma en consideración de una proposición de ley 

orgánica de modificación del artículo 379.1 del Código Penal, sobre conducción a 

velocidad superior a la permitida reglamentariamente. Con esta modificación se 

pretenden reducir los umbrales de velocidad por encima de los cuales se considera que 

sobrepasarlos es delito. Y, desde el Grupo Vasco, tal y como está planteado el texto, no 

podemos tener una posición cerrada sobre esta proposición, pero sí creemos que merece 

ser debatida. Por eso, vamos a facilitar su toma en consideración. 

Estamos hablando de seguridad vial y, cuando hablamos de seguridad vial, 

hablamos de salvar vidas. Eso, por sí solo, ya justifica que cualquier iniciativa en este 

ámbito se analice con mucha calma y en serio. Además, hablamos de una realidad que, 

aunque a veces no esté en el centro del debate político diario, sigue teniendo un impacto 

enorme en nuestra sociedad. Cada año seguimos teniendo cifras que nos recuerdan que 

queda mucho por hacer; y eso obliga a todas las instituciones a revisar constantemente si 

las herramientas que tenemos son las más adecuadas o si necesitan ajustes. 

Ahora bien, también conviene no simplificar. La propuesta que se trae hoy 

modifica el Código Penal, y eso no es algo menor. Cada vez que toquemos el ámbito penal 

deberíamos hacerlo con cierto respeto y con cautela, sabiendo que estamos moviendo una 

línea delicada y que esa línea no se debería mover a la ligera. Porque cuando esa frontera 

se desplaza, no solo cambia la respuesta jurídica; cambia también el enfoque con el que 

tratamos determinadas conductas, y eso tiene consecuencias prácticas en los juzgados, en 

la actuación de las autoridades competentes en materia de tráfico y, en definitiva, en la 

percepción que la ciudadanía tiene del sistema. 

Por ejemplo, el cambio descrito en la proposición de ley orgánica en las 

carreteras interurbanas de Euskadi tendría el siguiente impacto. Tomando como referencia 

las cifras del año 2025, con el margen de exceso de velocidad de 80 kilómetros/hora en 

vía interurbana, tal y como está previsto en el artículo 379 del Código Penal, se 

cometieron nueve delitos. Con la medida de esta proposición de ley orgánica, reduciendo 

el margen de exceso a 70 kilómetros/hora en vía interurbana, los delitos se habrían más 

que triplicado, ascendiendo a veintiocho. 

Es verdad, y nadie lo discute, que la velocidad sigue siendo un factor importante 

en muchos accidentes, especialmente en los más graves. También es verdad que la 

realidad del tráfico ha cambiado en estos años: más zonas urbanas con zonas de tráfico 

calmado, más convivencia entre vehículos y peatones y también más complejidad en la 

movilidad. Pero de ahí no se deriva automáticamente que la respuesta tenga que ser solo 
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penal, porque a veces más penal no tiene por qué significar más eficaz. Esa es 

probablemente la principal duda que tenemos; no tanto el diagnóstico, sino la solución. 

Porque si algo sabemos en materia de seguridad vial es que no hay una única palanca; 

funciona también la vigilancia, funciona la educación, funciona el diseño de las vías, 

funcionan las campañas y también, por supuesto, funciona la sanción. 

Por eso creemos que este debate no se puede resolver hoy con un sí rotundo o 

con un no tajante. La toma en consideración es solo el primer paso; es, en realidad, decidir 

si queremos abrir el melón o dejarlo cerrado. Y nosotros creemos que hay que abrirlo, no 

porque estemos convencidos del texto tal y como está, sino porque hay preguntas que 

merecen una respuesta mejor construida: ¿dónde ponemos el umbral entre infracción y 

delito? ¿Debe aplicarse la misma reducción en vías urbanas o en vías interurbanas? ¿Qué 

impacto real tendría este cambio? Ahí es donde debería estar el foco de la tramitación. 

En el Grupo Vasco vamos a abordar ese proceso con una idea bastante simple: 

intentar que, si se cambia algo, se haga bien, con datos, con criterio y sin caer en 

respuestas automáticas. Y también, señorías, teniendo en cuenta algo que para nosotros 

es muy importante: que la seguridad vial no se construye solo desde el boletín oficial, 

sino también desde las políticas públicas que se aplican en el día a día, muchas de ellas 

desde el ámbito autonómico y local. En definitiva, optaremos por lo razonable: permitir 

que se tramite, permitir que se discuta y, a ser posible, que pueda ser mejorada. 

Eskerrik asko. 

 

La señora PRESIDENTA:  Eskerrik asko, señora Renteria. 

Pel Grup Parlamentari Junts per Catalunya, la senyora Madrenas i Mir. 

 

La señora MADRENAS I MIR: 

$CAT15:25:14 

Muchas gracias, presidenta. 

Muy buenas tardes a todos. 

Como dijo la periodista Rosa Prieto, las peores heridas son las del alma; no se 

curan, no desaparecen; se convive con ellas. Lo escribió cuando explicaba que el 9 de 

agosto de 2020, en una carretera de umbría, un coche que circulaba a 116 

kilómetros/hora, en una curva limitada a 70, embistió la moto de Josep. Sus padres iban 

detrás y lo vieron todo, lo vivieron todo. En un instante, veinte años de vida quedaron en 

el asfalto. Todo sucedió por una sola cosa: una maldita decisión al volante. No fue una 

fatalidad. Tal vez hablar de accidente nos tranquiliza a todos porque parece algo 

inevitable, pero no lo es. 

No podemos seguir hablando de accidentes. Un accidente presupone que es algo 

irremediable, pero aquí hay una conducta consciente de ser una amenaza. Lo que ocurrió 

ese 9 de agosto no fue un accidente, no fue un hecho fortuito. Fue una decisión, la de 

apretar a fondo el acelerador, mucho más allá de lo que está permitido. Un coche en 
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estas condiciones es una máquina de matar, y quien decide conducir así sabe lo que está 

haciendo; sabe que está aumentando de forma exponencial el riesgo de herir y de matar. 

Esta decisión es solo del conductor. No hay ninguna circunstancia que se lo imponga; no 

hay ninguna excusa ni nada que lo justifique. Ahí falla la norma. 

Durante demasiado tiempo nuestra legislación ha tratado estas conductas como 

si fueran un mero incumplimiento más del Código de Circulación, cuando en realidad 

son una creación consciente de peligro muy grave para la vida de las personas. Hoy, en 

una calle de cualquiera de nuestros pueblos, donde la velocidad está limitada a 40 

kilómetros, no hay delito si no se superan los 100 kilómetros; 100 kilómetros dentro de 

uno de nuestros pueblos o ciudades. Esto no es un margen técnico; es un umbral que, 

además, envía un mensaje muy equivocado, y es que, hasta esos límites, lo toleramos. Y 

este mensaje es incompatible con la protección de la vida. 

María Pilar, Rosana, Jesús, Juan, hoy estáis aquí. Gracias. Gracias por estar 

aquí. Gracias, sobre todo, por no haber aceptado los silencios de las leyes. María Pilar, 

en marzo de 2025 ―lo miré ayer― nos escribimos por primera vez; hace justamente un 

año. En este año he podido conocer mejor a Josep ―a través tuyo, evidentemente― y, 

sobre todo, entender la dimensión de lo que estáis haciendo: convertir un dolor 

irreparable en una exigencia concreta de cambio, de transformación. Miren, para que se 

hagan una idea, María Pilar tiene un poema de Auden en su perfil que lo explica todo. 

Dice: Ya no deseo ninguna estrella; / podéis apagarlas todas; / podéis desmantelar el sol; 

/ podéis vaciar el océano o arrasar los bosques, / porque nada de lo que pase puede ser 

bueno. Y, a pesar de eso, a pesar de ese punto de oscuridad absoluta, ha decidido hacer 

absolutamente lo contrario: actuar para que algo sí pueda ser mejor. La pérdida de 

María Pilar y la de tantos otros, su lucha y la de tantos otros, hoy debe tener 

consecuencias en este hemiciclo. La propuesta que se quiere tramitar nace de su 

esperanza, con su decisión de que nadie tenga que vivir lo que ellos han vivido. 

El verano pasado, en Cataluña, acordábamos con el Gobierno, con Manuel 

Arribas, el diputado, que hay que bajar los umbrales aceptables. Sabemos que no es la 

propuesta que defienden María Pilar ni las asociaciones de víctimas. Hay que ser más 

exigentes y rebajar esos umbrales. Pero es un inicio, una toma de conciencia para 

empezar a corregir una desproporción absolutamente inmoral, porque cuando alguien 

conduce muy por encima del límite establecido no estamos ante una simple imprudencia. 

Por ello, banalizar esta conducta no debe traducirse simplemente en el resultado de 

heridos o muertes, sino en la propia conducta, con la decisión de generar un riesgo 

extremo. Si el sistema solo reacciona cuando el daño ya se ha producido, llega tarde. El 

derecho penal debería actuar antes y no solo castigar después. Este es el sentido de bajar 

el umbral para reconocer que hay conductas que de por sí son absolutamente 

intolerables. 

Miren ustedes, lo que discutimos hoy no es una cifra, es si aceptamos o no que 

alguien pueda decidir de forma consciente poner en peligro la vida de los demás sin que 

ello tenga una respuesta penal. Esto es lo que quiere cambiar esta reforma. No lo resuelve 

todo, pero cambia el mensaje y el mensaje es importante, sí importa. Importa para quien 

conduce, evidentemente; importa también para quien pasea, para quien pedalea, para 

quien va en moto; importa, sobre todo, para los más débiles de la circulación; importa 
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muy especialmente para quien todavía no sabe que un día verá destruida su vida y la de 

sus seres queridos por culpa de una nefasta decisión ajena antes de afrontar una curva. 

Para mí, esta ley será la ley Boan, y no por simbolismos, sino porque hay una 

vida concreta detrás de este cambio. Y porque hay una madre que ha decidido que esta 

vida no quedará en el vacío. Como ella defiende, si esta reforma consigue que una sola 

persona levante el pie del acelerador antes de entrar en una curva, habrá valido la pena. 

Y eso es lo que hoy tenemos que proteger. Porque cada vez que alguien se sienta al 

volante, toma una decisión que no es solo suya; decide por todos los que se van a cruzar 

en su camino. Esta reforma es una advertencia jurídica. Hay conductas individuales que 

no son aceptables y que no podemos tolerar. Porque ninguna sociedad digna puede 

asumir como inevitable que alguien decida poner en riesgo voluntariamente la vida de 

los demás. Hoy damos un paso pequeño, es cierto, pero es un primer paso para que esto 

deje de ser así. 

Muchas gracias. 

*CAT15:32:05 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Madrenas. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, la senyora Granollers Cunillera. 

 

La señora GRANOLLERS CUNILLERA: 

$CAT15:32:51 

Gracias, presidenta. 

Muy buenas tardes, diputados y diputadas. 

Debatimos hoy una modificación del Código Penal que aparentemente puede 

parecer técnica, pero que en realidad es profundamente política. Hablamos de qué 

modelo de movilidad queremos, hablamos de cómo proteger la vida y, sobre todo, 

hablamos de si ponemos en el centro a las personas o la velocidad. Esta proposición de 

ley modifica el artículo 379.1 del Código Penal para reducir los límites, a partir de los 

cuales de 60 a 50 kilómetros/hora en vías urbanas y de 80 a 70 en vías interurbanas. La 

pregunta es clara: ¿tiene sentido?, ¿es necesario? Los datos nos dicen que sí. El 22% de 

los accidentes mortales tienen la velocidad como factor determinante y detrás de este 

porcentaje no hay números, lo que hay son vidas rotas. Hay familias ―sobre todo, 

familias― destrozadas, hay víctimas que forman parte del colectivo más vulnerable: 

niños, víctimas con nombres y apellidos, como Josep Boan Rosanes, cuya familia hoy 

está aquí, y que en verano de 2020 perdió la vida con una motocicleta por un conductor 

que, superando la velocidad, invadió su carril con un resultado fatal. 

Así que reducir la velocidad no es solo una cuestión normativa, es una cuestión 

de vida y es una cuestión de justicia, porque quien más sufre las consecuencias de la 

inseguridad viaria no es quien más corre, sino quien está más expuesto. En este sentido, 

reconocemos que esta iniciativa va en la buena dirección. Reducir los límites puede tener 
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un efecto disuasorio, pero, señorías, tenemos que decirlo claro: no hay bastante con el 

Código Penal, porque el riesgo es evidente. Pensamos que con una reforma penal 

resolveremos el problema, pero no es cierto, porque el problema es un problema 

estructural y la seguridad viaria no se construye solo con sanciones, no se construye solo 

con un castigo; se construye con políticas públicas integrales. Y hablamos de 

infraestructuras seguras; hablamos de calles pensadas durante décadas para priorizar 

el vehículo privado; hablamos de la falta de transporte público eficiente, especialmente 

fuera de las grandes áreas urbanas; hablamos de desigualdades territoriales que obligan 

a mucha gente a coger el coche cada día. 

Por eso, desde una perspectiva de izquierdas, creemos que esta reforma debería 

ir acompañada de cuatro grandes ejes. Primero, prevención y educación. Hay que 

reforzar la seguridad viaria desde la base, invertir en formación, en campañas de 

concienciación y en responsabilidad colectiva. Segundo, el urbanismo y las 

infraestructuras necesitan ciudades y pueblos más seguros: zonas 30 reales, pacificación 

del tráfico, carriles bicicleta protegidos, entornos escolares seguros, porque cuando el 

diseño es seguro, la velocidad baja por sí sola. Tercer punto, alternativas al vehículo 

privado. Sin transporte público digno accesible y bien conectado, exigimos 

responsabilidad individual sin ofrecer alternativas colectivas. Y cuarto punto, 

importante, terminar con la precariedad de los conductores profesionales, como las 

furgonetas de la última milla, los riders, con demasiadas horas contrarreloj, mal 

pagadas, con presión para entregar ese paquete que no puede llegar un minuto más tarde, 

cuando a veces su vida está en juego y la vida también de las personas que pasan en ese 

momento por la calle. 

Y queremos hacer otra advertencia importante: el derecho penal debería ser 

siempre el último recurso. Hay que garantizar que esta reforma se aplique con 

proporcionalidad y justicia, evitando que acabe penalizando más a aquellos que no tienen 

alternativas, especialmente en territorios con menos servicios y en jornadas y trabajos 

precarios. 

Dicho esto, señorías, no vamos a hacer demagogia, no vamos a obstaculizar la 

tramitación de esta proposición de ley. No lo vamos a hacer porque entendemos la 

urgencia y porque entendemos que tras este debate hay vidas humanas, y sabemos 

también que la seguridad no puede quedar bloqueada con bloqueos políticos de no poder 

tramitar una ley, pero esto no es un cheque en blanco. Vamos a presentar enmiendas. Se 

puede modificar mucho y se puede hacer pensando en la vida de todo el mundo. 

Enmiendas en pro de la seguridad vial real, con la voluntad de mejorar el texto y de ir 

más allá de lo que se nos propone. Podemos ir más allá, porque, sinceramente, lo que 

hoy traen aquí da la sensación de una regulación hecha con parches ―ahora 

modificamos esto, luego aquello― y lo que necesitamos es una visión integral. 

Sin valentía legislativa va a costar mucho poder mejorar la seguridad vial. 

Necesitamos un liderazgo político, coherencia y estrategia para evitar estos accidentes. 

Y vamos a volvernos a encontrar en la negociación, señorías. ¿Van a ser más valientes 

ahora o van a seguir dejando este proyecto de ley parado, sin hablar con nadie, sin 

esperar nada, sin hacer nada? Porque la seguridad vial no va de titulares, no va de 

gesticulación; va de políticas serias, coherentes y sostenidas en el tiempo. Nosotros 
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estaremos ahí ―evidentemente, sí―, pero para mejorar la seguridad vial, para 

garantizar que sirva para lo que realmente importa, porque cuando modificamos una ley 

hay que hacerlo para salvar vidas, salvarlas todas, porque la vida, señorías, es el bien 

más preciado que tenemos y, por consiguiente, hay que preservarla. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT15:38:50 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Granollers. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra la señora 

Vergara Román. 

 

La señora VERGARA ROMÁN: Hoy venimos a buscar consenso y a defender 

en esta Cámara la seguridad vial, una de las principales preocupaciones de la sociedad 

civil. Pero no solo está preocupada, también está comprometida con la seguridad vial. De 

hecho, la Carta Europea de la Seguridad Vial, impulsada por la Comisión Europea, cuenta 

con el apoyo de más de mil entidades que constituyen el 25 % del total en toda la Unión 

Europea. Venimos con la responsabilidad compartida, pero también con la humildad de 

trasladar el consenso social de la pacificación, un movimiento que busca que nuestras 

calles y nuestras carreteras sean espacios seguros. Venimos a reclamar un sistema de 

movilidad que aglutina personas, infraestructuras y vehículos, y cuyas interacciones 

protejan a todos. Cada una de esas personas que ejercemos el derecho a la movilidad o 

que la utilizamos para ejercer otros derechos nos merecemos ese sistema seguro. No 

olvidamos que el movimiento es inherente a la vida, pero implica un riesgo y ese riesgo 

se puede minimizar y prevenir. En 2025 fallecieron 1119 personas en siniestros de tráfico 

en vías interurbanas. Hoy está en nuestras manos hacer viable el debate de esta 

modificación del Código Penal para reducir los umbrales que se consideran delito. Dado 

que en 2024 un 22 % de los siniestros mortales se debieron a una velocidad excesiva o 

inadecuada, anunciamos ya nuestro voto favorable a la toma en consideración de esta 

iniciativa, que puede contribuir a salvar vidas. (Aplausos). 

Hemos vivido otras reducciones de velocidad. La que tuvo lugar en 2011 

estableció como límite 110 kilómetros por hora en autovías durante cuatro meses. En esa 

ocasión fue en relación con el ahorro económico y energético y la reducción de nuestra 

dependencia del petróleo. Ahorramos 450 millones de euros. Repito, han oído bien: 450 

millones de euros. Además, se redujeron un 15,5 % los accidentes en comparación con el 

mismo periodo del año anterior. Y es que ahora es más importante que nunca que 

busquemos ese tipo de medidas, que reforcemos la salud vial. Menos combustible 

quemado equivale a menos gases tóxicos para cuidar nuestra salud vial. Además, con esto 

nos unimos a decir no a la guerra, no a las guerras. (Aplausos). 

La Agencia Internacional de la Energía ha alertado ya de un escenario muy grave 

y ha pedido que se rebajen tanto los límites de velocidad como el uso de los vehículos a 

motor. Según esta agencia, una rebaja de tan solo 10 kilómetros/hora permitiría rebajar 

notablemente el consumo de combustible en todo el mundo, para transporte profesional, 
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comercial, pero también para el particular. La evidencia técnica y las recomendaciones 

de conducción eficiente muestran que, al moderar la velocidad, se mejora la eficiencia 

energética y se reduce el consumo de combustible, insisto. Además, respetar esos límites 

más bajos y mantener una velocidad uniforme puede contribuir a una menor utilización 

de carburante y a una reducción de las emisiones contaminantes. Cerremos ese círculo. 

Recordemos que el atropello, como indicaba la diputada Granollers, continúa 

siendo el principal riesgo para las personas que caminan. En 2024, 207 peatones 

fallecieron atropellados en vías urbanas y el 65 % de los fallecidos tenían más de 65 años. 

Necesitamos que nuestros mayores puedan caminar sin riesgo a ser atropellados. El 

respeto a los límites de velocidad es fundamental. Por lo tanto, vamos a seguir enfocando 

las medidas en la prevención. Un descenso en la velocidad mejora también la visibilidad, 

al reducir el efecto túnel en la conducción, y aumenta el margen de respuesta ante 

cualquier situación inesperada. Nuestro entorno es pionero en estas reducciones de 

velocidad. Así, no es que hagamos lo que tendrían que estar haciendo los ayuntamientos, 

sino que respondemos a lo que los ayuntamientos ya han implementado. En Zaragoza se 

incluyó en la ordenanza de movilidad en 2019. Y todos los estudios indican que esto ha 

reducido la velocidad media en las ciudades. Por lo tanto, es el momento preciso para ir 

más lejos. Para recordarnos que nuestros pueblos y ciudades no son solo para 

desplazarnos, sino también para disfrutar. Son espacios de vida y de convivencia. Porque 

otro de los efectos cuando reducimos la velocidad es que estamos minimizando el impacto 

del ruido del tráfico y sus emisiones, fomentando un uso más responsable y un trasvase 

modal que aumente el uso del transporte público, la bicicleta y caminar, que son los 

transportes más seguros, los que nos cuidan y los que usa la mayoría social. (Aplausos). 

Ayer, en la Comisión sobre Seguridad Vial, escuchamos a las principales 

asociaciones de víctimas, a las familias de esas víctimas, a las que de nuevo agradecemos 

su gran labor. Y es que tenemos la sociedad civil más comprometida, fuerte y amplia de 

la Unión Europea. Por lo tanto, les ponemos en el centro para construir esa 

corresponsabilidad compartida, capaz de cuidar a través de una movilidad segura, 

sostenible, saludable y accesible. En esa defensa de la pacificación, solo les pido acelerar 

dos elementos que para mí son fundamentales. Uno es que esta medida no puede esperar, 

que es urgente; y el segundo es el compromiso para analizar los resultados de la 

implementación de esta medida y seguir ampliando esa pacificación a todas nuestras 

ciudades y en todas nuestras carreteras. Nos jugamos todo. 

Por último, como parte del ecosistema ciclista, asistí emocionada a una de las 

últimas reformas del Código Penal y espero poder compartir de nuevo esa emoción con 

las familias de las víctimas. Que se apruebe y se difunda la reducción de los límites de 

velocidad considerados delito y, siempre con la vista puesta en el horizonte, que acabe 

con la impunidad de la velocidad que limita la vida. (Aplausos de las señoras y los 

señores diputados del Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Vergara. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra es el señor Alcaraz Martos. 

(Aplausos). 
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El señor ALCARAZ MARTOS: Gracias, presidenta. 

Buenas tardes. 

Hoy el Gobierno viene aquí casi vestido y hablando como la abuelita del lobo 

feroz, pero la realidad es que estamos ante un ejercicio de hipocresía y trilerismo. A 

ustedes no les importa la vida. A ustedes no les importan las víctimas. No les importan 

las víctimas y no me voy a ir muy lejos: esta mañana mismo ha salido la etarra asesina 

Anboto (mostrando una fotografía en la que se ve su imagen), que ustedes han puesto 

en libertad; con casi ochocientos años de cárcel y no ha cumplido más que cinco años. 

(Aplausos). ¿Qué les dicen ustedes a sus víctimas? A ustedes les importan poco las 

víctimas, cuando esta mañana hemos conocido que, gracias a su gestión (mostrando una 

fotografía), cinco jóvenes murieron por no mantener en condiciones una pasarela. A 

ustedes no les importan las víctimas cuando aquí han votado la ley del sí es sí, que ha 

dejado en la calle a más de mil violadores y agresores sexuales. (Aplausos). A ustedes no 

les importan las víctimas, porque no hicieron la obra de las presas y la limpieza del 

barranco del Poyo, con más de doscientas víctimas. A ustedes no les importan las 

víctimas, porque hace pocos días los españoles tuvieron que enterrar a cuarenta y seis 

personas por el accidente de Adamuz, por su nefasta gestión. (Aplausos). A ustedes no 

les importan las víctimas, cuando aquí hace unos días estaban los padres que tenían los 

cuerpos de sus hijos sin aparecer. Llevan años pidiendo que aparezcan esos cuerpos y los 

condenan a una muerte en vida. ¿Y ustedes qué hicieron? Votaron en contra de esas 

víctimas. ¿Por qué? Porque ustedes ―izquierda, extrema izquierda, terroristas, 

proterroristas, separatistas, golpistas― votaron que la venganza no puede ser, que no 

puede ser que se suban las penas a los violadores, a los terroristas o a los delincuentes. Y 

eso es lo que han hecho ustedes durante toda la legislatura en este Congreso. 

Todas las iniciativas que traen ustedes, el Grupo Socialista, tienen dos objetivos: 

uno, recaudar; y, dos, responsabilizar siempre como único responsable de todos los 

accidentes al conductor. Sin embargo ―se lo dice el fiscal de Seguridad Vial― (muestra 

una fotografía), uno de cada tres accidentes ―uno de cada tres accidentes― es por el 

mal estado de las carreteras. Hay 13 500 millones de déficit. Por lo tanto, ustedes son los 

responsables de las muertes que se producen en uno de cada tres accidentes. (Aplausos). 

La inversión en carreteras: 13 500 millones de déficit. (Muestra una fotografía).  Le 

puedo contar la experiencia vivida por muchísimos conductores, desde Despeñaperros, 

por ejemplo, hasta Córdoba: la cantidad de reventones, salidas de vía y demás, 

precisamente por el estado de las carreteras. Para esto no hay dinero, ¿verdad? Por no 

hablar de las señales caducadas (muestra una fotografía), que también están diciendo 

que están produciendo puntos negros con salidas de vía y donde hay muertes. Ustedes, lo 

único que hacen es meter la mano en el bolsillo. 

No hablan del parque móvil, cuando podrían salvar muchísimas vidas si realmente 

los españoles no tuviésemos el parque móvil más viejo de Europa (muestra una 

fotografía), con una media de quince años, lo que impide que puedan llevar sistemas de 

ADAS que evitarían muchos atropellos. Eso sí, la ministra y candidata para Andalucía 

(muestra una fotografía), señores, 40 000 millones, 40 000 millones del sector del 

automóvil. ¿Dónde está ese dinero? Ayer, las víctimas también preguntaban dónde estaba 
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el dinero de las multas: 500 millones (muestra una fotografía), 500 millones de 

recaudación de multas. De momento, ya sabemos dónde hay 25 000 euros (muestra una 

fotografía): imputado el director de carreteras por 25 000 euros. Para eso quieren ustedes 

el dinero: no para hacer políticas que salven vidas, sino para chanchullos y para tener 

gente en la cárcel como Koldo, Cerdán o Ábalos, como ha pasado con el tren. (Aplausos). 

Señorías, ustedes no pueden venir aquí a dar lecciones, porque este país necesita 

menos Código Penal y más alquitrán. Eso sí es salvar vidas. Y le quiero dejar una 

reflexión: ¿de cuántos Adamuz en las carreteras son responsables ustedes después de 

todos estos años que llevan sin invertir el dinero que le pide la Fiscalía de Seguridad Vial? 

¿De cuántos y cientos de muertes son responsables ustedes por su negligente gestión? 

¿De cuántos? 

 Señorías, dejen de perseguir como culpables de todos los males a las personas 

que tienen coche. Bueno, no a todas. Hay algunos que llevan coche a los que ustedes los 

ponen en Gobiernos, los ponen a educar a nuestros hijos y les dan poder, los hacen socios. 

¿Saben quiénes son? Los que ponían los coches bomba. Esos son a los únicos a los que 

no persiguen ustedes. 

Gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, el señor De Rosa Torner. Cuando quiera. 

 

El señor DE ROSA TORNER:  Muchas gracias, señora presidenta. 

Señorías, ¡basta ya de utilizar la figura de la proposición de ley en lugar del 

proyecto de ley! En democracia, las formas son esenciales: se empieza despreciando lo 

formal y se acaba devaluando la calidad de las instituciones. (Aplausos). Estamos viendo 

cuál es el sentido de la frase de Pedro Sánchez el viernes pasado: bienvenidos a la política 

del siglo XXI. En su laico Viernes de Dolores adelantado, los españoles presenciamos 

atónitos cómo los partidos de la coalición de Gobierno no se pudieron poner de acuerdo 

durante dos horas en medidas esenciales para los ciudadanos. Ahora entendemos por qué 

el Grupo Socialista elude constantemente presentar sus iniciativas legislativas utilizando 

la figura del proyecto de ley, que necesita el consenso dentro del Consejo de Ministros. 

Consenso que no tienen ustedes, ya que el Palacio de la Moncloa es una continua guerra 

cada viernes, un ring de boxeo, una pelea entre ministros; en definitiva, un auténtico 

bochorno. (Aplausos). 

 Así pues, optando por la proposición de ley, no solamente eluden los consensos 

internos, sino que perjudican la calidad de los textos que presentan, ya que evaden 

sistemáticamente escuchar, por ejemplo, al Consejo de Estado, al Consejo General del 

Poder Judicial o al Consejo Fiscal, que deberían participar en la elaboración de estas 

leyes. ¿No les parece oportuno conocer el dictamen, por ejemplo, del Consejo Fiscal o 

del Consejo General del Poder Judicial? ¿Por qué les molesta recurrir a los expertos? 
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También han eludido el informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 

Justicia. Además, no traen a este debate ningún informe sobre cuál es la opinión de la 

Fiscalía de Seguridad Vial sobre la reforma del Código Penal. Que yo sepa, no hay 

instrucción alguna y, al no haber informe del Consejo Fiscal, probablemente nadie pida 

esta opinión. 

Señorías del Grupo Socialista, si hubieran ustedes atendido a los expertos, se 

hubieran dado cuenta de los errores que tiene esta proposición de ley en el epígrafe 

segundo de la exposición de motivos. En el texto, ustedes hacen referencia al artículo 172 

del Código Penal. ¿Saben lo que regula el artículo 172 del Código Penal? Las coacciones. 

No tiene nada que ver con las imprudencias con resultado de muerte, ni tiene nada que 

ver con el artículo 379 que ustedes quieren modificar. Utilizan erróneamente el artículo 

172. (Aplausos). Es bastante vergonzoso e irrespetuoso con las víctimas no saber siquiera 

qué artículo es el aplicable. Al menos, corríjanlo; es que ni lo han mencionado. 

Tampoco es conforme a la jurisprudencia en materia de seguridad vial, atendiendo 

la jurisprudencia del Tribunal Supremo, en la que el artículo 142 ―el que tenían que 

aplicarse ustedes, no el 172― establece una presunción iuris et de iure, es decir, que no 

acreditan prueba en contrario. Y no lo ponen en relación con el 379. ¡Pero qué chapuza 

legislativa es esta! (Aplausos). ¿Es que quieren, encima, que esta Cámara trague con 

ruedas de molino? ¿Qué respeto tienen ustedes a las víctimas presentando una proposición 

de ley con graves defectos formales y de fondo? No han tenido en cuenta ni siquiera la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo ni los informes de los fiscales de Seguridad Vial. 

 Miren, modestamente, les digo que en mi calidad de magistrado ―ahora en 

servicios especiales― he presidido muchísimos juicios de este tipo, en los cuales el 

Ministerio Fiscal ha determinado clarísimamente la relación entre el 142 y el 379. Y nada 

de lo que ustedes dicen en su preámbulo es cierto. Por tanto, no sé quién les ha redactado 

esto, pero han subido aquí sin modificar absolutamente nada de lo que habían dicho. 

 Además, ustedes establecen esta reforma sin tener en cuenta otras medidas de 

carácter complementario. Miren, la Fiscalía del Supremo, en materia de seguridad vial, 

está diciendo que son necesarias medidas complementarias. Por tanto, es necesario 

escuchar a los fiscales, cosa que ustedes no han querido hacer. Por ejemplo, hay que tener 

en cuenta todo lo relacionado con las fotografías de los cinemómetros. ¿Por qué no lo han 

tenido en cuenta? La educación, la educación vial, la concienciación de las víctimas, la 

concienciación de los conductores, eso también es trabajo para eludir la siniestralidad en 

los delitos de seguridad vial. Ustedes no dicen nada de esto. No han trabajado para nada 

las medidas que ayer, en la Comisión de Seguridad Vial, plantearon las víctimas. Había 

que incluir también medidas de carácter complementario, y ustedes no traen aquí ninguna 

medida. Por tanto, jurídicamente es un error lo que ustedes plantean. No atienden a lo que 

dicen las víctimas. No atienden a lo que dicen los expertos. Presentan una proposición de 

ley, no un proyecto de ley. Vienen aquí, suben y encima alardean de que hay que atender 

a las víctimas. ¡Claro que hay que atender a las víctimas! Para nosotros, para el Grupo 

Popular, cada muerte en materia de tráfico es un drama. Y eso lo tenemos que decir así. 

Es un drama. (Aplausos). Pero hay que hacerlo bien. Hay que hacerlo bien. Hay que dar 

seguridad. No podemos llevar al BOE una ley que luego traiga frustración a las víctimas. 

Hay que hacerlo bien. No pueden subir aquí y presentar únicamente una proposición sin 
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haber escuchado a nadie, con errores tanto formales como de fondo. Sigan la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo y los criterios de la Fiscalía. Hay que hacerlo bien 

porque a las víctimas no hay que frustrarlas, hay que apoyarlas, escucharlas, y ustedes no 

lo han hecho. (Aplausos). 

Señorías, subir a esta tribuna y hablar del dolor de las víctimas es muy fácil. En la 

pasada sesión del Pleno, todos ustedes escucharon a una madre que, entre lágrimas, pedía 

que se aprobara una reforma legal para ampliar los supuestos de la prisión permanente 

revisable, pero ustedes, fríamente, votaron en contra. (Aplausos). Eso es tener poca 

empatía con las víctimas. Nosotros estamos con todas las víctimas. Ustedes, depende de 

con qué tipo de víctimas, porque hay víctimas de primera y víctimas de segunda. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor De Rosa. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, 

RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 87/1978, DE 28 DE DICIEMBRE, 

DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS, PARA ESTABLECER SEGUROS 

SOBRE LOS INGRESOS Y LAS RENTAS, Y REFORZAR LA SOSTENIBILIDAD 

DE LAS PRODUCCIONES AGRARIAS. (Número de expediente 122/000249). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos ahora con el punto del orden del día 

relativo a la toma en consideración de la Proposición de Ley del Grupo Parlamentario 

Popular, relativa a la modificación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 

Agrarios Combinados, para establecer seguros sobre los ingresos y las rentas, y reforzar 

la sostenibilidad de las producciones agrarias. 

Para la presentación de la iniciativa, tiene la palabra el señor Gallardo Barrena. 

 

El señor GALLARDO BARRENA: Gracias, señora presidenta. 

Señorías, muy buenas tardes a todos. 

Comparezco hoy ante esta Cámara para defender, en nombre del Grupo 

Parlamentario Popular, una proposición de ley que corresponde a una necesidad urgente 

del campo español: adaptar el sistema de seguros agrarios a una realidad económica actual 

que muchos agricultores y también muchos ganaderos sufrimos. Una realidad marcada 

por una crisis de costes de producción, por el alza de los precios de los fertilizantes, por 

las consecuencias de las guerras, pero también muy claramente por las pésimas políticas 

de los Gobiernos socialistas. (Aplausos). Y no me voy a detener en exceso en la Ley 

87/1978, de Seguros Agrarios Combinados, una norma que fue eficaz, relativamente 

sencilla, que ha sufrido pocas modificaciones a lo largo de su vigencia. Sin embargo, 

conviene recordar algo esencial, antes de su aprobación, los agricultores y los ganaderos 

estábamos prácticamente desprotegidos frente a riesgos de sequía, heladas o pedrisco. 
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Tras años de pérdidas importantes, el Estado impulsó un sistema organizado que ha sido 

un referente. Nadie discute que el seguro agrario ha sido una herramienta clave para 

proteger la agricultura, la ganadería, el sector forestal y la acuicultura, que ha dado 

estabilidad a las explotaciones, ha evitado el abandono rural y, por supuesto, también ha 

sostenido la economía en los pueblos. Señoría, basta ver los datos de siniestralidad de los 

últimos años para entender su importancia porque hay cada vez más fenómenos extremos, 

más indemnizaciones y más presión sobre el sistema actual. 

Señorías del Gobierno, mantener un sistema no es solo cuestión de gastar y 

aumentar el presupuesto, es, sobre todo, una cuestión de diseño. Conviene recordar que, 

en momentos muy difíciles de la crisis económica, derivada de la pésima gestión del 

Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, España tuvo que hacer duros ajustes y, aun 

así, el sistema de seguros agrarios funcionó razonablemente bien, gracias a la gestión que 

hicieron entonces de Isabel García Tejerina y de Miguel Arias Cañete, siempre 

comprometidos con el campo como ninguno. (Aplausos). Sin embargo, hoy, asistimos a 

una situación muy distinta: el Gobierno presume de alcanzar 315 millones de euros de 

inversiones en seguros, pero llevamos años sin presupuestos generales del Estado por 

incompetencia del Partido Socialista. Señorías, no se trata de cuánto se gasta, se trata de 

si el sistema responde realmente a los riesgos reales que sufren los agricultores. Y la 

respuesta es muy clara: no. 

El sistema actual, entre otros, cubre sequía, pedrisco y heladas, pero no cubre el 

principal riesgo del siglo XXI: la pérdida de ingresos de los agricultores y ganaderos. Un 

agricultor a día de hoy puede tener una buena cosecha como vemos por ejemplo en 

Alicante donde hay miles de toneladas de limones en los árboles y en el suelo y, aun así, 

por falta de precio, la cosecha no se vende; lo vemos también en el cereal, a pérdidas a 

día de hoy en miles de explotaciones porque el Gobierno ha sido incapaz de establecer 

líneas de ayuda a la volatilidad de los precios en los cereales. Señorías, se puede tener 

una buena cosecha y se puede perder dinero. ¿Por qué? Por la caída de los precios, por la 

volatilidad de los mercados, por los cambios en la demanda y por las perturbaciones 

internacionales. Y, señoría, esto no lo cubre el sistema actual, como reconoce esta 

proposición de ley. 

Lo más grave es que esto no es nuevo. En el 38.º Plan de Seguros Agrarios de 

2016 ya se contemplaba estudiar un seguro de ingresos. En 2017 y 2018 ENESA impulsó 

un grupo de trabajo, se realizaron modelos, se analizaron simulaciones, se estudiaron 

proyectos piloto y había una hoja clara de ruta. ¿Y qué ocurrió? Con la llegada del 

Gobierno socialista en 2018, se abandonó, se dio carpetazo a una reforma estratégica. ¡De 

vergüenza la soberbia del Gobierno!, ¡ocho años sin haber actuado, sin haber hecho nada! 

Y de haber tenido este seguro, muchos agricultores no habrían abandonado sus 

explotaciones. (Varios señores diputados: ¡Muy bien!―Aplausos). Mientras tanto, 

Europa siguió avanzando y España se quedó parada. Desde 2009, se venía trabajando con 

instrumentos de gestión de riesgo, pero a partir de 2018 se refuerzan los mecanismos de 

estabilización de ingresos ante un contexto cada vez más incierto. 

Hoy la PAC ya permite incorporar seguros de protección de ingresos, pero una 

vez más España llega tarde, y llega tarde porque este Gobierno no ha tenido ni visión ni 

ambición. Italia ha implementado de forma efectiva un seguro de instrumentos de 
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estabilización de ingresos, aunque de alcance reducido, es cierto, pero se permiten 

compensar pérdidas cuando se superan algunos umbrales de la PAC. Francia también 

dispone de un sistema avanzado de seguros agrarios, con coberturas de riesgo climáticas 

y también de producción. No son perfectos, pero es algo por donde empezar. 

Señorías, en el campo español nos encontramos ante un contexto cada vez más 

complejo. Las recientes crisis han puesto de manifiesto la fragilidad del sector primario: 

la pandemia, la guerra de Ucrania, el incremento de los costes de producción, la 

inestabilidad de los mercados y ahora la guerra de Irán y el alza de los combustibles y los 

fertilizantes. Todo ello ha demostrado que los riesgos ya no son solo climáticos, 

ambientales y sanitarios, sino que son también económicos. Y, frente a esto, el Gobierno 

no ha dado respuesta alguna. 

Señorías, nuestra propuesta es asegurar la renta. Por eso presentamos esta 

proposición de ley, una reforma más que necesaria, seria y alineada con Europa. ¿Qué 

proponemos? Incorporar al sistema de seguros los ingresos y las rentas agrarias, cubrir 

las caídas de los precios, los problemas de perturbación de mercado y, por supuesto, la 

pérdida de rentabilidad. Además, adaptar la normativa nacional al marco europeo vigente, 

manteniendo el carácter voluntario, preservando el modelo público y privado y con el 

desarrollo siempre técnico y riguroso de ENESA. 

Señorías, voy a ponerles un ejemplo real de lo que está pasando en los territorios. 

Estamos viendo en comunidades autónomas como la andaluza episodios recientes de 

inundaciones con daños importantes. El Gobierno ―me voy a detener hoy aquí― saca 

una partida de 2122. A mí los cálculos no me salen. ¿Y quién lleva razón?, ¿Planas o 

Montero? ¿Quién traiciona de nuevo a los agricultores y a los ganaderos andaluces? 

(Muestra un recorte de periódico con la fotografía de la señora vicepresidenta 

primera y ministra de Hacienda, Montero Cuadrado), ¿El ministro Planas o la 

ministra Montero? Porque aquí los números no cuadran. (Aplausos). Y, por cierto, hay 

una ayuda máxima de 25 000 euros por explotación. Vamos a poner un ejemplo: un 

pequeño agricultor de aguacates que cultiva dos hectáreas factura 28 000 euros. Tiene una 

cosecha de 14 000 kilos de aguacates, a dos euros el kilo, 28 000 euros. Ha gastado ya 

este año 30 000 euros. Va a ingresar del Gobierno 25 000 euros. O sea, va a perder 5000 

euros teniendo cosecha y encima el año que viene no tendrá cosecha. Señoría, esto es 

demagogia, esto no es una ayuda, esto es condenar al agricultor. (Aplausos). 

Otro ejemplo de poca o nula contratación de este Gobierno y de este ministerio. 

El Marco de Jerez, el consejo regulador más antiguo de España, cubre las condiciones por 

pedrisco en la viña. Después de treinta años de profesión, no conozco un solo año de 

pedrisco en Jerez, pero sí conozco el viento de Levante, que todos los años limita la 

producción. Y no hay cobertura contra el viento de Levante porque no han desarrollado 

una política de seguros adaptada al territorio. Ustedes el campo no lo pisan más que para 

hacerse fotos. (Aplausos). 

Señores, otro ejemplo más, el del aguacate. ¿Me puede explicar, señoría socialista, 

por qué en la provincia de Cádiz no se pueden asegurar los aguacates frente a heladas y 

sí en provincias limítrofes como Málaga? ¿Es que ustedes, cuando van al Campo de 

Gibraltar, solo van a hacerse fotos? Porque, desde luego, los agricultores allí están 

desprotegidos con sus políticas. (Aplausos). 
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Habría muchos más ejemplos. Recientemente, tras el tren de borrascas, el propio 

presidente Juanma Moreno, a pie de campo y reunido con las organizaciones agrarias y 

con las cooperativas, sí ha conseguido una partida importante por decreto ley para agilizar 

medidas a los afectados, como declarar de interés de las comunidades las obras de 

caminos rurales, de cauces y de infraestructuras; aprobar una reducción del 100 % tanto 

del canon de regulación como de la tarifa de utilización de agua en las cuencas de su 

competencia. Esto quiere decir que los regantes no van a pagar nada. Sin embargo, ¿qué 

ha hecho la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, señorías socialistas? ¿Por qué 

no se lo preguntan? Porque hasta ahora nada, nada de nada. La Junta de Andalucía, con 

Juanma Moreno, ha decidido establecer exenciones temporales por la tasa de veterinarios 

al cien por cien, ha flexibilizado los requisitos de la PAC y también ha concedido ayudas 

directas por valor de 700 millones de euros para agricultores y ganaderos. 

Pero volvamos a esta proposición de ley. Si no hacemos nada, las consecuencias 

van a ser muy claras: pérdida de competitividad, menor inversión, más despoblación rural 

y menor seguridad alimentaria. Eso España no se lo merece. Ya hemos perdido un 12,4 % 

de los agricultores desde el año 2020 al año 2023, 110 000 explotaciones se cerraron. 

Después, según el informe del portal IPYME, en solamente un año ―de 2024 a 2025―, 

8524 explotaciones se cerraron. Esto no se lo merece. Yo se lo digo muy claramente: aquí 

no sobran agricultores, como dijo el ministro Planas, aquí necesitamos a todos los 

agricultores para producir. (Aplausos). 

Frente a esta demagogia, las propuestas del Grupo Popular. No venimos aquí con 

eslóganes, venimos con propuestas concretas, con reformas legislativas claras, con 

instrumentos eficaces y con una visión de futuro. Desde luego, lo tenemos muy claro, es 

necesario incorporar el seguro de riesgos y de renta al sistema actual que tenemos. El 

riesgo de la pérdida de los ingresos como instrumento es necesario para la estabilidad de 

las economías agrarias. Es necesario, además, hacerlo ya, porque los agricultores―se lo 

digo muy claramente―, con estos precios, en muchas ocasiones ya no vivimos de lo que 

producimos, vivimos de lo que ingresamos. Y hoy estamos desprotegidos frente a esta 

casualidad. Señorías, proteger el campo español es proteger a los agricultores también. 

Permítanme una reflexión final. Como agricultores, hemos vivido los obstáculos 

del sistema actual de seguros. Un sistema que, en la actualidad, lejos de ayudar en muchas 

ocasiones agrava los problemas, como bien saben los agricultores. Necesitamos actualizar 

el sistema, necesitamos llevarlo a un seguro de renta para que siga siendo una herramienta 

con eficacia, con referencia y para atender las necesidades del campo en un contexto de 

volatilidad y también de tensiones geoestratégicas. No podemos permitir más parches, 

como ha estado haciendo el Gobierno, ni decisiones alejadas de la realidad. Necesitamos 

medidas de estabilidad. Les pido a todos los señores de esta Cámara que se pongan en 

contacto con los agricultores y que reflexionen, que apoyen esta proposición de ley 

porque el campo la necesita. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Gallardo. 
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En turno de fijación de posiciones, en primer lugar, por el Grupo Parlamentario 

Mixto, el señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL16:15:30 

Gracias, señora presidenta. 

Muy buenas tardes. 

Como siempre, el Grupo Popular navega en la demagogia más absoluta. Una 

propuesta que hasta podría parecer razonable. Que los seguros agrarios incluyan, más 

allá de las casuísticas ya recogidas, la pérdida de ingresos o rentas por fluctuaciones en 

el mercado no deja de ser ―en boca del Grupo Popular―, cuando menos, peculiar. 

Teniendo en cuenta muchos factores, en primer lugar, un problema inicial, que es la 

posibilidad de que haya aseguradoras que realmente estén en disposición de cubrir esta 

circunstancia, porque ya tenemos ahora casos en los que sucede. Por ejemplo, en el 

sector vitivinícola de Galicia, las aseguradoras no quieren cubrir este sector porque 

temen al mildiu y el oidio, que son endémicos en Galicia, con lo cual no es una 

excepcionalidad, sino que es la circunstancia habitual. Pero esto afecta, por ejemplo, a 

la recepción de ayudas públicas, que exigen que haya un seguro agrario. ¿Qué sucede? 

En todo caso, ustedes lo que están proponiendo son medidas paliativas en vez de ir a las 

causas de la situación que lleva a que el sector agrario y ganadero vivan en la 

precariedad permanente. 

¿De qué se queja el sector agrario gallego? Por ejemplo, se queja de una ley de 

la cadena alimentaria insuficiente para garantizar los precios por encima de los costes 

de producción. Se queja, por ejemplo, del acuerdo entre la Unión Europea y el Mercosur, 

que entrará en vigor el día 1 de mayo, un acuerdo gravemente lesivo para los intereses 

del sector agroganadero gallego y que, sin embargo, el Partido Popular ha apoyado. 

Pero han llegado a la indecencia de participar en las movilizaciones de los ganaderos 

gallegos, diciendo que los apoyaban al mismo tiempo que estaban en el Parlamento 

Europeo votando a favor del acuerdo con el Mercosur. Todos sus eurodiputados 

―incluidos los dos que dicen que son eurodiputados gallegos, a pesar de que viven 

permanentemente en Madrid, el señor Millán Mon y el señor Adrián Vázquez― han 

traicionado los intereses del sector agrario y ganadero gallegos. 

Se quejan, por ejemplo, de la subida de los combustibles, que hace inviable la 

rentabilidad de las explotaciones agroganaderas en nuestro país. Y es una consecuencia 

directa de la guerra imperialista de Trump contra Irán. Una guerra que el Partido 

Popular ha aplaudido, que el señor Feijóo ha aplaudido. Y le va a explicar al sector el 

señor Feijóo ―como ha dicho Trump― que la subida de los combustibles era un pequeño 

inconveniente imprevisto. Que le vaya a explicar, diga que hablemos con los ganaderos, 

que hablemos con el sector agrario, que vaya Feijóo a hablar con el sector agroganadero 

de Galicia. Parece que hay que aguantar porque está bien bombardear Irán, aunque haya 

un pequeño inconveniente imprevisto. El PP, en la máxima indecencia ―porque además 

ha participado en la campaña previa para legitimar estos ataques― aún la semana 
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anterior trajo una proposición no de ley a este Congreso que en el fondo tenía este mismo 

objetivo. 

Se queja el sector agrario y ganadero de las ayudas de la PAC, unas ayudas 

insuficientes con criterios inadecuados y que además se verán recortadas para poder 

hacer frente al aumento del gasto militar. Una bajada del 20 % y un aumento del gasto 

militar que tampoco rechaza el Grupo Popular; todo lo contrario, está de acuerdo con 

ese incremento. 

Por tanto, lo que hay que hacer es cambiar de políticas en la línea de lo que 

reclama el sector ganadero cuando pide a gritos precios justos para nuestros productos. 

Pero esto implica que tiene que haber leyes adecuadas que garanticen los precios de 

producción y que tiene que haber políticas favorables al sector agroganadero que sean 

también garantías de precios justos y de ingresos justos en las explotaciones, políticas 

que, por lo visto, ni el Grupo Popular ni el Grupo Socialista están dispuestos a hacer. 

Muchas gracias. 

  

*GAL16:19:51 

 

 La señora PRESIDENTA: Moitas grazas, señor Rego. 

 Tiene la palabra la señora Velarde Gómez. 

 

 La señora VELARDE GÓMEZ: Gracias, presidenta. 

 Señor Gallardo, siendo andaluz y agricultor, ¡menudo papelón que está haciendo 

hoy defendiendo las políticas del Grupo Popular con lo que nos está haciendo Moreno 

Bonilla en el campo en Andalucía y con lo que está haciendo su partido en Europa y a 

nivel internacional! (Rumores.―Aplausos). ¡Menudo papelón!, porque hay que tener 

cuajo para venir hoy aquí a traer esto, señorías del Grupo Popular, de verdad, y hacer el 

papelón de que están ustedes defendiendo a los ganaderos y a los agricultores cuando 

siempre siempre que han tenido ocasión han demostrado que, cuando toca elegir, se 

colocan en el lado de los intereses de las grandes multinacionales y, por supuesto, no del 

lado de la gente que trabaja en la tierra. (Rumores.―El señor Gallardo Barrena 

pronuncia palabras que no se perciben). Pero no se pongan tan nerviosos, de verdad, 

no se pongan tan nerviosos. Relájense, porque lo que les estoy diciendo es la verdad y lo 

van a tener que escuchar sí o sí. ¿Dónde estaban ustedes cuando impulsamos la ley de 

cadena alimentaria?, ¿dónde estaban? (Rumores). No estaban, ¿verdad? No la apoyaron, 

claro. ¿Y qué están haciendo ahora? Porque las comunidades autónomas donde ustedes 

gobiernan ―Extremadura, Andalucía― no la están desarrollando ni la están cumpliendo. 

(Rumores). Y, si no, que nos lo digan a nosotros en Andalucía, señor Gallardo, que nos 

lo digan a nosotros, que lo vivimos todos los días con Moreno Bonilla, que solo especula, 

solo privatiza, pero que no hace cumplir la ley porque el campo le importa muy poquito, 

igual que a sus socios de VOX. (Rumores.―El señor Gallardo Barrena pronuncia 

palabras que no se perciben). Y eso que hacen ustedes tiene consecuencias directas en 
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el bolsillo de los agricultores y de los ganaderos. ¿Dónde están ustedes cuando se apoyan 

tratados como Mercosur, que suponen una competencia desleal para nuestro campo? 

¿Dónde están? (Rumores). Se lo digo yo, alineados con Bruselas y con los intereses del 

libre comercio salvaje que asfixia a nuestros productores. Porque yo no sé dónde estaban 

ustedes en 2017 ―bueno, sí lo sé―, pero sé dónde estaba yo, que estaba en las calles, en 

contra del TTIP y de los tratados internacionales que ahogaban nuestro campo, mientras 

ustedes estaban allí, en Europa, votando a favor todos los tratados de libre comercio. 

(Rumores). O sea, de aquellos barros, estos lodos, que tenemos mucha memoria. 

(Rumores). 

Es que, de verdad, presidenta, es imposible seguir con estos señores todo el rato 

hablando. (Rumores). ¡Que no estamos en la cafetería! No estamos en la cafetería. ¿Me 

pueden dejar hablar, por favor? 

 

La señora PRESIDENTA: Por favor, pido un poco de silencio porque, si no, es 

muy difícil. Y las preguntas que hace la oradora son retóricas, no hay que contestarlas, 

señor Gallardo. 

Señora Velarde, tiene usted la palabra. 

 

La señora VELARDE GÓMEZ: Si les molesta lo que digo es porque digo la 

verdad, ¿vale? 

El Grupo Popular y VOX se han dedicado además a ridiculizar continuamente a 

los propios agricultores por recibir las ayudas de la PAC. Han llamado a las ayudas 

paguitas y han dicho que eran unos subvencionados; como si no fuese eso el resultado de 

una política europea para sostener un sector estratégico; como si no fuese eso una 

herramienta para garantizar que haya producción, que haya empleo y que haya vida en 

nuestros pueblos. Despreciar la PAC, como han hecho ustedes muchas veces, es 

despreciar a quienes trabajan la tierra. La gente del campo está ya cansada de que les den 

lecciones quienes no han pisado el barro en su vida. Porque, seamos claros, muchos de 

los dirigentes del Partido Popular y de VOX llevan en política desde que se les cayeron 

los dientes de leche. Han pasado de un despacho a otro despacho, de un cargo a otro cargo 

o de un chiringuito a otro chiringuito, como el que le montó la señora Esperanza Aguirre 

al señor Abascal. Porque ustedes, unos y otros, vienen del mismo sitio y son lo mismo. 

No han vivido lo que significa levantarse de madrugada y depender del clima, como ha 

pasado ahora en Extremadura y en Andalucía, que no saben si al final de mes les salen las 

cuentas. 

Y lo peor es lo del puro teatro de sus socios de VOX, que solo se acercan al campo 

cuando hay elecciones; que se ponen el capote, se montan en el caballo, se dan un paseíto, 

se hacen una foto y desaparecen. ¿Eso es defender al campo? Eso es utilizarlo como atrezo 

electoral, que es lo que hacen ustedes mientras apoyan a Donald Trump, mientras apoyan 

los aranceles, mientras apoyan una guerra comercial que va a castigar a nuestros 

productos, que va a encarecer las exportaciones y a golpear a quienes viven del campo en 

nuestro país. 
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Y voy terminando. A ver si se enteran, el campo no necesita postureo, necesita 

políticas valientes aquí, en Europa, y a nivel internacional, que es lo que ustedes no hacen; 

necesita precios justos, necesita protección frente a los abusos de las grandes 

distribuidoras, necesita apoyo público real y necesita también que dejen de firmar 

acuerdos internacionales que lo ponen en riesgo. 

Así que termino. Menos disfraces, menos lecciones, menos lamer las botas de 

Europa, menos lamer las botas de Trump, y más respeto para nuestra gente del campo. 

Porque quienes sostienen este país no son quienes se ponen las botas nuevas para ir a 

hacer una campaña electoral, son quienes trabajan todos los días la tierra, señorías del 

Grupo Popular. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Velarde. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, PNV, tiene la palabra el señor Agirretxea 

Urresti. (Rumores). 

Silencio, por favor, señora Acedo. 

 

El señor AGIRRETXEA URRESTI: 

$EUS16:25:35 

 

Buenas tardes, señorías. 

Quiero decir que esta iniciativa encara un problema, un problema que muchas 

veces las Administraciones y los consumidores ya han mencionado, y es que los sistemas 

de seguros sí que protegen ante los problemas del clima, etcétera, pero no protegen frente 

a algo que genera muchas dificultades: la variabilidad de los ingresos. Y eso lo recogen 

también los análisis de otros grupos de trabajo, que llegaron a la conclusión de que ese 

instrumento era deseable pese a que había límites técnicos y reglamentarios que 

dificultaban la puesta en práctica de dicho instrumento. Esta iniciativa se basa en un 

cambio importante, la nueva PAC da la oportunidad de garantizar los ingresos a través 

de seguros y a través también de fondos nacionales que permitan dar subvenciones, y ese 

avance normativo elimina el problema o los obstáculos que impedían avanzar. 

Señorías, con todos sus problemas y con todos sus fallos, nuestro grupo considera 

positiva esta adaptación jurídica. En la exposición de motivos vemos que no tendría 

sentido un seguro que garantice los ingresos en Europa, pero que no se pueda integrar 

en este sistema de seguros del Estado. 

*EUS16:27:16 

Mi grupo no se presenta a las elecciones andaluzas, pero también tenemos algo 

que decir en esto. Sabemos que esto no es la panacea, sin duda alguna, pero creo que es 

interesante hablar de ello. 
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El responsable del Grupo Popular lo ha explicado. ¿Por qué es relevante lo que 

dice la propuesta? Porque por primera vez permite proteger al sector frente al riesgo más 

importante de hoy, que es la volatilidad de ingresos, no solo los daños climáticos. Es 

coherente con la PAC y con las leyes, en nuestro caso vascas, que obligan a garantizar 

rentas dignas, a diferencia del modelo actual. El sistema vigente asegura la producción 

física. El nuevo modelo, el que propone el Grupo Popular ―también ha habido otras 

propuestas en otros momentos―, asegura la renta, introduciendo riesgos de mercado, 

precios, demanda y acceso a mercados, como decía. 

¿Por qué es relevante? Porque cubre un riesgo real no cubierto por el sistema 

actual y porque Europa lo permite por primera vez. Hasta ahora el seguro de ingresos no 

podía subvencionarse ni con ayudas de Estado ni por medio de la PAC. Hoy en día se 

autoriza formalmente este seguro de ingresos y se legitima su subvencionabilidad con 

fondos públicos nacionales. También nos parece relevante porque se alinea con las 

políticas agrarias vascas. El objetivo principal de nuestras leyes agrarias y de las que están 

en anteproyecto también es garantizar rentas dignas; es el objetivo fundamental tanto de 

la ley de política agraria, de 2008, como de la Ley de Desarrollo Rural vasca, de 2022, 

así como del anteproyecto de la nueva Ley de Política Agraria y Alimentaria en la que se 

está trabajando hoy en día. El seguro de ingresos es relevante porque puede ser un 

instrumento más directo para materializar esta obligación legal, y también porque debería 

dar estabilidad económica a un sector sometido a enorme volatilidad. 

La proposición de ley del Grupo Popular señala en su exposición de motivos que 

la volatilidad es creciente, sin duda alguna, y los instrumentos existentes no son 

suficientes para estabilizar los ingresos. El seguro de ingresos debería reducir la 

incertidumbre estructural y proteger la continuidad empresarial. 

En cualquier caso, también hay una serie de cuestiones que evidentemente el 

reconocimiento europeo no resuelve del todo por sí mismo. En primer lugar, en relación 

con los retos técnicos, económicos y operativos ―y es aquí donde queremos ser claros, 

rigurosos y responsables―, el texto no fija parámetros mínimos del futuro seguro ni 

incorpora elementos esenciales, como el umbral de activación del 20 % de pérdida 

contemplado en el propio reglamento europeo. Esta falta de concreción obliga a que 

muchos aspectos críticos se remitan a trabajos posteriores de ENESA, que es lo que dicen 

ustedes en la ley. En segundo lugar, la proposición tampoco resuelve un obstáculo que 

reconocen ustedes en la propia exposición de motivos: la insuficiencia de datos fiables 

sobre precios e ingresos a nivel de explotación. En tercer lugar, no conocemos el impacto 

presupuestario que tiene, porque, según el análisis realizado, no está cuantificado, como 

tampoco lo está para las Administraciones autonómicas, que cofinancian 

tradicionalmente parte de las primas, e introducir un riesgo nuevo ―el riesgo de mercado 

y el riesgo de precios, más frecuente y menos diversificable que el climático―, sin 

estimaciones fiables, supone una incertidumbre significativa tanto para las comunidades 

autónomas como para ENESA, después. En cuarto lugar, los riesgos inherentes al seguro 

de ingresos ―el riesgo moral y la antiselección― tampoco aparecen acompañados de 

mecanismos de prevención en el texto y habrá que diseñarlos, porque así lo exige la 

experiencia internacional, y este diseño será decisivo para que el instrumento funcione. 
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Nuestra posición será constructiva. Votaremos a favor de que se tome en 

consideración, porque apoyamos que se abra este debate y que se habilite un marco 

jurídico que hasta ahora no existía. 

$EUS16:31:57 

El sector primario necesita estabilidad, sí, pero al mismo tiempo necesita 

soluciones con realismo, con responsabilidad y con solvencia. El Grupo Vasco estará ahí 

siempre, ayudando a los agricultores, protegiendo su bienestar y poniendo en tela de 

juicio lo que no esté bien. Y, en caso de que se desarrolle ese instrumento, trabajaremos 

con rigurosidad al servicio real de los agricultores. 

Gracias. 

*EUS16:32:25 

 

 

La señora PRESIDENTA: Eskerrik asko, señor Agirretxea. 

Pel Grup Parlamentari Junts per Catalunya, té la paraula el senyor Gavin i Valls. 

 

El señor GAVIN I VALLS: 

$CAT16:33:07 

 

Gracias, señora presidenta. 

Señoras y señores diputados, hoy nos traen esta propuesta para que se debata y 

para que se tome en consideración un documento en relación con la posibilidad de 

establecer seguros agrarios a la estabilización de la renta. 

Me gustaría hacer una primera consideración previa, que es la siguiente: esta 

propuesta y otras parecidas de otros grupos de esta Cámara lo que demuestran es que 

tenemos un Ministerio de Agricultura y un Gobierno, en relación con políticas agrarias, 

que están paralizados. Vamos a ver, alguien que me explique cuántas iniciativas han 

traído el Gobierno o los partidos del Gobierno durante este mandato en el sentido de 

hacer propuestas para mejorar, para rehacer, para perfeccionar o para explorar nuevos 

caminos para ayudar al sector agrario. Prácticamente ninguna, una ley. (El señor 

Gallardo Barrena: ¡Muy bien!). Un Gobierno que no propone leyes, una en todo el 

mandato. Un Gobierno que no propone iniciativas. Un Gobierno que no comparece. 

Hemos pedido la comparecencia por Mercosur, que es una amenaza grave para los 

pequeños y medianos agricultores y ganaderos, y otros grupos también han pedido esta 

comparecencia, pero aquí no hay ninguna perspectiva de que vayan a comparecer. La 

mayoría de las iniciativas en relación con este ámbito ―y no solo del PP, sino también 

de otros grupos de la Cámara― han venido de los grupos parlamentarios. 
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Segunda cuestión. ¿Y por qué pongo aquí el acento? Porque el sector se encuentra 

en una situación crítica. ¿Qué está haciendo el Gobierno en el ámbito de las políticas 

agrarias?, ¿ganar tiempo?, ¿dar una patada hacia adelante al balón? Es decir, adelantar 

el balón. Es un sector que está envejecido, y nadie cuestiona esto, con una media de edad 

alta. Es un sector en el que se cierran las pequeñas y medianas explotaciones, que son 

aquellas que están en las zonas menos pobladas, en las zonas que se despueblan, que, 

por tanto, son los territorios donde esta actividad agraria y ganadera aportan un valor 

de gestión del territorio y de evitar incendios. Hay poco relevo de jóvenes, hay pocos 

jóvenes que se incorporen. Carencia de rentabilidad y precios justos. Y aquí entramos al 

quid de la cuestión: venimos de una de las mejores campañas de cereales de los últimos 

años y los cereales se están vendiendo a pérdidas, se están vendiendo sin beneficios. El 

otro día estuve en la Feria de San Josep de Mollerussa y una vez más pude hablar con 

los campesinos. A quien le va mejor está ganando 50 euros por hectárea. 50 euros por 

hectárea quiere decir que, si se te rompen la empacadora o el tractor, has perdido ya todo 

el beneficio que tenías previsto. Es decir, al que le va mejor gana 50 euros por hectárea. 

Por tanto, es imprescindible tomar medidas, hay que explorar nuevas vías, hay 

que tomar decisiones, y este Gobierno no lo hace. No hay tiempo que perder ni esperar, 

hay que tomar decisiones ya. Por tanto, de entrada, a nosotros nos hace valorar que 

cualquier iniciativa que aparezca en el terreno de una mejor capacidad de consistencia 

y competitividad para el sector hay que estudiarla. 

Después hay un escenario que es muy evidente, ya se ha explicado y lo han dicho 

otros ponentes aquí: hay una incapacidad total de los agricultores y ganaderos para 

gestionar la comercialización del producto en un entorno tan variable y tan globalizado. 

Es decir, al final, con los seguros actuales, puedes tratar de defender una parte de tu 

cultivo, si no lo has perdido en una pedrada, pero no tiene precio porque ha habido algo 

en otra parte del mundo o por lo de Ucrania… No hay control sobre los costes de 

producción o sobre el precio del producto, y esto realmente es una amenaza muy grave, 

porque de todos estos factores que constituyen un gran problema para la sostenibilidad 

de la actividad, el principal es que la gente se gane la vida. Si los jóvenes ven expectativas 

de ganarse la vida, habrá más incorporación al sector; si no, no. El sistema actual de 

seguros agrarios no resuelve esta sostenibilidad económica de las explotaciones. Daré 

algún ejemplo: las enfermedades como el mildiu de la viña, que muchos grupos 

parlamentarios han defendido en esta Cámara y en la comisión, y se ha aprobado que se 

incluya en el sistema de seguros, ¿pero saben la respuesta de qué ha pasado con esto? 

Evidentemente, no se ha hecho nada. La manera de englobar los daños cada vez que hay 

una pedregada o una helada no es precisa, no es exacta, y se suele basar en unos 

supuestos que no son del todo reales. 

El coste de los seguros no suele ser competitivo, sino que suele ser caro, muy caro, 

y las condiciones del seguro lo hacen poco atractivo. ¿Saben ustedes qué porcentaje de 

seguros agrarios se está haciendo en este momento a los almendros y los olivos? El 10 %; 

el 90 % de los productores de olivo y almendro tienen un producto de seguros agrarios y 

no lo contratan porque no es competitivo, porque es muy caro y porque está lleno de 

requisitos. Sí, el 90 % no lo contratan. Mi territorio es mucho de la fruta, y Teresa seguro 

que lo conoce. A un agricultor que cultiva fruta, si quiere asegurar su cultivo, le pueden 

poner un límite de que puede garantizar un máximo de 18 000 kilos por hectárea. Y dice: 
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No, no, cuando tengo un buen año y con la finca que tengo, con los árboles que tengo y 

con este cultivo puedo llegar a tener 30 000 kilos de cultivo. Asegurar 30 000 kilos vale 

muchísimo, pero bueno. ¿Qué vale? Yo pagaré la cuota. Como si usted tiene un coche y 

lo quiere poner a todo riesgo, muy bien, pero los agricultores no pueden hacer esto, 

porque les dicen que no, que este es el límite. Y, además, en según qué casos, cogen las 

producciones de años anteriores, que tal vez ha habido sequías o vientos fuertes, y limitan 

u obstaculizan que el agricultor, pagando su cuota, pueda asegurar este cultivo. El actual 

sistema no genera confianza. 

De esta iniciativa, la posibilidad de garantizar las rentas o de asegurar los riesgos 

nos parece que es un terreno que hay que explorar. De hecho, una de las mejores cosas 

de esta iniciativa es crear grupos de trabajo. Cataluña, particularmente, tiene una 

economía agraria muy exportadora y muy sometida a toda esta variabilidad que 

mencionaba, a esta globalización. Pensamos que es una iniciativa que tiene sentido. En 

el contenido habrá propuestas y mejoras y cada uno dirá lo suyo ―estupendo―, pero 

empecemos a recorrer este camino porque la PAC nos permite recorrer estos caminos. 

Por tanto, esta es la posición de nuestro grupo. 

Muchas gracias. 

*CAT16:40:50 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Gavin. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, té la paraula la señora Jordà i Roura. 

 

La señora JORDÀ I ROURA: 

$CAT16:41:16 

Muy buenas tardes a todas y a todos. 

Presidenta, diputados y diputadas, voy a empezar con una máxima que creo que 

es muy importante y que define perfectamente la discusión de esta tarde: si este Estado, 

si un Estado, en definitiva, no garantiza unos seguros agrarios que funcionen, no está 

fallando una política sectorial concreta, no solo está fallando el Ministerio de 

Agricultura ―si hablamos de este Estado―, es justamente este Estado el que está 

fallando, sin duda, al país al que quiere alimentar. Esta es la cuestión. Eso es lo que está 

ocurriendo ahora mismo y esto sí es un despropósito. 

Estamos hablando de una proposición de ley que llega tarde, déjemelo decir. 

Llega muy tarde y llega muy mal. Y llega, además, de la mano de aquellos que cuando 

han gobernado ―y lo han hecho muchos años― no han hecho nada o tampoco han sido 

capaces de resolver este problema. Señorías del Grupo Popular, hoy parece que ustedes 

descubren la sopa de ajo, que descubren los ingresos agrarios, la volatilidad o la 

fragilidad del propio sector, pero los agricultores hace demasiado tiempo que sufren 

mucho y ustedes, cuando tuvieron la oportunidad, tampoco hicieron nada. Tampoco 

hicieron ningún cambio, sobre todo ningún cambio de verdad, de calado, estructural. 
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Seamos claros, no se trata de una dejadez del Partido Popular ―ahora miro al 

señor Gallardo―, seguro que no es todo culpa suya ni de su partido. Evidentemente, aquí 

hay un fracaso de los Gobiernos del Partido Socialista. Unos Gobiernos que, cuando han 

tenido la oportunidad, lo que han hecho ha sido mantener un sistema que no responde a 

la realidad actual de los agricultores y de los ganaderos. A unos y a otros les digo: menos 

lecciones desde el atril, porque la verdad hoy es tozuda. 

Entre otras cosas, el señor Gallardo ha hablado de aumento de costes. Sí, señor 

Gallardo, pero usted no ha hablado de otra realidad flagrante, que es el cambio 

climático. (El señor Gallardo Barrena: Sí, sí). No ha hablado nada de esto, para nada. 

En Cataluña esto lo sabemos muy bien. En los últimos años, una sequía persistente ha 

puesto al límite a centenares y centenares de explotaciones agrarias, con unas reservas 

hídricas por debajo de mínimos durante muchos muchos meses, cultivos perdidos o 

reducidos de forma drástica y agricultores que no saben si van a poder continuar el año 

siguiente. Esto no son datos, diputadas y diputados, esto son vidas. Y ante esta realidad 

y esta situación, el sistema de seguros del Estado no está funcionando como debería. Esto 

hay que decirlo y lo sabe todo el mundo, y no me sirve la excusa que a veces utiliza el 

ministro cuando hablamos de este tema concretamente: hay muchos Estados que no 

tienen estos seguros agrarios. Si se tiene un seguro agrario, tiene que funcionar, porque, 

si no, es peor que no tener nada. Así de claro. 

Además, déjenme decirlo, aparecen nuevas afectaciones, porque estamos bajo un 

cambio climático por el que donde llovía poco, ahora llueve mucho y con mucha 

intensidad. Hablábamos antes del mildiu. Como ustedes saben, el mildiu afecta a la viña. 

Hay territorios en el Estado español donde hay cobertura del seguro para esto, pero en 

mi país resulta que no. Y no es algo que suframos hoy, el mildiu lo llevamos sufriendo 

desde el año 2018. Esto no tiene sentido. Por tanto, hay dificultades de cobertura, de 

reconocimiento de daños y demasiada incertidumbre sobre qué hay que proteger y qué 

no. No hay incertidumbre a la hora de pagar al agricultor, pero a la hora de hacer la 

valoración de los daños, atención, porque parece que hay mucha letra pequeña que 

muchas veces ni está escrita. Señorías, en este contexto de cambio climático y de aumento 

de riesgos esto es inaceptable. Es muy grave y preocupante. 

De hecho, no descubro nada si digo que los seguros deberían ser una red de 

seguridad para el sector primario y hoy son, fundamentalmente, una red con agujeros 

enormes. Hablemos claro ―y todos lo sabemos, no hay nadie en este hemiciclo que pueda 

decir lo contrario―: primas escandalosamente elevadas; coberturas claramente 

insuficientes; indemnizaciones que no llegan y que, si llegan, llegan tarde, y un sistema 

que, en la práctica, expulsa directamente, además, a la pequeña y mediana empresa de 

agricultores ―este es otro tema―. Y esto es lo que hay. Por eso, Esquerra Republicana 

decimos que los seguros agrarios son todavía hoy una asignatura pendiente. 

Hay que decir, además, señorías del Grupo Popular, que su proposición de ley 

apunta una idea que puede ser útil: incorporar la cobertura de ingresos y de rentas. El 

problema no es únicamente el que se menciona en esta PL, el problema es si esto va a ser 

útil o va a ser simplemente otro titular. Es decir, entendemos que es bueno y necesario, 

pero hay que trabajarlo, porque sin recursos, sin reformas profundas y sin valor político 

esto evidentemente no va a cambiar nada. 
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Aquí parece que han fallado unos y otros ―esto es evidente―, porque todos 

ustedes, desde hace muchísimos años, de manera alterna gestionan el sistema y no han 

hecho nada, ni aceptar el cambio climático.  Pienso que hoy es una oportunidad para 

ponernos a trabajar en un tema de vital importancia. Les voy a dar un ejemplo muy 

rápido ―con permiso de la presidenta―. Hace más de un año, un agricultor de Tierras 

de Poniente con muchas hectáreas y que trabaja la fruta dulce perdió una parte 

importante de su cultivo por una pedregada. Tenía seguro, lo había hecho todo bien, 

había pagado lo que no está escrito y ¿qué ocurrió? Que el peritaje no reconoció el daño 

real, la indemnización no cubría ni de lejos las pérdidas y, entre trámites, límites y plazos, 

el poco dinero que recibió lo recibió tarde y mal. Resultado: pérdidas económicas graves 

y, evidentemente, la sensación demasiado habitual de que el sistema no responde. 

Treinta segundos, presidenta, para hablar de la ley de la cadena alimentaria, que 

tampoco responde a la realidad y que ni Partido Popular ni Partido Socialista han sido 

capaces de solucionar ni de acabar con las deficiencias que tiene esta ley desde el primer 

día. Además, unos ni estuvieron ni se les esperaba, y los otros lo dejaron dentro de un 

cajón, porque Esquerra Republicana presentó propuestas para modificarla en su día. 

Ya está, termino, diría muchas cosas más, pero ya estoy fuera de tiempo. Miren, 

solo una cosa: el campo, los agricultores y los campesinos trabajan 24/7, veinticuatro 

horas trabajando a la intemperie, siete días a la semana, pero no discuten sobre 

ideología, porque tienen poco tiempo y si les queda algo de tiempo rellenan papeles, 

burocracia. En el campo se lucha por sobrevivir, porque al final no hay sostenibilidad si 

no existe la económica, que se puedan ganar la vida. 

Por eso, termino como he empezado: si el Estado no es capaz de garantizar unos 

seguros que funcionen, no falla una política en concreto, está fallando un Estado, ese 

Estado que dice que alimenta a su población con su agricultura. 

Muchísimas gracias.  (Aplausos). 

*CAT16:49:42 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Jordà. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor 

Guijarro García. 

 

El señor GUIJARRO GARCÍA: Gracias, presidenta. 

Señorías, buenas tardes a todas y a todos. 

Señor Gallardo, buenas tardes. Hay iniciativas legislativas que más que proponer 

una transformación del orden existente parecen aspirar a un desmontaje total del mismo. 

La proposición de ley del Grupo Popular sobre seguros agrarios se inscribe en esta 

categoría, una norma que invoca la modernización, la sostenibilidad y la protección del 

campo, pero que, al ser examinada con detenimiento, revela una comprensión limitada, 

cuando no complaciente, de los problemas estructurales que dice abordar. 
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El núcleo de la propuesta ―como ya se ha explicado― consiste en incorporar 

al sistema de seguros agrarios la cobertura de ingresos y rentas, ampliando así el perímetro 

clásico de protección frente a riesgos naturales a la volatilidad de los mercados, como ya 

se ha explicado. La premisa es, en apariencia, irreprochable: los agricultores no solo 

sufren sequías o heladas, sino también caídas de precios, perturbaciones en la demanda y 

tensiones en la cadena de valor. Ahora bien, el salto conceptual que la proposición 

pretende dar, de la protección frente a contingencias naturales a la cobertura por 

dinámicas de mercado, no es una mera ampliación técnica, sino una mutación profunda 

del sentido mismo del seguro. 

Conviene recordar, aunque la proposición lo haga de una forma parcial y 

selectiva, que el sistema vigente no es un vestigio inerte, sino una arquitectura compleja 

que ha ido evolucionando, adaptándose cabalmente a una realidad cada vez más compleja 

y que ha demostrado eficacia incluso en contextos de elevada siniestralidad. No quiere 

esto decir, señor Gallardo ―y esto se lo reconozco―, que el sistema no sea mejorable, 

desde luego. Desde algunas organizaciones agrarias, como la Unión de Pequeños 

Agricultores y Ganaderos, nos llegan serias críticas al mismo, en tanto que no es ajeno a 

determinadas disfuncionalidades y que ―argumentan― aún no cuenta con la agilidad 

que los crecientes fenómenos asociados al cambio climático requieren. Usted ha hablado 

sobre este asunto. La señora Jordà le reprochaba no haber mencionado el tema, pero usted 

claramente lo ha mencionado. El problema es que su partido me temo que no le acompaña 

a usted en esto. Pero, usted, desde luego, sí creo que es consciente de lo mismo. 

La pregunta, por tanto, no es si los ingresos agrarios deben estabilizarse o no, 

cuestión sobre la que difícilmente cabe disentir, sino mediante qué instrumentos o con 

qué efectos distributivos. Y es aquí donde la propuesta revela su flanco más débil; al 

pretender asegurar la volatilidad de los ingresos se incurre en una suerte de fetichismo 

asegurador ―si se me permite la expresión―, como si todo riesgo económico pudiera y 

debiera traducirse a una póliza. Sin embargo, los ingresos agrarios no son únicamente el 

resultado de variables exógenas, sino también de estructuras de mercado profundamente 

asimétricas, como ya se ha denunciado, por cierto. La formación de precios en origen, la 

concentración de la distribución o la dependencia de insumos globales no son fenómenos 

asegurables, sino que son problemas políticos, señorías; convertirlos en objeto de 

cobertura equivale, en cierto modo, a naturalizarlos. 

Por ello, resulta difícil no advertir en esta operación una cómoda traslación de 

responsabilidades, del ámbito de la regulación económica al de la gestión del riesgo 

individual. Allí donde cabría esperar medidas de fortalecimiento del poder negociador de 

los productores, de regulación de la cadena alimentaria o de intervención pública en los 

mercados, se propone, en cambio, una sofisticación del seguro. Es decir, se pretende 

proteger al agricultor frente a los efectos de un sistema que permanece intacto. 

A ello se suma una cuestión no menor: la viabilidad material del propio modelo 

que están ustedes proponiendo. La ausencia de datos homogéneos sobre rentas, costes y 

precios, así como la propia estructura fiscal del sector, dificultan enormemente la 

construcción de un sistema actuarial, como el que ustedes están proponiendo. Resulta 

llamativo, además, el hecho de que su iniciativa exigiría la creación de nuevas 

instituciones, como un observatorio de la evaluación de precios agrarios, además de la 
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recolección y sofisticación de una información estadística que, hoy por hoy, ya se le hace 

bastante pesada al agricultor medio de este país. 

Señor Gallardo, usted quiere Estado, usted quiere más Estado, y yo también, pero 

nuevamente le digo que me temo que su partido no le acompaña. Su partido quiere 

adelgazar al Estado y precisamente por eso le digo que no me parece una propuesta 

coherente con la línea que maneja su partido. Pero incluso si tales obstáculos fueran 

salvables, persistiría la duda esencial: ¿Qué tipo de agricultura se estaría incentivando? 

Un seguro de ingresos mal diseñado puede terminar favoreciendo a las explotaciones más 

grandes y capitalizadas, y reforzar así ciertas dinámicas de concentración que hoy ya son 

bastante preocupantes. Me temo que esta iniciativa no hace sino ahondar en estos riesgos; 

pero, bueno, quizá es eso lo que ustedes pretenden. En este sentido, nadie les podrá 

reprochar que no saben ustedes a favor de quién legislan: a favor de los suyos, de las 

grandes explotaciones agrarias y ganaderas y en contra de las medianas y de las pequeñas. 

En definitiva, la proposición ofrece una solución técnicamente ambiciosa para 

un problema políticamente mal diagnosticado. Bajo la apariencia de innovación late una 

cierta renuncia, la de intervenir en las causas estructurales de la inestabilidad agraria. Y 

así, con la mejor de las intenciones declaradas, se corre el riesgo de convertir el seguro 

en lo que nunca debió ser, es decir, no un instrumento de protección frente a lo 

imprevisible, sino un imposible sustituto de la política. 

Muy probablemente vamos a vivir en breve la ejemplificación drástica de este 

argumento, a propósito de la guerra imperialista desatada por los Estados Unidos e Israel 

contra Irán. Dado que un tercio del comercio de fertilizantes a nivel global pasa por el 

estrecho de Ormuz, es obvio que se avecina un serio problema de insumos agrícolas en 

todo el mundo; problema para el que habrá que buscar soluciones políticas en el marco 

europeo y en un contexto multilateral. Porque ningún sistema de seguros agrario de 

ningún tipo, señor Gallardo ―seguramente usted coincidirá conmigo en esto―, puede 

gestionar una crisis geopolítica como la que se está forjando en estos momentos. Y, eso, 

ustedes lo saben también en su partido. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA:  Muchas gracias, señor Guijarro. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Chamorro Delmo. 

(Aplausos). 

 

El señor CHAMORRO DELMO: Buenas tardes, señora presidenta. 

Buenas tardes, señorías. 

Hoy debatimos una proposición de ley que pretende actualizar una norma de 

1978, es decir, de hace casi cincuenta años. De lo primero que hay que hablar es de cuáles 

son las políticas agrarias que se han llevado a cabo en España, por parte del Partido 

Popular y del Partido Socialista, en estos más de cuarenta años. Porque durante décadas 

ustedes han reformado la política agraria común; han aprobado acuerdos de libre 
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comercio, como el de Marruecos o el de Sudáfrica, que ha acabado con miles y miles de 

hectáreas de producción, y han asumido un modelo que ha ido debilitando poco a poco la 

rentabilidad de nuestras explotaciones agrarias. La volatilidad de los precios que se 

pretenden asegurar en esta iniciativa es culpa del sistema que han montado ustedes 

durante estos cuarenta años. 

Este Gobierno socialista, incluso, hace anuncios millonarios de ayudas por las 

borrascas en Andalucía que no saben ni si podrán ejecutar en los términos en las que las 

han prometido, engañando, una vez más, a los agricultores con anuncios absolutamente 

falsarios. El Grupo Popular, en este caso, viene a reconocer ―por fin― con esta 

propuesta que el problema del campo es económico, político y regulatorio. Menos mal 

que no vienen aquí a hablar de emisiones de CO2, de las vacas y cuestiones de ese tipo. 

(Aplausos). 

Hoy sabemos, además, que ayer en Bruselas se anunció la entrada en vigor del 

acuerdo de Mercosur para el próximo 1 de mayo, un mecanismo para evitar el control 

democrático de los parlamentos nacionales, sin esperar, además, a la resolución del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que tiene que emitir un dictamen, tal y como 

solicitó la mayoría del Parlamento Europeo con el impulso de VOX. Son ustedes ―y lo 

vamos a decir con todas las palabras― unos canallas en materia agraria. (Aplausos). Los 

populares y los socialistas, en Europa y en España, son unos traidores al campo y a la 

soberanía que representa este Parlamento, y van a arruinar a miles de familias agrícolas 

por el impacto de este acuerdo y por la competencia desleal estructural que están 

fomentando. Son traidores también al campo andaluz; usted es diputado nacional por 

Cádiz, y también es un traidor el señor Moreno Bonilla. Por eso, señorías, lo que hoy 

debatimos no es solo una ley de seguros; es una contradicción política de primer nivel. 

Señorías del Grupo Popular, la pregunta es muy clara y hoy ya no pueden 

evitarla: ¿Qué quieren ser ustedes? ¿Quieren ser el partido que se una a VOX en la defensa 

del campo español o quieren ser el partido de Mercosur que abre nuestras fronteras a 

productos con menores exigencias y menores costes que arruinan al sector? (Aplausos). 

¿Quiere ser el partido que acabe con el Pacto Verde, con la burocracia climática, con las 

imposiciones ideológicas que encarecen la producción o quieren seguir siendo 

corresponsables con los socialistas en ese modelo? ¿Quieren defender la política agraria 

común, quieren defender su presupuesto en contra de esos recortes que han planteado 

―ese 33 % de recorte del presupuesto―, sus principios fundacionales ―la unidad de 

mercado, fronteras fuertes, la solidaridad financiera, la preferencia comunitaria― o van 

a seguir aceptando su desmantelamiento silencioso con los socialistas, como llevan 

haciendo durante cuarenta años? ¿Quieren defender al sector hortofrutícola español frente 

a Marruecos o Sudáfrica para no arruinar a las producciones de Andalucía o seguirán 

avalando esos acuerdos de libre comercio que lo debilitan? Señorías, aquí está la verdad 

incómoda. No se puede decir que se defiende el campo mientras son ustedes aliados de 

Teresa Ribera y de Pedro Sánchez en Bruselas (aplausos), porque Pedro Sánchez, 

señores, es el líder de la Internacional Socialista. Rompan ustedes el acuerdo que tienen 

con los socialistas en Bruselas y seguidamente verán cómo caerá Pedro Sánchez y su 

Gobierno. Es muy sencillo, es muy fácil. Tienen también la oportunidad de consolidar la 

alternativa pactando en tres regiones con el partido político VOX. No se puede venir aquí 

a hablar de seguros, de protección y de estabilidad, mientras se apoyan marcos políticos 
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que disparan los costes, hunden los precios y destruyen la capacidad productiva nacional 

del sector agrario. (Aplausos). 

Hoy traen una ley para asegurar la volatilidad de los precios. Esa volatilidad no 

cae del cielo, señores del Grupo Popular, se provoca con acuerdos comerciales desleales 

―como les he señalado anteriormente― que firman ustedes en Bruselas, con 

dependencia energética por su Pacto Verde y su Acuerdo de París y todas estas normativas 

ecofanáticas que hacen muy poco competitiva nuestra energía en el marco de la Unión 

Europea, con políticas que encarecen costes y hunden precios que aprueban ustedes. 

Entonces, la pregunta es inevitable: ¿vamos a asegurar las pérdidas o vamos a evitar que 

se produzcan? El campo necesita condiciones para prosperar y, por lo tanto, no podemos 

mantener esta propuesta de que vamos a asegurar todo de un sistema que crean ustedes, 

que no es un ecosistema favorable a las rentabilidades de explotaciones agrarias. No 

vamos a bloquear esta iniciativa, vamos a votar a favor, pero, señorías del Grupo Popular, 

tienen ustedes que decidir de una puñetera vez, porque lo que está en juego no es una ley 

de seguros, es si España va a seguir teniendo un campo con vida futura y rentabilidad o 

va a depender del exterior para alimentarse y si los españoles vamos a depender de fuera. 

La rentabilidad y la sostenibilidad no es solo una cuestión de seguros, es una cuestión de 

soberanía alimentaria, autonomía estratégica alimentaria y de compromiso y voluntad 

política de verdad. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Chamorro. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Sánchez Díaz. 

 

La señora SÁNCHEZ DÍAZ: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señoría, decía Séneca que cuando se está en medio de las adversidades, ya es tarde 

para ser cautos. Pues bien, estamos en todo el medio ―el campo lo sabe, los agricultores 

lo pisan cada día―, con un cambio climático que produce sequías, incendios e 

inundaciones, y con unos costes de producción disparados con la compleja situación 

internacional. Mientras que el campo necesita certezas, la propuesta que el Grupo Popular 

trae a debate ―no vemos mal que se debatan las cosas― amenaza el equilibrio, la 

sostenibilidad financiera y la reconocida eficacia en la gestión del riesgo agrario. España 

tiene un sistema de seguros agrarios que funciona desde hace más de cuarenta y cinco 

años. Nació con la Ley 87/1978, la primera gran ley agraria de nuestra democracia, una 

ley pionera que, además, supuso el primer gran consenso de Estado tras la Constitución. 

Un sistema muy sencillo: si un agricultor o un ganadero tiene asegurada su cosecha, su 

producción, si hay una sequía cobra, si hay una inundación cobra. Algo sencillo que 

funciona, que se puede mejorar, y que es conocido por el resto de países como referente. 

El Grupo Popular hace lo de siempre, trae aquí cosas rompiendo el consenso y, 

sobre todo, sin trabajarlo. Propone un sistema de ingresos para asegurar la renta global de 

la explotación. Esto tiene problemas que hay que solucionar antes de debatirlo porque, 
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primero, no es legal. La normativa europea no permite subvencionar ese tipo de seguros 

con fondos públicos, ya lo sabe usted. Segundo problema, su propuesta es más compleja. 

También hay que decir que es más injusta, porque no es lo mismo medir daños que 

calcular ingresos. Lo segundo exige estructura, datos, músculo administrativo. ¿Y quién 

tiene eso? Las grandes explotaciones, lo que la derecha defiende. ¿Y quién se queda 

afuera? Los pequeños y los medianos agricultores. Al final, ocurre lo que la derecha 

quiere que ocurra, el que más lo necesita, menos cobra. ¿Casualidad, no? Hasta su amigo, 

el señor Arias Cañete, nuestro paisano, que no es sospechoso precisamente de ser de 

izquierda, siempre ha defendido este sistema de seguros como un referente internacional. 

Hay que ponerlo en valor también, no criticarlo completamente como ha hecho usted. 

¿Sabe que en los últimos seis años se ha incrementado el capital asegurado de las 

explotaciones un 25 %? Otro dato: en 2023, con una sequía histórica, el sistema pagó 

1200 millones de euros en indemnizaciones. Esto no son números, son explotaciones que 

no cerraron, son familias que siguen adelante. Además, el Gobierno de Pedro Sánchez ha 

reforzado el sistema con un mayor presupuesto. Le doy el dato:  1364 millones en los 

últimos cuatro años. Esto supone un 55 % más que con el Partido Popular. (Aplausos). 

Además, no es solo reforzar los seguros, sino que tenemos un presidente de Gobierno que 

siempre está para apoyar y no dejar tirado a nadie, especialmente en cada crisis. Lo hemos 

visto con la guerra de Ucrania, con la dana, con las borrascas, con la guerra de Irán. El 

Consejo de Ministros no para de aprobar ayudas de las que llegan a la gente, de las que 

se cobran, a las que el PP vota en contra junto al señor Abascal. Porque también hay que 

recordarlo: nunca están en el lado correcto de la historia ni al lado de la ciudadanía cuando 

más necesita a sus políticos.  Así que la pregunta es simple: ¿De verdad van a poner en 

riesgo un sistema de seguros agrarios combinado que funciona, que se puede mejorar, y 

que quieren sustituirlo por uno que no es legal y que, sobre todo, no hay consenso y no 

apoya a los pequeños? Esto va de sentido común, esto va de si un agricultor aguanta o 

desaparece. Además, le voy a hacer otra pregunta. Cuando el Gobierno de Aznar nos 

metió en una guerra ilegal ―sí, la guerra de Irak―, ¿dónde estaban las ayudas al campo? 

No estaban, ¿verdad? ¿Cómo ayudó el PP a los agricultores con la guerra de Irak? No les 

ayudaron. Esa es su realidad y esa es la gran diferencia y la suerte que tiene España de 

contar con un presidente como Pedro Sánchez que dice no a la guerra. (Aplausos). De 

contar con un presidente y una vicepresidenta, María Jesús Montero, que actúan con 

medidas para proteger a la ciudadanía frente a la inestabilidad internacional. Cuando las 

decisiones internacionales afectan directamente a nuestros agricultores, a nuestros 

ganaderos, a nuestros pescadores, no basta con ponerse las botas de agua y hacerse la 

foto, como hace el señor Moreno Bonilla; hay que defenderlo, dar la cara y actuar con 

firmeza. Mire, yo no he escuchado una posición clara del señor Moreno Bonilla ante 

medidas que han perjudicado tanto al campo andaluz como son los aranceles de Trump o 

la guerra de Irán. ¿Ustedes lo han escuchado? Yo no. Tampoco he escuchado al señor 

Moreno Bonilla ―que se paseó por mi tierra, por Jerez, con las botas de agua puestas, 

con el comisario europeo― decirle que, por favor, no recortara el presupuesto de la PAC. 

Esto sí que hace daño al campo andaluz. (Aplausos). Eso no es un detalle menor para las 

andaluzas y los andaluces. El silencio, el no hacer nada cuando se está dañando a tu sector 

primario, a la gente que te da de comer, cuando daña a tu gente, eso no es neutralidad. Es 

que al señor Bonilla no le da la gana defender a los andaluces y a las andaluzas frente a 

una guerra ilegal, frente a Trump y frente al comisario europeo del Partido Popular, que 

no quiere más que recortes para la agricultura. Por eso, compañeras y compañeros, es 
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muy importante que haya una fecha para decidir y los andaluces ya la tenemos: el 17 de 

mayo. Ese día los andaluces podremos votar un cambio, porque lo que está en juego es la 

defensa de nuestra agricultura, de nuestra ganadería, de nuestra pesca. Es poder vivir y 

no morir en el intento porque no te hacen una mamografía a tiempo. Es poder obtener una 

plaza en la universidad pública. Es que los jóvenes tengan oportunidades y puedan 

acceder a una vivienda. Es que tu padre pueda disfrutar de una asistencia a la dependencia 

sin esperar eternamente. (Aplausos). Es que nadie se quede atrás. Y les voy a decir una 

cosa: los agricultores andaluces todavía no saben qué les va a llegar con el señor Moreno 

Bonilla. Solo saben que las infraestructuras hidráulicas, esas que tenía que pagar con el 

presupuesto de la Junta, las vamos a pagar usted, yo y todos los compañeros andaluces 

que están aquí con la factura del agua. En vez de con el presupuesto, la pagan los 

ciudadanos andaluces. Así que, miren, cambiar no es un eslogan, es una decisión. Es la 

decisión que vamos a tomar los andaluces y las andaluzas haciendo presidenta a María 

Jesús Montero el próximo 17 de mayo. (Risas). Ya lo veréis. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Sánchez. 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO JUNTS PER CATALUNYA, DE MEDIDAS 

FISCALES URGENTES PARA HACER FRENTE A LA FATIGA TRIBUTARIA 

QUE PADECEN LA CLASE MEDIA, TRABAJADORES, AUTÓNOMOS Y 

PEQUEÑOS EMPRESARIOS. (Número de expediente 162/000727). 

 

La señora PRESIDENTA: Pasamos ahora al punto del orden del día relativo a las 

proposiciones no de ley. Comenzamos con la proposición no de ley del Grupo 

Parlamentario Junts per Catalunya, de medidas fiscales urgentes para hacer frente a la 

fatiga tributaria que padecen la clase media, trabajadores autónomos y pequeños 

empresarios. 

Para presentar la iniciativa, tiene la palabra el señor Cruset Domènech. Quan 

vulgui. 

 

El señor CRUSET DOMÈNECH: 

$CAT17:12:24 

Muchas gracias, presidenta. 

Algunos de ustedes han intentado imponer un relato que les permita hacer ver que 

estamos ante el mejor Gobierno de la historia. Primero, utilizando adjetivos 

grandilocuentes: si hablamos de la economía española, es la mejor del mundo; si 

hablamos de sus políticas, son las más ambiciosas y transformadoras nunca vistas, y si 
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hablamos del Gobierno, es el más progresista de la historia. Segundo, no aportando 

nunca datos en los debates para hacer sus posicionamientos. Y tercero, repitiendo mil 

veces afirmaciones falsas para intentar convertirlas en verdades: que las políticas de 

vivienda del Gobierno son ambiciosas y de una fuerza sin precedentes; que las políticas 

fiscales del Gobierno son transformadoras, ambiciosas y más redistributivas que nunca, 

o que las políticas en infraestructuras representan una gigantesca transformación en 

tiempo récord. Finalmente, ustedes suman también una cifra astronómica de dinero 

público en propaganda institucional para reforzar el relato. Esto durante un tiempo 

ciertamente funciona, pero la verdad siempre acaba en la superficie. Y lo cierto es que, 

a pesar de los datos macroeconómicos, que pueden haber sido buenos, la gente cuando 

se cierra en su casa y habla con su gente de cómo va la economía familiar, a menudo son 

pesimistas y se muestran muy preocupados por el futuro que se acerca. 

Ustedes afirman continuamente que no han subido los impuestos. Y yo les 

propongo tomar, por ejemplo, el IVA. El año 2018, cuando los socialistas llegaron al 

Gobierno, recaudaron 70 000 millones de euros de IVA. El año 2025 pasará de los 

100 000 millones de euros el IVA recaudado. Un 40 % más en el 2025 que en el año 2018; 

30 000 millones de euros más este año. 30 000 millones de euros más al año solo en lo 

recaudado de IVA. Ustedes dirán que una parte de esta mayor recaudación es del 

crecimiento global de la economía y no lo voy a negar. Una pequeña parte proviene de 

eso, pero la mayor parte, una parte muy importante, procede, por ejemplo, del incremento 

del IPC en este mismo periodo; un aumento que ha sido del 25,5 % en los años en los 

que ustedes han gobernado. Por tanto, ustedes dicen una cosa y hacen otra 

completamente distinta. 

Vamos a ver qué sucede en el día a día de la gente. Cuando compras cualquier 

cosa, una parte importante de lo que pagas será IVA para el Estado y, si sube el precio 

de las cosas, pues más ingresará el Estado. Y cuando te paguen la nómina, aparte de 

esta, la empresa va a pagar al Estado unos 35 euros por cada 100 euros que tú cobres. Y 

cuando tú hagas la declaración de la renta, vas a pagar un 15,4 % más de IRPF porque 

no se ha ajustado a la inflación. Y si haces la declaración no como trabajador, sino como 

jubilado, entonces será un 30 % más lo que vas a pagar de IRPF. Y si compras una 

vivienda, vas a pagar 10 000 euros de IVA por cada 100 000 euros de compra. Y si eres 

autónomo y facturas menos de 35 000 euros al año, el Estado te va a obligar a facturar 

con IVA, aunque Europa te permite hacerlo sin él. Y si fallecen los padres, vas a pagar 

un 21 % de IVA en los servicios funerarios, y con el testamento, pagarás el impuesto 

sobre sucesiones ―por lo que los padres ya pagaron impuestos―. Y si tienes que vender 

lo que te dejan los padres porque no puedes pagar el impuesto sobre sucesiones, entonces 

vas a pagar IRPF por la ganancia patrimonial que hayas tenido. Hagas lo que hagas y 

cuando lo hagas, el Estado siempre te cobrará. 

Pagar impuestos como hecho en sí mismo no está mal. No debería ser un 

problema, al contrario. El problema, sin embargo, radica en que los servicios públicos 

que recibimos no están a la altura de los enormes impuestos que pagamos. El problema 

está en que los sueldos no están a la altura de los impuestos que pagamos. Y el problema 

está en que en lugar de cuidar a quien aporta al estado del bienestar, ustedes desde el 

Gobierno se dedican a señalarnos y criminalizarnos cada vez más. Todo esto sin 

considerar que en Cataluña el coste de la vida es muy superior al resto del Estado y, por 
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lo tanto, el total de lo que pagamos de impuestos es mayor que el total de lo que 

recibimos, que es proporcionalmente más pequeño. 

Por esto hemos planteado esta proposición no de ley ―con la moción que vamos 

a ver también luego―, para aportar medidas concretas y resolutivas para resolver las 

dificultades del día a día de la gente. Rebajar, por ejemplo, el IVA de los hidrocarburos, 

que gracias a Junts ya se ha incorporado en el real decreto de medidas para paliar los 

efectos de la guerra de Irán. Rebajar el IVA de la electricidad y el gas natural, que 

gracias a Junts también se ha incorporado en el real decreto ley. Ajustar el IRPF a la 

inflación. Eliminar el impuesto sobre sucesiones. Eliminar el impuesto sobre donaciones. 

Medidas para mejorar el mercado de la vivienda. También medidas para mejorar la 

situación de los autónomos. En Junts proponemos que los autónomos puedan decidir 

facturar sin IVA si no superan los 85 000 euros anuales. De hecho, España es el único 

país de la Unión Europea que no aplica esta directiva y, por eso, no entenderíamos que 

ustedes no votaran a favor de esta propuesta de Junts por Catalunya. Por último, también 

proponemos que se considere el coste real de la vida en Cataluña en el momento de 

establecer las pensiones, el salario mínimo interprofesional y el ingreso mínimo vital, 

para evitar de este modo la pérdida efectiva del poder adquisitivo a causa del mayor 

coste de la vida en Cataluña. En definitiva, proponemos a votación una batería de 

medidas concretas para ayudar a la gente a superar las dificultades actuales. Es, 

obviamente, una votación que también va a servir para ver dónde se sitúa cada uno de 

los aquí presentes: si al lado de la gente o al lado de los que dicen que todo va bien y se 

dedican a levantar cortinas de humo para que no se note la realidad. 

Muchas gracias. 

  

*CAT17:18:56 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Cruset. 

 Para la defensa de la enmienda formulada por el Grupo Parlamentario VOX, tiene 

la palabra el señor Sáez Alonso-Muñumer. (Aplausos). 

 

El señor SÁEZ ALONSO-MUÑUMER: Gracias, señora presidenta. 

Señorías, debatimos una proposición no de ley que parte de una realidad: la 

realidad de la fatiga tributaria que padecen la clase media, los trabajadores, los autónomos 

y los pequeños empresarios de nuestro país. Una realidad que no es ideológica, sino 

tangible en cada nómina, en cada factura y en cada cierre de mes. Una realidad que en 

VOX llevamos años denunciando y de la que el grupo proponente es cómplice por su 

apoyo a este Gobierno: la realidad de un Estado que ingresa más. Hablamos de 40 000 

millones de euros de incremento de la recaudación entre 2018 y 2024, mientras los 

ciudadanos han perdido poder adquisitivo, mientras las familias viven peor. 

 El Grupo Parlamentario VOX ha presentado enmiendas a esta PNL con un doble 

objetivo. Primero, mejorar las propuestas de alivio fiscal para que sean más ambiciosas y 
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permanentes. Proponemos que el tipo de IVA aplicable a los suministros de gas y de 

electricidad ―también del agua― sea del 4 %, no del 5 %, y que este 4 % se convierta 

en permanente. También la reducción del tipo general del IVA del 21 al 18 % y del tipo 

reducido del 10 al 8 %. Proponemos una verdadera reforma del IRPF que suponga que 

los españoles dispongan de mayor renta disponible. Hay que reducir los tipos e incorporar 

minoraciones de estos en función del número de hijos. A propósito, si plantean aumentar 

el mínimo exento, digan cuánto. En VOX proponemos un mínimo exento de 22 000 euros. 

Proponemos ayudar más a los autónomos, bonificando el cien por cien de la cuota para 

aquellos cuyos ingresos reales no lleguen al salario mínimo interprofesional. Proponemos 

no solo eliminar el impuesto sobre sucesiones y el gravamen del 7 % sobre el valor de la 

producción de energía eléctrica, también hay que eliminar el impuesto sobre el 

patrimonio, el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 

y el impuesto sobre hidrocarburos. (Aplausos). 

Promovemos no solo que hay que reducir burocracia y simplificar procedimientos 

en el mercado de la vivienda; también hay que incrementar de manera sustancial y 

sostenida en el tiempo la producción de vivienda nueva, ampliar el suelo disponible y 

articular instrumentos de financiación adecuados para promotores y constructores 

nacionales. Proponemos, en cuanto a los desahucios, no solo retirar las medidas de 

suspensión generalizada de los mismos; también proponemos abstenerse de promover 

ninguna forma de ocupación ilegal de viviendas como la inquiokupación. 

Segundo, eliminar aquellas propuestas basadas en la ensoñación independentista, 

que introducen una lógica profundamente equivocada: la de fragmentar España en 

realidades fiscales, económicas y sociales diferentes. Y hablo de ensoñación 

independentista porque en tres propuestas se incluye la siguiente frase: en cada nación 

del Estado o comunidad autónoma. Señorías de Junts, por mucho que lo repitan, España 

no es un conjunto de naciones; España es una única nación. España es una única nación. 

(Aplausos). Una única nación en la que todos los españoles deben tener los mismos 

derechos y obligaciones, vivan donde vivan. 

Señorías, por ir en contra de la unidad nacional y de la racionalidad económica, 

proponemos eliminar la petición de romper la caja única de la Seguridad Social, 

transfiriendo la gestión del ingreso mínimo vital a Cataluña. Por ir en contra de la igualdad 

entre todos los españoles, proponemos eliminar la petición de que el Estado cubra 

íntegramente los costes de sus decisiones con impacto en Cataluña, garantizando solo 

para ellos financiación suficiente y estable. Y proponemos eliminar todas aquellas 

medidas de ajuste o revalorización de las pensiones o del salario mínimo que supongan 

ahondar en la desigualdad entre los españoles en función del territorio en el que residan. 

Termino. Señorías, España necesita una política fiscal que alivie de verdad la 

carga impositiva sobre la clase media, los trabajadores, los autónomos y los pequeños 

empresarios. España necesita menos impuestos, menos burocracia y más libertad 

económica. España necesita reforzar su unidad y no una mayor fragmentación. España 

necesita que este Gobierno, al que ustedes apoyan, se vaya. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Sáez. 

En turno de fijación de posición, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra la señora Santana Perera. 

 

La señora SANTANA PERERA: Muchas gracias, señora presidenta. 

Cuando escuchamos hablar de fatiga fiscal pudiera parecer que en este país todo 

el mundo paga muchos impuestos. Pero entendemos que esto está muy lejos de la realidad 

que se vive fuera de este hemiciclo. La gente de este país, mayoritariamente, no está 

cansada de pagar impuestos que sostienen nuestra sanidad, nuestra educación, nuestras 

pensiones. La gente de este país de lo que está cansada es de que siempre se les pida el 

esfuerzo a los mismos. Es de eso de lo que estamos hartos y hartas. Porque cuando a un 

trabajador se le pide que haga ese esfuerzo religiosamente todos los meses a través de su 

nómina, o a un autónomo o a una autónoma se le pide que adelante cada tres meses el 

dinero que todavía ni siquiera ha cobrado es cuando la gente se empieza a hartar. Porque 

este mismo esfuerzo no se les pide a las grandes multinacionales ni a las grandes fortunas 

de este país, cuando el esfuerzo que hacen es infinitamente menor que el de la mayoría 

de la ciudadanía, y eso lo ve cualquiera. Lo ve un pequeño empresario cuando compara 

lo que paga él con lo que paga, por ejemplo, una multinacional como Iberdrola; una 

multinacional que tiene beneficios milmillonarios y que puede utilizar herramientas que 

tiene a su alcance para hacer ingeniería fiscal y eludir el pago de impuestos. Y también lo 

ve cualquier ciudadana a pie de calle cuando sabe que los grandes bancos ―como, por 

ejemplo, el Banco Santander― siguen batiendo récords de beneficios año tras año y, sin 

embargo, todavía seguimos debatiendo si deben o no contribuir, aunque fuera un poquito 

más. Y esa es la verdadera fatiga fiscal que tiene la gente de este país: la fatiga de sentir 

que siempre se le pide el esfuerzo a los mismos y a las mismas. 

Por eso nos preocupa esta iniciativa que plantean desde Junts, porque entendemos 

que, si se vuelve a aplicar la misma receta liberal, el resultado va a ser el mismo: bajar 

los impuestos de forma general lo que va a hacer es reducir los recursos que se destinan 

al ámbito público y a los servicios públicos y, además, seguir aumentando la desigualdad 

social. Cuando baja la recaudación, pero se hace de una forma que no es para nada justa, 

lo que viene después es eso: menos recursos y mayor precariedad de los servicios 

públicos. Y por eso nosotros entendemos que sí es necesario emprender una modificación, 

hacer una reforma fiscal, pero una reforma fiscal que haga que esas empresas que ganan 

millones de euros no sigan tributando menos que esa pequeña empresa, esa pequeña 

peluquería o esa pequeña panadería que está en nuestro barrio, así como también en 

referencia a esas multinacionales que ganan los beneficios aquí o en Cataluña o en 

Canarias y luego tributan fuera y no donde obtienen ese beneficio, y también que haga 

que el peso del Estado no recaiga siempre sobre los mismos. Y, cuando debatimos sobre 

otros impuestos, como el de sucesiones y donaciones ―que sabemos que es un asunto 

sensible, porque para muchas familias puede ser una carga―, creo que nos podemos abrir 

al debate, porque lo cierto es que no resulta lo mismo cuando uno hereda la casita de su 

abuelita, junto con sus primos, primas y demás —y esto ocurre en Canarias, se lo puedo 
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asegurar, y por eso nosotros quitamos la bonificación del impuesto sobre sucesiones y 

donaciones cuando estuvimos en el Gobierno— que cuando se hereda una cadena de 

hoteles. Me permitirá decir que no es lo mismo, ¿verdad? Entonces, debate siempre puede 

haber, pero lo que no queremos es más de lo mismo, señorías de Junts. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Santana. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora 

Sagastizabal Unzetabarrenetxea. 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Gracias, presidenta. 

Señorías, el debate sobre la llamada fatiga fiscal conecta con una preocupación 

real de muchos ciudadanos, que, en un contexto de inflación acumulada, pérdida de poder 

adquisitivo y encarecimiento de bienes esenciales, sienten que cada vez les cuesta más 

llegar a fin de mes. Sin embargo, creo que también conviene ser rigurosos, porque España 

no es, en términos comparados, un país con una presión fiscal especialmente elevada. El 

problema no reside únicamente en cuánto se paga, sino en cómo está diseñado el sistema 

tributario y qué retorno reciben los ciudadanos en forma de servicios públicos, cohesión 

territorial y oportunidades económicas. 

La proposición no de ley que debatimos hoy es amplia y heterogénea: abarca 

fiscalidad, energía, vivienda, protección social, autónomos, salario mínimo y cuestiones 

territoriales. Esta amplitud, más que una propuesta concreta y acotada, hace que quizá 

transmita la sensación de ser una enmienda a la totalidad a la acción del Gobierno, y 

precisamente por esa amplitud es evidente que no podemos abordar, punto por punto, en 

profundidad un debate como este. 

Dicho esto, sí queremos señalar aquellos elementos con los que coincidimos, 

aquellos que requieren un análisis más profundo y los que no compartimos. 

Coincidimos en la necesidad de aliviar el coste de los suministros básicos. 

Mantener un IVA reducido en la electricidad creemos que es razonable, porque se trata de 

un bien esencial y porque su impacto es especialmente significativo en los hogares más 

vulnerables. Además, la evidencia es clara: cuando se redujo el IVA de la electricidad por 

la guerra de Ucrania, la caída de la inflación fue el doble en los hogares con menos renta, 

ya que la energía pesa más en su cesta de consumo. 

En cambio, respecto al gas nuestra posición es distinta. No creemos que la rebaja 

fiscal del IVA deba consolidarse como una medida estructural, porque su reducción fiscal 

tiene un claro sesgo regresivo, ya que el beneficio aumenta con el nivel de consumo. 

Ahora bien, también reconocemos que puede tener sentido en momentos muy concretos 

de crisis, es decir, puede ser necesaria puntualmente ―como ya se ha hecho en el decreto 

anticrisis, también como lo habíamos propuesto―, pero no ha de convertirse en una 

solución permanente, que refuerce el consumo de gas y dificulte la transición energética. 

Por eso creemos que el foco debería ponerse más en facilitar la electrificación de 

consumos clave, especialmente en la climatización y la movilidad, y hablamos de 
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inversiones relevantes, como la sustitución de calderas por bombas de calor, que deberían 

apoyarse mediante ayudas públicas e incentivos fiscales adecuados. Reducir el IVA del 

gas puede aliviar a corto plazo, pero apoyar la electrificación permite reducir más costes 

y dependencia de forma estructural. 

También compartimos la supresión del impuesto del 7 % sobre el valor de la 

producción eléctrica, un impuesto que nació en 2012 para hacer frente al déficit de tarifa; 

problema que ya no existe prácticamente en esos términos y, sin embargo, ha permanecido 

como una carga estructural, que, desde luego, hoy carece de justificación económica y 

energética. Y, aunque formalmente lo pagan las empresas, en la práctica se traslada 

íntegramente al precio final, encareciendo los costes para la industria, empresas, pymes y 

familias. Además, penaliza por igual a todas las tecnologías, incluidas las renovables, 

justo cuando deberíamos estar incentivando la electrificación y la energía limpia. 

En esta misma línea, vemos razonable reforzar la devolución del gasóleo agrícola, 

especialmente en un momento complejo para el sector primario; una herramienta útil para 

aliviar costes y sostener su actividad. 

Valoramos también las medidas orientadas a proteger a las personas vulnerables, 

especialmente en materia de desahucios, porque el texto incorpora un planteamiento quizá 

relevante: que sean las Administraciones públicas las que garanticen una alternativa 

habitacional, incluso asumiendo el coste, para evitar que un pequeño propietario cargue 

con una responsabilidad que creemos que corresponde a los poderes públicos. 

Compartimos la necesidad de mejorar el marco de los autónomos. Y valoramos 

que el texto incorpore la referencia a la Directiva Europea 2020/285, que permite eximir 

del IVA a quienes facturan menos de 85 000 euros. Es una reivindicación justa para un 

colectivo que sostiene una buena parte de la economía, y así también lo propusimos 

nosotros en las treinta y una medidas para el decreto anticrisis. El Gobierno debería 

hacerlo cuanto antes, ya que además la Comisión ha llevado a España ante el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea por este asunto. 

Del mismo modo, apoyamos adaptar el salario mínimo interprofesional al coste 

real de la vida, una medida coherente, desde luego, con la visión que tenemos de justicia 

social y con la realidad de que la evolución de los precios no es homogénea en todo el 

Estado. 

En relación con el IRPF y el impuesto de sociedades, no entraremos en detalle por 

una cuestión competencial, ya que en Euskadi tenemos capacidad normativa. Pero 

queremos recordar, al menos en cuanto al IRPF, que desde el punto de vista técnico lo 

correcto sería ajustar los tramos a la inflación, la llamada deflactación, algo que ya 

realizamos en nuestras haciendas forales. 

Además, la iniciativa incorpora medidas específicas para Cataluña, como la cesión 

de activos de la Sareb, el traspaso del ingreso mínimo vital, la financiación del sistema de 

dependencia, que creemos que responden a un debate abierto desde hace años sobre 

autogobierno y suficiencia financiera. 

Desde nuestro grupo, entendemos que estas cuestiones deben abordarse desde los 

mecanismos de diálogo bilateral, con rigor técnico y lealtad institucional, y quizá no, 



Acta taquigráfica Pleno martes 24 de marzo de 2026 42 

desde nuestro punto de vista y con todos los respetos, mediante esta PNL, de un alcance 

tan amplio. 

En definitiva, estamos ante una propuesta que combina elementos razonables con 

otros que requieren mayor análisis, además de algunos que no compartimos, y, por ello, 

desde una posición constructiva, nuestro grupo parlamentario ha decidido abstenerse, 

salvo que se produjera votación por puntos. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Sagastizabal. 

Por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra el señor Matute 

García de Jalón. 

 

El señor MATUTE GARCÍA DE JALÓN: Gracias, presidenta. 

Señorías, buenas tardes. 

Quisiera comenzar manifestando mi sorpresa ante el debate que hoy tenemos aquí, 

sobre todo por el carácter de la propia iniciativa, la proposición no de ley, muy análoga, 

por no decir cuasiidéntica a la moción que posteriormente debatiremos, también del 

mismo grupo proponente, Junts per Catalunya. Y digo que mi sorpresa es grande, y podría 

decir que doble, a tenor de lo que veo en la proposición no de ley y en la moción, porque 

nos encontramos ante la novedad de una proposición no de ley ómnibus o de una moción 

ómnibus. Y yo, que he oído en esta tribuna, como seguramente que todos ustedes, al grupo 

proponente de ambas iniciativas criticar el carácter nocivo de los decretos ómnibus 

porque contemplan materias absolutamente divergentes o incluso contrarias, no puedo 

sino sorprenderme porque en esta ocasión sí valga. Como decía Fermín Muguruza: Nola 

aldatzen dira gauzak, kamarada ―cómo cambian las cosas, camarada―. 

En cualquier caso, sí debo señalar que hay alguna cuestión que llama 

poderosamente la atención, incluso para bien. Me gusta que en la moción se rubrique y 

se deje escrito aquello de que “los trabajadores por cuenta ajena se levantan cada día para 

sacar adelante a sus familias con gran esfuerzo”. Esto es literal, es de la moción que 

discutiremos luego. Me gusta que esto se diga, y no se dice de ninguno de los otros 

gremios que se señalan. Va a ser cierto aquello de que la palanca del cambio de toda 

sociedad, el motor histórico de toda sociedad es la clase trabajadora, y por eso hay que 

remarcarlo en el texto. En cualquier caso, y para centrarme ya en la proposición no de ley 

de manera directa, diré que no es más que un catálogo dispar de medidas, y con algunas 

se puede estar de acuerdo y con otras en profundo desacuerdo. Pero, en definitiva y en 

sustancia, lo que plantea es una rebaja generalizada de impuestos; una rebaja generalizada 

de impuestos a la par que exige al poder público, en este caso al Gobierno central, que 

siga manteniendo el nivel de gasto social. Y alguien me tendrá que explicar cómo, si la 

máquina de fabricar dinero ajena a cualquier lógica de mercado no sirve, se puede 

mantener esto, porque, claro, se plantea reducir el IVA del gas, de la factura eléctrica, del 

suministro energético, derogar el impuesto de sucesiones y donaciones, deflactar el IRPF 
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para los tres primeros tramos, plantear un IVA del 0 % para la compra de vivienda para 

los menores de 35 años, como si le costara lo mismo a la hija de un gran magnate que a 

un hijo de un trabajador o trabajadora de la clase obrera. No hay nada más indiscriminado 

e injusto que esto desde un principio aristotélico, porque tratar igual a los desiguales es 

ahondar en la desigualdad, y es justo lo que no debería hacer un poder público. 

Pero luego plantean más bajadas de impuestos, en lo que tiene que ver con los 

autónomos, y también ―cómo no, y, aprovechando el viaje— liberalizar suelos para que 

resulte mucho más fácil multiplicar en todo el litoral del Estado español los algarrobicos, 

y también plantean medidas para el campo, así como, en lo que tiene que ver con los 

desahucios, algo que ya se está haciendo o que se debería estar haciendo, y es que las 

Administraciones públicas den una alternativa habitacional a la gente en situación de 

vulnerabilidad, y, si no lo hacen, habrá que preguntar a esas Administraciones públicas 

por qué no lo hacen, aunque, más allá, plantean que se destinen recursos para poder pagar 

los alquileres que se puedan llevar a cabo. Y enlazo otra vez con la moción, porque me 

parece curioso. Aquí se habla de que no se desahucia a nadie y que a quien no pueda pagar 

el alquiler se lo pague el Estado —vale, se puede mirar—, y, sin embargo, en la moción 

que vamos a discutir luego ―o que van a discutir luego, porque ya les adelanto que el 

sentido del voto por vuestra parte será el mismo, y, desde luego, no es favorable― lo que 

plantean es que aquellos que hayan cometido el delito de usurpación, que es el que no va 

contra personas físicas, sino contra bancos o fondos que tienen muchas viviendas, se les 

desaloje echando leches, para que se me entienda. Y, desde luego, es una idea de la justicia 

un tanto complicada. 

Y siguen: plantean bajar todavía más impuestos. Hay una parte, que es justo la que 

la extrema derecha no comparte, que nosotros sí compartimos, y es la que tiene que ver 

con aumentar las pensiones, con aumentar el salario mínimo interprofesional y con la 

capacidad de las naciones del actual Estado español para fijar su propio SMI o para poder 

aumentar las pensiones al nivel de ese SMI. Con esto estamos de acuerdo, pero otra vez 

volvemos a la lógica inicial de mi sorpresa. ¿Cómo podemos plantear una bajada general 

de impuestos y, a la vez, destinar más recursos para hacer todo eso? Alguien tendría que 

explicárnoslo, porque, si en esta iniciativa se planteara bajar impuestos al conjunto de la 

población, en general, incluso desatendiendo aquello tan básico como que a cada cual 

según sus necesidades y de cada cual según sus posibilidades, podríamos aceptar entrar 

en este debate si, por ejemplo, nos planteáramos un impuesto a la banca, pero es que 

ustedes, señorías de Junts, votaron en contra. Nos lo podríamos plantear si esto se hace 

con un impuesto o complemento a un impuesto a las grandes fortunas, pero es que ustedes 

no están a favor. Podríamos verlo si se nos planteara un impuesto al oligopolio eléctrico, 

que tantos y tantos beneficios ha obtenido, pero es que ustedes votaron en contra. Lo 

podríamos ver si habláramos del impuesto a los beneficios extraordinarios, porque ahí 

tendríamos más recursos para hacer frente a esos gastos públicos que se nos señalan, pero 

es que ustedes votaron en contra. 

En definitiva, para terminar, probablemente a todas las formaciones políticas―a 

casi todas, menos a las de la extrema derecha―, cuando van a una campaña electoral, 

gustan de decir que lo que les gustaría traer a nuestra realidad es el modelo nórdico, el 

modelo del gran Estado del bienestar, el modelo que permite desarrollar políticas de 

protección social. Pues sepan ustedes una cosa: el Estado español tiene un 37,1 % de 
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presión fiscal, y los países nórdicos, a los que seguramente que en campaña a todos les 

gusta referirse como el ejemplo a seguir, tienen las cifras que les voy a señalar: 

Dinamarca, el 45,7 %; Suecia, el 42,3 %; Noruega, el 41,6 %, y Finlandia, el 43 %, es 

decir, más de cinco puntos por encima de presión fiscal de la que soporta el Estado 

español. Así no se acaba con la desigualdad, que seguramente es otra de las cosas que en 

campaña también suscribirán para no quedarse fuera de lo políticamente correcto, 

diciendo que sí, que hay que trabajar para erradicar la desigualdad. ¿Cómo? ¿Quitando 

impuestos, y no subiéndolos a quien sí podría pagar más? Desde luego, ahí nosotros no 

vemos más que una defensa de intereses; intereses de clase, sí, pero de la clase dominante, 

porque, en definitiva, y probablemente en este como en muchos debates, se trata de no 

perder privilegios o de que quien tiene privilegios no los pierda. Pero esas no son políticas 

redistributivas, no son políticas de justicia social. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Matute. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, la senyora Vallugera Balañà. 

 

La señora VALLUGERA BALAÑÀ: 

$CAT17:45:01 

Gracias, presidenta. 

Buenas tardes, diputadas y diputados. 

Hasta 22 medidas nos presentan en esta proposición no de ley, que, por otra parte, 

he leído que serviría —tal vez no he leído la prensa adecuada o no estoy bien informada, 

lo admito de entrada— para brindar apoyo al real decreto que se va a aprobar el jueves. 

Ustedes, que siempre nos están criticando que pactemos no sé qué y con quién, han 

pactado una triste PNL que no tiene ningún recorrido normativo. ¿En serio? Pues me 

han dado la alegría del día. (Aplausos). 

Yo iba a empezar como ha hecho mi compañero, es decir, el hecho de tener cosas 

heterogéneas es la gran excusa para que todo el mundo dé la razón a no aprobar reales 

decretos que contienen cosas absolutamente necesarias e indispensables. Pero ahora 

ustedes traen esto, y ¿pretenden que votemos a favor? Ustedes ya saben que su programa 

electoral en materia económica y el nuestro son completamente distintos y que no avanza 

el voto, aunque entre tanta paja han introducido alguna medida de la que podríamos 

hablar. Y aunque no avanza el voto, es evidente que dibuja una política fiscal 

absolutamente al servicio de las clases dominantes y a favor de los privilegios. 

Hablábamos hace un momento acerca de dónde se iba a sacar el dinero con esta 

rebaja de impuestos que ustedes plantean, teniendo en cuenta que hay que satisfacer las 

necesidades del Estado del bienestar. Bueno, yo espero que esto lo compartamos, y, por 

tanto, que tengan claro que la sanidad, la enseñanza, los cuidados de los niños, de la 

independencia tienen que ir a cargo del Estado. Corría diciembre de hace un año y medio 

y ustedes se cargaron el paquete fiscal. No hubo manera humana de aprobar el impuesto 

a las energéticas, que habían tenido unas ganancias, aproximadamente, de unos 39 000 
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millones de euros. ¿Y tienen la cara dura de venir a decirnos que tenemos que proteger 

a las familias? Proteger a las familias es dar el fondo suficiente de dinero al Estado y, 

además, traspasarlo, en este caso a Cataluña, para que seamos sostenibles y, desde un 

punto de vista financiero, para que seamos viables. Eso es lo que toca: negociar una 

financiación justa. Eso es proteger a las familias. 

Pero, a partir de aquí, nada de lo que ustedes explican me lo puedo creer. Hablan 

del impuesto de sucesiones, y al respecto —ustedes estuvieron en el Gobierno, en aquel 

momento estaban allí presentes— quiero recordar a todo el mundo que nos escucha que 

los primeros 300 000 euros están exentos cuando es vivienda habitual. Por tanto, tal vez 

―y esto no se lo niego― tendremos que medir si, en lugar de 300 000, deberían ser 

500 000 euros, pero en modo alguno podemos derogar el impuesto de sucesiones, porque 

es una herramienta fundamental en la redistribución de la riqueza y respecto a la 

capacidad de que haya una cierta igualdad en referencia a cómo todos los ciudadanos 

hacemos frente a la vida. Por tanto, es un elemento clave de la política fiscal, junto con 

la fiscalidad verde, a la que no pensamos renunciar, porque, si no hay aportación de las 

clases que más tienen, no puede haber redistribución en modo alguno, y este es un 

principio básico. 

Otro elemento que me sorprende, porque además ustedes lo tienen tan claro que 

incluso indican la forma de controlarlo —aunque ya digo que no va a servir de nada—, 

es esa concepción según la cual en el momento en que bajemos el IVA inmediatamente 

será absorbido por el precio y, por tanto, las familias en su bolsillo no van a ver nada de 

nada, ni un céntimo. ¿Saben cómo podemos ver esto? Es muy fácil, además de los 

informes que ya se han presentado sobre la absorción de los precios con las rebajas del 

IVA. Pero ¿cuál es la propuesta? Pues bien, para aquellos alimentos y servicios de 

primera necesidad pongamos un tope en los precios, fijemos un límite en los precios a 

través de un real decreto o de lo que consideremos conveniente como instrumento 

normativo. ¡Ah, claro, se lo cargaron! (Aplausos). Estos que tanto miran por las familias, 

estos que están tan preocupados por el hecho de que lleguemos a final de mes. Todos los 

elementos de contención de la pobreza que se nos replican en cualquier calle estaban 

contenidos en el escudo social, y ustedes se lo cargaron del escudo social. Así que no 

tienen ninguna legitimidad, no tienen legitimidad de ningún tipo para venir aquí a decir 

que les preocupa esa cesta de la compra o cómo sobreviven nuestros conciudadanos. No 

tienen ninguna legitimidad. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT17:50:35 

 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señora Vallugera. 

Pel Grup Parlamentari Plurinacional SUMAR, té la paraula la senyora Vidal Sáez. 

 

La señora VIDAL SÁEZ: Gracias. 
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Esta iniciativa la podríamos resumir con un “pilla el dinero y corre”. Aunque no 

sea tuyo, aunque haga polvo a los servicios públicos, tú corre y fórrate; tú, que puedes. 

Esta PNL es un programa electoral, un modelo de país que es legítimo, —faltaría 

más—, pero es un modelo basado en el privilegio para unos pocos, que además parte de 

la falsedad, parte de la avaricia y parte del terraplanismo económico. La falsedad ―y 

quiero recordar algunos datos― tiene que ver, por ejemplo, con el hecho ya recordado 

por algunos portavoces de que España tiene una fiscalidad en torno al 38 % del producto 

interior bruto, y la media de la Unión Europea está en el 41 %. Estamos por debajo —

insisto, por debajo— de la media, señorías; por mucho que pongan ahí palabras bien 

fuertes, estamos por debajo de la media. Francia supera el 45 %, y también Dinamarca, 

Suecia, etcétera ¿Consideran ustedes, por ejemplo, que Francia es un infierno o que es un 

país donde se protege más? ¿Son repúblicas bananeras o quizás son países relevantes? 

¿Son eriales empresariales o son países donde existe ―en este caso, por ejemplo, en 

Francia― un sector industrial, como tantos otros sectores económicos, pujante? Lo digo 

porque ustedes mismos se contradicen con la propia realidad. 

Es falso que en España se paguen demasiados impuestos, y la prueba la pueden 

ver cualquiera día aquellos que vayan a un hospital, por ejemplo, o, por supuesto, 

cualquier familia que pida ayudas para el comedor, que es posible que no le lleguen. O, 

por ejemplo, cada familia que, sin ir más lejos, podría percibir una prestación por hijo a 

cargo, que a día de hoy no existe, aunque lo estemos intentando. Si quieres unas gafas o 

un dentista que sea público, sería más interesante por tu parte que exigieras, por ejemplo, 

que Juan Roig pagara lo que debe a este Estado. Si quieres derechos y servicios públicos, 

básicamente lo que quieres, amigo, son impuestos. Y eso es lo que no te explica la 

derecha. Y si quieres hacer negocio con los derechos de los demás, entonces, sí, pides que 

se bajen los impuestos, que es lo que hace Junts. Es un debate falso el de impuestos sí o 

impuestos no. La pregunta, a nuestro entender, es quién paga, que eso es lo que Junts evita 

responder en todo momento. 

También se les conoce en Cataluña como Junts por la pasta, y probablemente a 

día de hoy muchas de sus señorías empiecen a entender el porqué. 

$CAT17:54:06 

En Cataluña no les importan ni la clase media ni nada. La burguesía de toda la 

vida, eso sí, haciendo negocios, protegiendo a los suyos, como siempre. 

*CAT17:54:27 

¿Recuerdan aquel chiste que dice que todo el mundo cuando está en una piscina 

se mea dentro, pero muy pocos lo hacen desde el trampolín? Pues esta proposición no de 

ley es como mearse desde el trampolín. Esto es lo que es, señorías, ni más ni menos. 

(Aplausos). Y hay que hablar, además, de avaricia, porque, si antes les hablaba de 

falsedades, hay que hablar también de avaricia, porque normalmente ya es infame lo que 

defiende este grupo político, pero en el contexto actual lo es tres veces más. Hablamos de 

una década en la que grandes empresas están destrozando el mundo, robando los bolsillos 

de todos los trabajadores y las trabajadoras de este país y, además, al Estado. Hablamos 

de que se han valido de una pandemia mundial, una invasión en Ucrania o un genocidio 

en Palestina para hacer pasta, señorías —repito, para hacer pasta—, y esos mismos vienen 
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aquí a pedir que se les proteja porque se ve que no han podido hacer lo suficiente. Esos 

son los buitres que revientan la vivienda o que especulan con los alimentos o, por 

supuesto, con las gasolineras. Y, fíjense, solo en este último año los grandes bancos, las 

energéticas, las grandes corporaciones han acumulado miles y miles de millones de euros. 

¿Dónde está la asfixia, señores de Junts per Catalunya? ¿Qué asfixia ni qué asfixia? ¿Qué 

asfixia es la del Banco Santander? ¿Qué asfixia la de Mercadona? 

$CAT17:55:42 

¿Quién asfixia? ¿Qué empresas, si ustedes después ya se las encuentran? Después 

utilizan los presupuestos de la Generalitat de Cataluña para rescatar a las empresas que 

algunos de los diputados presentan aquí, como les interesa. Y eso es lo que nos explican 

hacia afuera. ¿Qué asfixia, si ustedes son los políticos que juegan con eso? ¿Qué asfixia? 

Ustedes son los políticos del desokupa, terraplanistas económicos. 

*CAT17:56:13 

Y es que las derechas tradicionales se han quedado recluidas en una especie de 

triste llamamiento a bajar los impuestos. Y no lo decimos lo suficiente: son recetas 

fallidas, fallidas para lo común, fallidas para crear empleo, fallidas para mejorar el 

número de afiliados a la Seguridad Social, fallidas para mejorar el producto interior bruto, 

fallidas para la creación y crecimiento de nuevas empresas, fallidas para todo; fallidas, 

por cierto, también para la investigación, fallidas para muchas cosas. Eso sí… 

(Rumores). ¿Qué pasa? 

 

La señora PRESIDENTA: Ha caigut una persona, però crec que està bé. 

 

La señora VIDAL SÁEZ: ¿Se encuentra bien? 

 

La señora PRESIDENTA: Sí. Puede continuar. 

 

La señora VIDAL SÁEZ: En fin, estábamos hablando de fallidas y eso ha 

sucedido. 

Les decía que son propuestas fallidas para la inmensa mayoría de los mortales, 

pero, eso sí, un éxito rotundo para los bolsillos de cuatro, porque para el resto es pobreza, 

desigualdad y cientos y cientos de oportunidades perdidas. Asfixia es la que te produce el 

fondo buitre ―al que Junts protege, sin duda― cuando te echa de tu barrio. Asfixia es la 

de ser un pequeño autónomo y que pagues 1200 euros de alquiler, y aquí Junts no te va a 

ayudar. Asfixia es intentar llenar la nevera con una pensión de 800 euros, y aquí a Junts 

no le tiembla el pulso al tumbarte incluso el incremento de la pensión. ¿Cómo van a aliviar 

a la clase media si su propuesta fiscal socava los pilares de hacer posibles básicamente 

los servicios públicos? Ustedes renuncian, además, a algo que es muy grave, que es a la 

capacidad que tiene el Estado de poder redistribuir la riqueza. Y lo hacen por algo muy 

sencillo: porque lo quieren todo. Todo lo quieren ustedes. No quieren redistribuir nada, y 



Acta taquigráfica Pleno martes 24 de marzo de 2026 48 

eso es lo que nos traen aquí, una propuesta que es profundamente defensora de los 

privilegios y que básicamente lo único que busca es desproteger a la inmensa mayoría. 

Podría estar una hora más, pero me voy a quedar simplemente en decir que hagan 

los deberes y voten a favor de los escudos de protección, y ustedes también (señalando 

a los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.—Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señora Vidal. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Mellado Sierra. 

 

La señora MELLADO SIERRA: Gracias, presidenta. 

Señorías, esta tarde, como han oído y ya se ha dicho aquí, Junts nos ha presentado 

su programa completo de política fiscal. Ya lo conocíamos, porque tampoco incluye 

ninguna fórmula nueva ni sorprendente que no hayamos oído otras veces. Curiosamente, 

se parece bastante al del PP; eso sí es verdad. Estamos ante la eterna lucha entre la 

derecha, que defiende que se bajen los impuestos, y la izquierda. Y se lo dejo claro, bien 

claro: nosotros no defendemos que suban; defendemos que sean progresivos, justos y, 

sobre todo, que aporten más las personas y las empresas que más tienen. (Aplausos).   

¿Por qué? Porque los impuestos no son un capricho del Estado ni un castigo ni una forma 

de expolio para ciudadanos, autónomos y empresas, como repiten ustedes. No es así, 

ustedes solo cuentan una parte de la historia, lo que no explican nunca es que los 

impuestos sirven para mantener y reforzar nuestros servicios públicos, los que utilizamos 

todos, esos que sirven también para repatriar a nuestros ciudadanos de zonas de conflicto. 

¿A que eso sí que lo ven bien, señorías del PP? Para eso sí podemos usar los impuestos, 

claro. Es curioso que los que más se quejan en este hemiciclo sobre los impuestos son los 

primeros que después corren a pedir que se activen con urgencia medidas en situaciones 

difíciles. Y bien, ¿de dónde se creen que sale el presupuesto para esas ayudas que piden? 

Señorías, si hoy no tuviéramos una economía saneada y un crecimiento como nunca se 

ha visto en este país, sería imposible. En la situación actual, el Gobierno no podría activar 

un paquete de más de ochenta medidas, movilizando 5000 millones de euros para ayudar 

a familias y empresas a resistir los efectos de esta nueva crisis. (Aplausos). Para esto son 

nuestros impuestos, señorías. 

Tenemos una guerra sobrevenida que no hemos provocado ―y que no apoyamos, 

¿verdad, señorías de VOX?― y que no sabemos qué consecuencias va a traer ni durante 

cuánto tiempo. Les aseguro que, en medio de tanto desastre, que de nuevo la gestión y la 

salida de esta crisis dependan de este Gobierno y no del presidente que no lo es porque 

no quiso es un alivio. Es un alivio para todos los ciudadanos, autónomos y empresas, que 

aún se acuerdan de la diferencia entre el cierre masivo de negocios y la subida del paro 

de 2008 y cómo, en cambio, durante la pandemia y la guerra de Ucrania se han protegido 

las empresas, los puestos de trabajo y las economías familiares. 

$CAT18:02:24 

Señor Cruset, hablan ustedes de fatiga tributaria; los datos les contradicen. 
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*CAT18:02:34 

La realidad es que nuestro país, con este Gobierno progresista y con María Jesús 

Montero al frente de la cartera de Hacienda (risas), mantiene la presión fiscal por debajo 

de la media de la eurozona. Vivimos el mejor momento de nuestro estado del bienestar 

(rumores.―Una señora diputada: ¡Sí, hombre!), con más protección social, más 

derechos laborales y más igualdad y con el mejor sistema de pensiones que hemos tenido 

jamás. (Aplausos). 

Vivimos tiempos complicados. Hace un mes, nadie pensaba que hoy el mundo 

estaría viendo misiles sobrevolando Irán o el Líbano, y esto con la guerra de Ucrania y el 

genocidio de Gaza todavía vivos. Ahora, nos enfrentamos a un contexto internacional 

mucho más imprevisible incluso que la pandemia. 

$CAT18:03:31 

Y en esta situación la ciudadanía y las empresas nos miran y esperan que estemos 

a la altura de nuestra responsabilidad. Yo no quiero hacer ruido, ni el PSC ni nadie del 

Grupo Socialista. ¿Qué quiere ser Junts en esta nueva crisis, ruido o soluciones? 

*CAT18:03:50 

Señorías, sobre el conjunto de medidas fiscales que presentan, le digo que, como 

ustedes ya saben, en el Grupo Socialista estamos analizando con generosidad algunas de 

ellas, como siempre, y también le digo que algunas otras bien podrían formar parte de un 

debate serio para aprobar unos nuevos presupuestos del Estado, eso sí sería formar parte 

de la solución; pero sobre otras va a ser muy complicado que nos pongamos de acuerdo, 

porque ni ustedes son socialistas ni nosotros somos de derechas. (Aplausos). 

Voy acabando, señorías. A este grupo siempre lo van a encontrar en el debate y en 

la búsqueda de consensos para dar a la ciudadanía y a las empresas más seguridad y más 

esperanza, y eso también se hace con impuestos. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Mellado. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Rodríguez Serra. (El 

señor vicepresidente, Rodríguez Gómez de Celis, ocupa la Presidencia). 

 

El señor RODRÍGUEZ SERRA: Gracias, presidenta. 

Señorías, la sociedad española se está empobreciendo. Como dato mata relato, no 

solo citaré que hay datos, sino que citaré los datos: el coste de la vida desde 2018 se ha 

incrementado cerca de un 25 %, pero la energía se ha encarecido un 32 %; los alimentos, 

la cesta de la compra, un 38 %, y la vivienda, cerca del 65 %; en cambio, el salario medio 

se ha incrementado por debajo de un 20 %. El Gobierno, en vez de ayudar, exprime a los 

ciudadanos. Se ha hablado ya de la presión fiscal, que se ha incrementado y está en el 

38 %, pero no han hablado del esfuerzo fiscal, que es lo que relaciona los impuestos con 
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la renta de los ciudadanos. El esfuerzo fiscal actualmente es un 17 % superior a la media 

de la Unión Europea y un 50 % superior a la media de la OCDE. (Aplausos.―El señor 

De Olano Vela: ¡Qué barbaridad!). España es uno de los países de la OCDE cuyos 

ciudadanos soportan un mayor esfuerzo fiscal. La recaudación fiscal ―y se refería el 

señor Cruset a ella en relación con el IVA― se ha incrementado en estos últimos ocho 

años un 56 %. Solo en 2025 se han recaudado 117 000 millones de euros más que los 

recaudados en 2018. Mientras, la ministra candidata a liderar la oposición en Andalucía 

sigue afirmando que nunca ha subido impuestos, pero la realidad es que son ya más de 

cien las subidas de impuestos. A menudo, simplemente basta con no legislar. Por ejemplo, 

no actualizar bases ni tramos del IRPF ya implica un incremento de los impuestos. 

Efectivamente, compartimos que la deflactación del IRPF es una propuesta necesaria. 

Nos dicen que la economía va como un cohete ―será de esos que llevan la foto 

de Sánchez― (risas y aplausos), pero solo para los que medran en el Gobierno o en su 

entorno. Para que me entiendan: los de “pilla el dinero y corre”. Lo cierto es que las 

economías de las familias y de las pymes van más como el perdigón de una escopeta de 

feria, sin rumbo. 

En Cataluña no nos quedamos al margen, pues somos la comunidad con más 

impuestos propios y entre los más altos de los cedidos con capacidad normativa. ¿Esta 

situación de quién es responsabilidad? De los que están en el Gobierno de España, pero 

también de los que nos han gobernado en Cataluña; es decir, también de ustedes. Hoy 

piden la supresión del impuesto de sucesiones, y estamos de acuerdo, pero quienes lo 

subieron en Cataluña en el peor momento posible, en las primeras semanas de la 

pandemia, fueron también ustedes. Ello nos ha llevado a un estancamiento del poder 

adquisitivo y a un empobrecimiento paulatino de las clases medias y trabajadoras ―por 

cierto, los trabajadores lo son tanto por cuenta ajena como por cuenta propia―, y es 

necesario adoptar medidas. En ese marco, valoramos la proposición no de ley que estamos 

debatiendo, en tomar medidas para aliviar la fiscalidad a las familias, así como a 

agricultores, a ganaderos, a pymes y a autónomos, y para abordar el principal problema 

de los españoles, que también lo es de los catalanes, el de la vivienda. Por eso, 

presentamos un plan para dar respuesta a los problemas de vivienda y medidas para 

facilitar la vida a los autónomos, porque no se trata de verlos como un cajero automático, 

que es como parece que los ve el Gobierno, sino como ciudadanos que han decidido 

autoemplearse en lo que saben hacer y que, más que ayudas, necesitan que no les 

pongamos piedras en el camino. Somos conscientes de esta situación y por ello hemos 

presentado un contrato con los autónomos cuyo primer punto pretende eximir del IVA a 

los más de un millón de autónomos que facturan menos de 85 000 euros. (Aplausos). A 

eso nos obligaba la directiva europea antes de enero del 2025. Eso es lo que han hecho 

todos los países excepto España, y ahora, incluso, nos puede costar una sanción. 

Para terminar, compartimos la existencia de problemas en vivienda con los 

autónomos, con agricultores, con ganaderos, con la productividad y la competitividad de 

las pequeñas y medianas empresas, con el coste de vida y con la fiscalidad. Pero todos 

estos problemas no se resuelven con una proposición no de ley. Tampoco se resuelven 

cambiando de país. En cambio, sí pueden resolverse cambiando las políticas y cambiando 

el Gobierno. Nosotros, el Partido Popular, con Alberto Núñez Feijóo, estamos en ello. 
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Gracias. (Aplausos). 

 

El señor VIPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (EAJ-PNV), PARA REFORZAR LA 

COMPETITIVIDAD Y LA RESILIENCIA DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA Y 

ELECTROINTENSIVA. (Número de expediente 162/000728). 

 

El señor VIPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Continuamos con la 

proposición no de ley del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), para reforzar la 

competitividad y la resiliencia de la industria siderúrgica y electrointensiva. 

Para la presentación de la iniciativa, tiene la palabra la señora Idoia Sagastizabal 

Unzetabarrenetxea. 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Gracias, presidente. 

La proposición no de ley que presentamos hoy parte de una realidad que nadie 

puede negar: la industria del acero atraviesa uno de los momentos más delicados de las 

últimas décadas, en un contexto internacional marcado por la inestabilidad geopolítica, la 

volatilidad energética, la presión sobre las cadenas logísticas y un entorno comercial cada 

vez más hostil para los productos europeos. Esa presión se ha intensificado en los últimos 

meses por la combinación de dos factores que se retroalimentan: la inestabilidad 

geopolítica en Oriente Medio con las tensiones del estrecho de Ormuz y la política 

arancelaria endurecida de Estados Unidos bajo la Administración Trump. Ambos 

elementos están alterando de manera profunda los mercados energéticos, las cadenas de 

suministro y el comercio internacional del acero. Y lo están haciendo con un impacto 

directo sobre las empresas y sobre miles de trabajadores que dependen de un sector 

estratégico para la economía y para el tejido industrial. En los debates parlamentarios 

recientes ―incluidos también los celebrados en el Senado― quedó claro que todos los 

grupos reconocen la gravedad del momento. Nadie discute que la siderurgia es 

estratégica, que sostiene miles de empleos y que es esencial para sectores como la 

automoción, la energía, la construcción o las infraestructuras. Nadie discute que Europa 

debe reaccionar ante un mercado global que se ha vuelto mucho más hostil y nadie puede 

discutir tampoco que la industria electrointensiva soporta un coste eléctrico final superior 

al de sus competidores europeos, no por el precio de la generación ―porque, 

efectivamente, el precio mayorista en España es hoy de los más bajos en Europa gracias 

al peso de las renovables―, sino por los peajes, cargos y costes regulados que se 

acumulan en la factura y que acaban convirtiéndola en una de las más caras de todo el 

continente. Por eso, nuestra proposición no de ley se sitúa exactamente donde creo que 

se debe situar una propuesta responsable: en las soluciones. Soluciones que refuercen la 

competitividad de nuestras empresas, que protejan el empleo industrial y que permitan 
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que sectores estratégicos como el acero no queden atrapados entre la volatilidad 

energética, las guerras comerciales y la falta de mecanismos de defensa eficaces. 

En este sentido es imprescindible que Europa recupere instrumentos que ya han 

demostrado ser eficaces. Esto es exactamente lo que pedimos en nuestra propuesta en sus 

puntos 1 y 5: reforzar las medidas de defensa comercial ―incluidas las salvaguardas al 

acero― y acelerar la plena aplicación del CBAM para evitar que el mercado europeo siga 

absorbiendo excedentes procedentes de terceros países. No podemos competir en 

desigualdad dentro del mismo mercado europeo, por eso reclamamos una defensa ante la 

Unión Europea, para que esta actúe con la misma contundencia que exige a sus empresas. 

Asimismo, tenemos que decir que la propuesta de esta iniciativa en el ámbito 

energético y fiscal ha sido recogida por el Gobierno en el decreto anticrisis derivado de 

la situación en el Oriente Medio, y lo valoramos. Pero también es evidente que se queda 

corta. La reducción del impuesto a la generación eléctrica se ha incluido, sí, pero de forma 

temporal, y nosotros creemos que hay que ir más allá. Este impuesto nació en 2012 para 

tapar el déficit de tarifa, un problema que ya está prácticamente resuelto y que hoy no 

penaliza a las eléctricas, sino que penaliza a la industria. Lo vimos en la crisis anterior, 

derivada de la guerra de Ucrania: cuando se redujo a cero, las facturas bajaron y eso 

benefició a la industria, a las empresas y a los consumidores. Por eso, cuando alguien 

afirma que suprimirlo es regalar dinero a las eléctricas demuestra que desconoce cómo 

funciona ese tributo. Porque no grava beneficios, grava ingresos, y ese 7 % se repercute 

íntegramente en el precio del mercado eléctrico y, por lo tanto, en la factura final. Ni 

siquiera beneficia la generación renovable, que también lo soporta y también lo trasladan 

al precio. Y mientras aquí seguimos discutiendo si eliminarlo es regalar algo, Portugal ya 

lo ha suprimido, dejando nuestra industria en clara desventaja dentro del mismo mercado 

ibérico. 

Lo mismo ocurre con la medida relativa a la compensación del 25 % de los 

ingresos en las subastas de CO₂ para cubrir los costes indirectos. Valoramos que el decreto 

anticrisis incorpore un suplemento adicional que acerca al Estado a ese umbral, pero no 

es suficiente. Hay que llegar a ese 25 % completo, que es el máximo que permite Europa 

y que ya aplican otros Estados miembros. No podemos pedir a nuestra industria que 

compita en desigualdad dentro del mismo mercado europeo. Si Europa permite llegar al 

25 %, debemos llegar a ese 25 %. No hay margen para medias tintas cuando hablamos de 

sectores que están luchando por sobrevivir en un contexto marcado por la volatilidad 

energética y por un mercado internacional, como he dicho, cada vez más tensionado. 

Si hay un ejemplo que demuestra hasta qué punto el actual contexto internacional 

está golpeando a nuestra industria es el caso de la empresa Tubos Reunidos, en Aiaraldea. 

La compañía está sufriendo un doble shock que escapa completamente a su control. Por 

un lado, el incremento desorbitado de los costes energéticos derivado de la inestabilidad 

de Oriente Medio y, por otro, un mercado internacional profundamente distorsionado por 

aranceles, barreras comerciales y desvíos de producción que afectan de lleno a su 

producto, el tubo sin soldadura, que constituye el núcleo de su actividad exportadora. Esta 

combinación está estrangulando su competitividad y, desde luego, reduciendo su margen 

de maniobra en un momento muy crítico. Por eso, desde aquí pedimos algo muy concreto 

que creemos perfectamente razonable: la reestructuración de la deuda con SEPI mediante 
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la adaptación del Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas a la realidad 

actual. No se trata de crear nuevos instrumentos ni de abrir vías excepcionales, sino de 

actualizar un mecanismo que ya existe para que responda a una crisis industrial marcada 

por tensiones geopolíticas, costes energéticos desbocados y un mercado global alterado. 

No lo pedimos como un fin en sí mismo, sino como la condición imprescindible para que 

Tubos Reunidos pueda atraer a un socio industrial sólido y desplegar un plan de viabilidad 

realista que incluya, efectivamente, la diversificación de mercados y también de producto. 

La realidad es clara: hoy, aproximadamente el 75 % de la facturación de Tubos 

Reunidos depende del gas y del petróleo, y su principal destino, precisamente, es Estados 

Unidos. Son estos sectores los que sostienen su actividad, su carga de trabajo y, en 

consecuencia, el empleo que todos decimos defender. Por eso, la coherencia industrial 

también nos exige no demonizar el gas, el petróleo o el upstream mientras al mismo 

tiempo pedimos salvar a una empresa cuya actividad depende mayoritariamente de ellos. 

La transición energética es necesaria, pero no puede construirse tampoco negando la 

realidad de partida. Precisamente por eso Tubos Reunidos deberá seguir impulsando las 

líneas vinculadas a energías limpias para transformarse y diversificar su actividad, pero 

esa transformación solo será posible si la empresa sobrevive al impacto actual. No 

estamos pidiendo un rescate, estamos pidiendo que el Estado utilice los instrumentos que 

ya existen, como he dicho, adaptándolos a un contexto que ha cambiado de forma drástica. 

$EUS18:17:38 

No estamos pidiendo un rescate, estamos pidiendo que el Estado utilice los 

instrumentos que ya existen, adaptándolos a un contexto que ha cambiado de forma 

drástica para dar un respiro a Tubos Reunidos y permitirle buscar un socio industrial y 

desplegar un plan de viabilidad que garantice su futuro y que tenga en cuenta la 

diversificación de mercados y productos. Si queremos preservar empleo, tejido industrial 

y autonomía estratégica, debemos actuar ahora. Y actuar pasa, necesariamente, por la 

reestructuración de la deuda con la SEPI. 

*EUS18:18:07 

Señorías, si todos coincidimos en el diagnóstico, también es el momento de 

coincidir en las soluciones. La industria del acero no puede esperar más. 

Gracias. Eskerrik asko. 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Para la defensa de las enmiendas formuladas por sus grupos, interviene, por el 

Grupo Parlamentario de Euskal Herria Bildu, el señor Otero Gabirondo. 

 

El señor OTERO GABIRONDO: Eskerrik asko, mahaiburu jauna. Arratsalde on 

guztioi. 

Gracias, señor presidente. Buenas tardes. 
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Compartimos buena parte de la lectura que hace el PNV en cuanto a la complicada 

situación de la industria siderúrgica en general y de Tubos Reunidos en particular. La 

industria siderúrgica es una pieza central de la actividad industrial europea y, por 

supuesto, de la de Euskal Herria. Es un elemento tractor y un buen vector de generación 

de empleo de calidad y de riqueza. 

$EUS18:19:05 

 Además, la siderurgia es una pieza básica en la capacidad productiva general y 

fundamental para la autonomía estratégica, una cuestión importante en estos tiempos 

convulsos. La siderurgia se enfrenta a un momento de fuertes turbulencias, entre ellas las 

relacionadas con la alocada política arancelaria de la Administración estadounidense o, 

incluso, problemas con la competencia de productores de fuera de Europa, con 

deficientes políticas de descarbonización o con grandes vaivenes provocados por la 

cambiante realidad energética en dos sentidos, por un lado, por el aumento generalizado 

de los insumos energéticos internacionales ligados a la guerra ―que, según el sector, 

están teniendo un sobrecoste de 60 millones al mes― y, por otro, por los problemas 

concretos del Estado español, que no consigue reflejar esa ventaja en una industria con 

consumos intensivos de electricidad, aunque la generación eléctrica es más barata que 

la de los países de la zona. 

Todo ello hace que sectores industriales enteros, como el de la siderurgia, estén 

en apuros y que, en algunos casos, como el caso de Tubos Reunidos, hayan llegado a un 

punto de no retorno. 

*EUS18:20:04 

Es evidente, hay que tomar medidas. Por eso, nos alegra que hoy el PNV haya 

traído a debate esta iniciativa, porque entendemos que todo suma. Si bien, buena parte de 

las cosas que se proponen en esta PNL han sido aprobadas hace poco en otra proposición 

debatida en la Comisión de Industria, a iniciativa de Euskal Herria Bildu, también en 

defensa de Tubos Reunidos. En esa PNL, que se aprobó el 23 de febrero, hace un mes, 

pedíamos implicación del Gobierno del Estado ―que tiene mucho que decir― a través 

de la SEPI, para coadyuvar a la superación de la crisis actual de Tubos Reunidos y en el 

mantenimiento del empleo, que es la base de su punto 7. Pedíamos también utilizar los 

mecanismos previstos en el plan y en el real decreto ley de respuesta a la amenaza 

arancelaria, que es la base de su punto 5. Pedíamos recuperar los mecanismos de ayuda 

para la industria electrointensiva, que es la base de su punto número 4. Y también 

pedíamos al Gobierno del Estado trabajar por la inclusión de los productos derivados del 

acero en el mecanismo de ajuste de frontera por carbono, que han vuelto a traer hoy 

ustedes en su primer punto. Son cosas importantes que se aprobaron hace un mes y que 

entendemos que han incidido en el Gobierno a la hora de elaborar el RDL 7/26, ya que la 

ayuda a la industria electrointensiva se ha reactivado con un montante nada desdeñable 

de 220 millones de euros, cuestión que, por otra parte, ya había sido pactada con Euskal 

Herria Bildu en el decreto antiapagón que tumbaron, sobre todo, las derechas. Si hoy se 

redunda en estas cuestiones, bien estará. 

Más allá de las numerosas coincidencias, esta PNL aporta un par de novedades; 

para nosotros, una de cal y una de arena. La positiva es la petición de llegar al 25 % del 
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límite que establece Bruselas respecto a la compensación de costes indirectos de CO₂. 

Aunque el nuevo RDL también recoge un aumento de 300 millones de euros en ese 

sentido, todavía hay un margen para llegar a ese 25 %, y estamos de acuerdo. Pero, por 

el lado negativo, esta PNL propone la eliminación ―entendemos que permanente, por lo 

que ha dicho la portavoz― del impuesto a la generación eléctrica. Y aquí discrepamos. 

Partimos de la base de que hay que dar señales, también fiscales, para electrificar la 

economía, pero no compartimos la idea de hacerlo indiscriminadamente, porque también 

hay que descarbonizar. Así que no se puede tratar de la misma manera a toda la generación 

eléctrica. 

Nuestra enmienda recoge este matiz, que para nosotros es vital; es decir, una 

bonificación permanente, sí, del 50 % a la generación eléctrica renovable, no a toda. 

Creemos que esa es la señal correcta que hay que dar para la electrificación renovable. La 

idea es mandar una señal clara, concisa, y no tanto aprovechar la coyuntura para dar un 

mordisco de carácter permanente a Hacienda, algo que, por cierto, ni el sector se ha 

atrevido a pedir de forma permanente; un mordisco, por cierto, que también se da a las 

haciendas de Gipuzkoa, Bizkaia, Araba y Nafarroa, que cuentan precisamente con esa 

recaudación de los presupuestos que ya están aprobados para 2026. 

Último apunte. Nuestra enmienda pone sobre la mesa también la petición de 

recuperar algo que nos fue arrebatado en la nociva reforma laboral de 2012: el sistema de 

autorización previa en los despidos colectivos, que, aunque parcialmente corregido 

mediante el informe de inspección laboral, consideramos que debe reforzarse y 

recuperarse de manera íntegra, reforzando el papel de las comunidades autónomas para 

permitir proteger mejor su tejido productivo. 

Termino recordando una cosa que nos parece importante al grupo proponente, al 

Grupo Vasco Partido Nacionalista Vasco, para la defensa del empleo, de la siderurgia en 

general y de Tubos Reunidos en particular, y es que tenemos que conseguir entre todos 

que el Gobierno del Estado y la SEPI actúen proactivamente, reestructuren deuda, 

etcétera. Pero también se lo tenemos que pedir al resto de instituciones, porque también 

hay que buscar y hay que animar a nuevos inversores, aunque es una labor especialmente 

del Gobierno vasco. Todos sabemos que no ayuda nada sugerir, como se ha sugerido, que 

a ver quién es el valiente que en esta situación entra en Tubos Reunidos. Nosotros creemos 

que merece la pena hacer un esfuerzo compartido para conseguir ese objetivo ―que 

entendemos que es común― de mantener la actividad, el empleo en Tubos Reunidos y, a 

poder ser, en todo el sector siderúrgico y en toda la industria electrointensiva. Seamos, 

por tanto, exigentes aquí, pero también seamos autoexigentes en casa. 

Besterik ez. Eskerrik asko. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario VOX, la señora Rueda Perelló. 

(Aplausos). 

 

La señora RUEDA PERELLÓ: Buenas tardes. 
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Lamentablemente, esta tarde hemos vuelto a ver un ejercicio de cinismo político. 

A sus señorías les parecerá entretenido, a lo mejor están aquí echando la tarde, pero resulta 

que el grupo proponente, el Partido Nacionalista Vasco, en su intervención dice que parte 

de una realidad que no se puede negar y dice que su propuesta aporta soluciones. ¿Cuál 

es la solución? Porque, en su propuesta, hablando de industria, habla de Europa. Parece 

ser que se olvida de España y no se hace ni una sola mención a ello. 

Su iniciativa solo puede tener un sentido si acepta las enmiendas de VOX. Si 

quiere defender la industria siderúrgica, que ahora dice que le preocupa mucho, acepte la 

enmienda de VOX, que tiene que ver con la supresión del mercado de emisiones de CO₂. 

Pero, claro, le debe costar mucho. ¿Por qué? Porque todo el arco parlamentario, excepto 

VOX, está de acuerdo con un impuesto encubierto maquillado de verde que nos hace más 

pobres y menos competitivos. (Aplausos). 

Le está pidiendo a la industria y a los españoles un esfuerzo, pese a que España 

emite el 0,7 % del CO₂ mundial. Y, mientras tanto, China no asume las mismas 

restricciones. ¿Y qué pasa? Competencia desleal. ¿Por qué? Por la incompetencia de todos 

los partidos políticos ―menos VOX―, que están ciegos. (Aplausos). ¿Qué sucede? Que 

hoy trae una iniciativa, cuando esta mañana, tristemente, hemos visto que la empresa a la 

que hace mención en su iniciativa ya ha comunicado el despido de 285 trabajadores. Una 

vez más, el Partido Nacionalista Vasco y el resto de los partidos del arco parlamentario 

llegan tarde y mal. Y llegan tarde y mal porque Tubos Reunidos confirma ese cierre de la 

acería y notifica el despido de esos 285 trabajadores. Y mal porque vienen aquí a decir 

que el sector atraviesa un periodo de profunda transformación, ¡atención!, marcado por 

la competencia global y por cómo está el mundo, etcétera. 

¿Y qué sucede con el PNV, con Sánchez y con el bipartidismo, que son los que 

están atentando de manera directa y continua contra la industria? ¿De quién es la culpa? 

¿Quiénes son los responsables de esas políticas verdes suicidas, que precisamente nos 

hacen menos competitivos? ¿Quiénes son los responsables de la deslocalización de 

nuestra industria y, por tanto, de la pérdida de empleo y de riqueza? (Aplausos). A lo 

mejor, tengo que recordarles que el aumento de los costes de la energía ha puesto ya en 

riesgo a doscientas fábricas, según datos de la Asociación Española de Cogeneración. 

¿Saben de qué se habla ahí fuera? De ‘cogenicidio’ industrial. La factura por el consumo 

de energía eléctrica para un electrointensivo en España es un 167 % más cara que en 

Francia. ¿Y quién es responsable de esto? Obviamente, quienes a golpe de decretazo y 

apoyados por ustedes están atentando contra nuestros intereses. 

La industria española está perdiendo peso. Se supone que está muy lejos ese 

20 %, y están en riesgo tres millones de empleos que dependen directamente del sector 

industrial. Y aquí tenemos que estar escuchando dimes y diretes de unos y otros. ¿Quieren 

ayudar a la industria? Eliminen impuestos, como decimos en nuestra enmienda. Eliminen 

impuestos, el impuesto sobre la electricidad, el impuesto sobre los hidrocarburos, y 

aprueben un marco regulatorio estable. Claro, que después vendrán a vendernos unos y 

otros que cómo van a bajar impuestos, porque de esa manera van a garantizarnos los 

servicios públicos. ¿Qué servicios públicos, una sanidad colapsada, un sistema educativo, 

cuando hoy hemos sabido de la entrega de 22 millones de euros de Sánchez para 

Marruecos? ¿A quién se debe Sánchez? ¿A quién se debe el Partido Nacionalista Vasco? 
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¿A quién se deben los socios de Sánchez? ¿A quién se debe el Partido Popular? Por cierto, 

Partido Popular que también negoció con el PNV porque necesitó sus votos para que 

Aznar gobernase y para que salieran los presupuestos de Mariano Rajoy en 2017 y 2018. 

¡Es una vergüenza! Es una vergüenza que vengan aquí a defender la industria cuando lo 

único que hacen es ponerle palos en la rueda por culpa de sus políticas verdes suicidas. 

Nosotros vamos a seguir luchando por esa industria, por ese plan de reindustrialización… 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Finalice, por favor, 

señoría. 

 

La señora RUEDA PERELLÓ: … que está desde nuestros orígenes, y, por 

supuesto, vamos a decir no a sus bobadas ideológicas, que le están quitando el pan a 

muchas familias españolas. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Romero Pozo. 

 

La señora ROMERO POZO: Gracias, señor presidente. 

Señorías, buenas tardes. 

Queda claro que el grupo del Partido Nacionalista Vasco y el Grupo Socialista 

hemos compartido diagnóstico y objetivo. Lo demuestra un hecho: el mismo día que el 

PNV registraba esta iniciativa, nosotros lo hacíamos en la Comisión de Industria para 

proteger también a la industria siderúrgica con la misma finalidad. Por eso hoy tendíamos 

la mano con nuestra enmienda, para sumar a sus seis diputados los 121 del Partido 

Socialista, y una cosa más: el apoyo del Gobierno de España, que es siempre un aliado 

imprescindible del pueblo vasco, siempre. (Aplausos). Porque hay una voluntad política 

firme de apoyar a la industria siderúrgica vasca, garantizar su competitividad, impulsar 

su transición y proteger el empleo. Y hacerlo, además, en un contexto extraordinario que 

se ha citado, marcado por la agresividad arancelaria de Estados Unidos y la inestabilidad 

de la guerra ilegal en Oriente Medio, una guerra que no es abstracta, porque impacta en 

nuestros costes energéticos, en nuestras empresas y también en nuestros hogares, familias 

y en miles de trabajadores. Frente a eso, hay una certeza para nosotros: las empresas y los 

trabajadores de la siderurgia no están solos, tienen al Gobierno de España (aplausos), un 

Gobierno que ha actuado y que vuelve a actuar con un decreto ley que moviliza más de 

200 millones de euros en apoyo a la industria, que reduce hasta un 80 % los peajes 

eléctricos, flexibiliza contratos energéticos, refuerza compensaciones por CO2 y protege 

la competitividad. Eso no es retórica; eso es política, son hechos. 

Señorías del PNV, ustedes saben que tenemos diferencias, pero no es en el 

diagnóstico ni en la preocupación. Nuestras diferencias están en las soluciones, porque, 
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más allá de lo urgente e importante de la situación extraordinaria ―podemos compartir 

ahora algunas medidas―, la diferencia está en que los partidos conservadores como el 

suyo limitan las soluciones a reducir costes y eso para nosotros y nosotras puede ser útil 

en lo urgente, pero es insuficiente en lo importante. Porque el desafío de la siderurgia de 

2026 no es solo resistir, es transformarse. Por eso nuestra enmienda plantea, además de 

las medidas extraordinarias, otras relativas a la modernización, descarbonización, 

estabilidad regulatoria y cooperación institucional. En definitiva, lo que queremos no solo 

es proteger la industria que tenemos, sino también construir la que necesitamos. 

Señorías del PNV, querida Idoia, ustedes nos conocen. Gobernamos juntos en 

Euskadi, y lo hemos hecho mucho tiempo y en diferentes circunstancias. Saben que somos 

gente de palabra, gente de fiar y que siempre hemos estado en las decisiones y soluciones 

buenas para la ciudadanía vasca y la española, siempre. Por eso les digo que cuidado con 

las compañías que quieren normalizar relaciones, cuidado con los del flanco de la extrema 

derecha o el flanco extremo de las derechas, esos mismos que a ustedes y a mí, a usted y 

a mí, señora Sagastizabal, nos valoran por lo guapas que somos. Mi solidaridad con la 

señora Alegría y la señora Montero. (Aplausos). En política estamos para mucho más que 

lo que dice el señor Azcón de ser guapos. Porque, insisto, aliarse con determinadas 

derechas que quieren normalizar el caos tiene consecuencias. No se puede mirar a otro 

lado ante guerras ilegales y luego venir aquí a pedir soluciones. No se puede callar ante 

Trump y exigir certidumbre para nuestra industria. Eso no es política; eso es 

irresponsabilidad, incoherencia y otras cosas más, como a veces alinearse con los que 

cometen crímenes de lesa humanidad. 

Hoy hablamos de acero, pero también hablamos de mantenimiento de empleo. Y 

hablamos de algo más, y voy terminando. Hablamos de algo más profundo. ¿En qué 

modelo de sociedad queremos sostener esa industria? Nosotros lo tenemos muy claro: 

defendemos la economía de la paz, porque no hay industria fuerte sin estabilidad 

internacional. (Aplausos). No hay economía justa en medio de la barbarie. Por eso hoy, 

además de apoyar esta iniciativa ―insisto en que espero que lleguemos a un acuerdo con 

nuestra enmienda, con nuestra aportación―, diremos algo más: no a la guerra, no a la 

política del caos. No olvidéis a Gaza, seguid mirando a Gaza. No nos acostumbremos al 

horror, porque proteger la industria es necesario, pero proteger a la humanidad es 

irrenunciable. Esa es la diferencia y es lo que apoyamos los socialistas. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, tiene la palabra el señor De 

las Cuevas Cortés. 

 

El señor DE LAS CUEVAS CORTÉS: Gracias, presidente. 

Buenas tardes, señorías. 
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Hoy debatimos una proposición no de ley del Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ‑PNV) sobre la industria electrointensiva, y más en particular sobre la siderúrgica. 

Y lo primero que tenemos que decir con claridad es que el texto que nos presentan se 

queda corto, muy corto, y es muy poco ambicioso. Se queda lejos de las propuestas que 

desde hace tiempo el Partido Popular está defendiendo en este Congreso y que también 

está reclamando la propia industria electrointensiva. Señorías, la iniciativa del PNV 

concreta poco, no define y, sobre todo, no actúa de raíz; se limita a señalar ―de forma 

leve, eso sí― las dificultades del sector sin ofrecer medidas claras, ejecutivas y 

contundentes. 

Ustedes, que son los socios prioritarios del Gobierno, si de verdad quieren ayudar 

a la industria, deberían hacerlo con más ambición. (Aplausos). Por eso el Grupo Popular 

ha presentado una enmienda de modificación para mejorar, reforzar y completar esta 

iniciativa. Una enmienda sin complejos, con nueve puntos que incluyen la revisión dentro 

de la Unión Europea ―repito, dentro de la Unión Europea― del comercio de los derechos 

de emisión, que incluye cuestiones claves como son los servicios de ajuste, entre otras 

medidas necesarias. Y es aquí donde está la sorpresa del PNV. Dicen defender a la 

industria y se olvidan ahora de algo esencial: del coste de los servicios de ajuste que las 

empresas están pagando y han tenido que asumir desde el 28 de abril de 2025, el día más 

negro de la política energética de este país, que tuvimos que sufrir el bochorno del apagón. 

(Aplausos.―Una señora diputada: ¡Muy bien!). Es un coste adicional que sufren las 

empresas de más de 1200 millones de euros. Lo más llamativo, señores del PNV, es que 

ustedes esto lo defendían en la última PNL que presentaron en el mes de noviembre en la 

Comisión de Industria. Y hoy, ¿por qué no? ¿A quién defienden entonces, a la industria o 

a una política energética fallida del Gobierno? (Aplausos). La realidad es muy clara. El 

Gobierno ha impulsado un mix energético desequilibrado, con una sobrepresencia de las 

renovables, y ahora están corrigiendo su propio error a base de incrementar los costes que 

pagan las empresas, las industrias electrointensivas. 

Las electrointensivas son muy importantes. Estamos hablando de un pilar esencial, 

un pilar que factura 20 000 millones de euros, que representa más del 10 % del consumo 

eléctrico nacional y que da empleo directo a unas 250 000 personas en comunidades como 

la mía, Cantabria, en Galicia, en Asturias y, por supuesto, en el País Vasco. Pero, dentro 

de la siderurgia, esta industria es estratégica de por sí, porque es la base de la construcción, 

de la automoción, de la energía, de la defensa, de las infraestructuras; en definitiva, es 

clave para nuestra autonomía e industria. Sin embargo, señorías, atraviesa un momento 

crítico, marcado por la competencia global y una presión importadora de países como 

China o la India, con menores exigencias medioambientales. Y sobre todo esto tenemos 

un factor determinante: el coste de la energía. Es el verdadero problema. Porque sí, el 

precio de un mayorista en España a veces puede ser competitivo, pero lo que importa es 

el precio final que paga la industria, y ese sigue siendo claramente superior al de nuestros 

competidores. Mientras en Francia o Alemania las industrias reciben un apoyo decidido, 

sostenido, en España seguimos cargando a nuestras empresas de peajes, de cargos 

regulatorios, de impuestos. Y ahora, además, de los servicios de ajuste, que hacen que 

nuestra industria sea mucho menos competitiva, porque sí, las electrointensivas pagan 

ahora los ajustes de la incompetencia de este Gobierno. Eso es lo que está pasando en la 

actualidad. (Aplausos). De hecho, los datos son claros. Miren el barómetro de AEGE de 

las empresas electrointensivas, publicado ayer: en Francia han pagado ayer a 33 euros el 



Acta taquigráfica Pleno martes 24 de marzo de 2026 60 

megavatio/hora y nosotros, en España, el 68 %. Consecuencias: dificultades como las de 

la empresa Tubos Reunidos, incertidumbre en el empleo y el riesgo de deslocalización 

evidente que hay. 

Pero vamos a lo mollar. Vamos a los derechos de emisión de CO₂. En 2025, la 

recaudación en España ronda ampliamente los más de 3000 millones de euros y el 

Gobierno se niega sistemáticamente a revertir lo que permite Europa, el 25 % de los 

derechos de emisión, a la industria, como pasa en Francia o en Alemania. De nuevo, los 

datos son concluyentes: de los 914 millones de costes de CO₂ a compensar a las industrias 

en el año 2025, el Gobierno solo ha cubierto 613, es decir, un 67 % del total. Y en 2026 

las perspectivas van a ser peores, porque solo se habla de 300 millones, un 18 % menos. 

Voy terminando. Si ustedes apoyan lo que está haciendo el Gobierno, esa es la 

diferencia con nosotros. Nosotros hemos presentado aquí una enmienda global, con nueve 

puntos, que espero… 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, debe 

finalizar, por favor. 

 

El señor DE LAS CUEVAS CORTÉS: … que ustedes vayan a aprobar por el 

bien de la industria, que lo está necesitando. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Junts per 

Catalunya, tiene la palabra la señora Calvo Gómez. 

 

La señora CALVO GÓMEZ: 

$CAT18:43:35 

Muchas gracias, presidente. 

Quiero comentar que la propuesta del PNV es oportuna y coincide con muchas de 

nuestras demandas históricas, algunas de ellas en defensa de la base industrial europea, 

ya sea ante la competencia desleal, costes energéticos abusivos o la amenaza de la 

deslocalización. Votaremos, por tanto, a favor. 

Debemos decir que el último decreto ley del Gobierno español ya incluye ―y nos 

ha pasado lo mismo con nuestra moción― algunos de los puntos dentro de las medidas 

ante los efectos socioeconómicos de la guerra de Oriente Medio. Aprovecho, por tanto, 

para comentar este real decreto ley que se vota el jueves en Pleno extraordinario. Incluye 

la bonificación del 80 % de los peajes para la industria electrointensiva, que nosotros 

también reclamábamos, y, en el ámbito energético, adapta muchas de las propuestas de 
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Junts; por ejemplo, las reducciones del IVA de electricidad o del gas. Donde no estamos 

de acuerdo, y ya lo avanzamos, es en la manera en la que vuelvan a eliminar ―no solo 

temporalmente, como hicieron en la crisis por la guerra de Ucrania― el impuesto a la 

energía eléctrica. El Gobierno español ha decidido no aprovechar la ocasión para 

eliminar un impuesto injusto que no paga ningún otro ciudadano de la Unión Europea y 

que tiene repercusión en la factura eléctrica de cada mes, un impuesto que penaliza la 

electricidad mientras Europa urge a la descarbonización. ¿Eliminan el impuesto solo el 

próximo trimestre porque piensan que en los próximos meses terminará la guerra en 

Oriente Medio? En cuanto a la guerra de Ucrania, llevamos cuatro años. Y si hacemos 

caso a los anuncios de Trump, bueno, creo que mucha confianza en lo que dice Donald 

Trump en este sentido no podemos tener. En cualquier caso, ahora que la principal 

defensora del impuesto, la vicepresidenta Montero, deja el Gobierno para ir a Andalucía, 

tienen la oportunidad de terminar con esta injusticia. Los ciudadanos pagan por 

consumir electricidad, los ciudadanos pagamos por generar electricidad. 

Donde tampoco podemos estar de acuerdo es en cómo se hacen las cosas. 

Publican el real decreto el viernes con medidas que deben comenzar a aplicarse el 

domingo. Nada impedía que se publicara el lunes y que hoy la presidenta del Congreso 

convocara, como ha hecho, para el jueves un Pleno extraordinario para debatir este real 

decreto ley y para votarlo. De nuevo, no se ponen en el lugar de quienes tienen que 

aplicar sus medidas. Hemos visto cómo los clientes de las gasolineras el sábado hacían 

consultas sobre la rebaja del IVA que los trabajadores de estas mismas gasolineras no 

sabían qué contestar, porque ustedes hasta el lunes no han publicado el comunicado. Por 

no hablar de la contabilidad: se han tenido que hacer estos cambios sin asesoramiento 

fiscal, sin apoyo informático o contratándolo en horarios intempestivos. Esto no es forma 

de hacer las cosas. 

Una medida que encontramos positiva, pero insuficiente es la que amplía a 5 

kilómetros la distancia entre generación y autoconsumo de electricidad verde. Al menos, 

ahora sí, esta distancia se puede aplicar a instalaciones en el suelo y no solo en tejados. 

Nosotros, y lo sabe muy bien nuestro compañero Isidre Gavin, queremos ampliar a 10 y 

a 20 kilómetros la distancia en polígonos y en zonas rurales para aprovechar o promover 

el autoconsumo, pero debemos reconocer que aumentar a 5 kilómetros es un avance. 

Cuesta mucho de entender que haya tardado tanto, lo hemos de decir, porque esta medida 

facilita compartir electricidad verde y a mejor precio entre los habitantes de muchos 

pueblos pequeños. Si estamos en crisis de precios de la energía, bienvenidas sean las 

medidas que afectan positivamente al bolsillo de las personas y democratizan la energía. 

Y ya que hoy hablamos de industria, evidentemente, ampliar distancias también nos 

facilita a la gente del sector industrial el autoconsumo. 

El real decreto ley también soluciona un tema que preocupa, y muchísimo, a los 

promotores de renovables. En Cataluña tenemos cerca de 1500 megavatios 

judicializados: megavatios que dependen de una decisión judicial para poder seguir su 

tramitación. Los tiempos de la justicia, lo sabemos todos, son lentos, y muchas veces estas 

instalaciones se quedan por el camino, con muchas pérdidas para los promotores. Ahora 

se alargará automáticamente el plazo y esto es positivo para el biometano. Es una medida 

de futuro, sí, pero que no resuelve el presente de los ganaderos, que tienen menos ayudas 
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a la cogeneración para tratar los purines. Muchas granjas porcinas pequeñas y medianas 

en Cataluña están al límite, ya se lo dijimos, al límite del cierre… 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, debe 

finalizar. 

 

La señora CALVO GÓMEZ:$ 

… asumiendo costes muy altos ―y ya termino, presidente― para poder tirar 

purines en campos muy lejos donde están sus ganados. Y esto tiene que resolverse. 

Y muy rápidamente. También queda por resolver un problema estructural respecto 

del bono social eléctrico. La mayoría de las personas que cumplen los requisitos no lo 

reciben. Pedimos que se automatice y que se haga a través de una declaración 

responsable para la gente afectada vulnerable. 

Gracias. 

*CAT18:49:13 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Republicano, tiene la palabra la señora Jordà i Roura. 

 

La señora JORDÀ I ROURA: 

$CAT18:49:32 

Buenas tardes de nuevo. Gracias, presidenta. 

Intentaré centrar un poco la cuestión, volver a reubicarla. Hoy, con el permiso 

del Partido Nacionalista Vasco, no hablamos solo de siderurgia. Entiendo que hoy 

discutimos en este hemiciclo si realmente los partidos representados aquí, en este 

Congreso, están dispuestos a defender la industria productiva o si se continuará llegando 

tarde. Siempre, eso sí, haciendo grandes proclamas y ofreciendo respuestas muy 

pequeñas. Esto es lo que suele pasar: mucha retórica sobre reindustrialización, mucha 

retórica sobre estrategia autonómica, sobre transición verde, pero cuando toca realmente 

bajar al terreno, cuando hay que actuar sobre los costes energéticos, sobre los peajes, 

sobre la competencia desleal, sobre los mecanismos de compensación, entonces, todo son 

excusas, todo son dilaciones, todo son retales. ¿Y quién paga la fiesta? Pues la industria. 

No solo la industria, la pagan los trabajadores, la pagan también los territorios que ven 

cómo su tejido productivo cada vez se ve más debilitado, y también la pagan, obviamente, 

las generaciones futuras, porque sin base industrial, señorías, no hay prosperidad, no 

hay innovación y tampoco hay transición ecológica que se sostenga. 
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En Esquerra Republicana siempre lo hemos dicho muy claro: vemos bien esta 

iniciativa, porque habla de estos temas que he contado, y también porque pone sobre la 

mesa una verdad incómoda que algunos, demasiadas veces, han querido maquillar 

durante demasiado tiempo. Sin energía competitiva, no hay industria competitiva ―y 

esto es lo que pone encima de la mesa esta iniciativa―; y sin industria competitiva, pues 

mira por dónde, no hay autonomía estratégica ni tampoco ningún futuro digno para 

ninguna sociedad. Las cosas no se solucionan solas. Estamos en un contexto global 

marcado, desafortunadamente, por demasiados conflictos bélicos, por tensiones 

geopolíticas, por, en definitiva, mercados energéticos muy, muy inestables y por 

competidores que no juegan con las mismas reglas. Y ante esta situación, la inacción 

nunca es neutral, absolutamente nunca. La inacción es una forma también de 

desmantelamiento, y aquí también hay que hablar con propiedad. Ni el Partido Socialista 

ni ustedes pueden continuar demasiado tiempo instalados en la autocomplacencia, 

porque esto es continuo. Pero tampoco el Partido Popular puede venir a dar lecciones 

después de años de decisiones que, evidentemente, sí han debilitado el tejido industrial 

energético. Entre unos y otros hablan mucho, pero casi siempre han estado gobernando 

sin una política industrial verdadera. Este Congreso, y mucha gente fuera, está esperando 

la ley de industria, porque ¿dónde se encuentra la ley de industria? ¿En un cajón? ¿De 

qué tienen miedo? Es necesaria esta ley de industria. 

En definitiva, señorías, la siderurgia que hoy trae aquí el PNV no es una reliquia, 

es futuro; no es algo del pasado, es infraestructura, es movilidad, es también energía, es 

capacidad productiva y, no nos olvidemos, muy importante, lleva calidad. Muchos 

reivindican esto con grandes titulares, pero no se puede sostener si dejamos morir a las 

empresas que lo hacen posible. Y por eso debemos actuar. Es necesario reducir cargos y 

peajes, reforzar compensaciones por los costes indirectos del CO2 y también hay que 

defender al tejido productivo ante la competencia desleal. También es necesario 

aprovechar todos los márgenes europeos para proteger estos sectores, que son sectores 

estratégicos. Hay que ser más exigentes y no dejar que tengan menos ayudas que sus 

competidores. 

Por último, resistir no es la receta, no es suficiente. El reto, sin duda, cuando 

hablamos del caso que nos ocupa, es aprovechar esta crisis para hacer lo que desde hace 

demasiados años estamos aplazando, que es una verdadera transformación del modelo 

energético y del modelo productivo. No queremos una economía descarbonizada sobre el 

papel y desmantelada en la realidad. No queremos importar o cerrar industrias aquí, ni 

ver industrias que se deslocalizan. No queremos proclamas ecologistas que acaban, como 

decía, con esto: con deslocalizaciones que acaban en precariedad. 

En definitiva ―y ahora sí termino, presidente―, nosotros lo tenemos claro: ni 

resignación, ni sumisión, ni retórica vacía. Industria, energía, soberanía y, sobre todo, 

señorías, futuro. 

Muchísimas gracias, señorías. (Aplausos). 

*CAT18:54:52 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 
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Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, el señor 

Martínez Hierro. 

 

El señor MARTÍNEZ HIERRO: Señorías, hoy debatimos sobre la industria 

siderúrgica; un sector que es estratégico, pero también un sector que está en plena 

transformación. Yo creo que conviene ser claros desde el principio: no estamos solo ante 

un problema de costes; estamos ante un cambio de modelo. Un modelo que tiene que 

responder a tres retos a la vez: competitividad, transición ecológica y cohesión territorial. 

Si fallamos en alguno de ellos, fallamos en todos. Es evidente que el sector atraviesa un 

momento difícil. El incremento de costes energéticos está afectando de forma directa a la 

industria electrointensiva. Las tensiones internacionales encarecen el gas, el transporte, 

la logística y las materias primas. La competencia global sigue siendo intensa y, en 

ocasiones, desigual. Y eso exige respuesta. 

En este sentido, hay ciertas medidas que es cierto que van en la buena dirección. 

Por ejemplo, los mecanismos de apoyo a la industria electrointensiva, que permiten 

reducir los peajes eléctricos, son herramientas útiles, ya activadas, que ayudan a aliviar 

costes en momentos de tensión y que deben evaluarse y mantenerse mientras sean 

necesarias. Pero también es importante reforzar el marco europeo, avanzar en el ajuste de 

frontera por carbono, mejorar los instrumentos de defensa comercial y evitar que la 

descarbonización acabe penalizando a quienes producen en Europa. Y aquí podemos 

compartir cierto terreno, pero el debate no puede quedarse en eso. Porque si reducimos la 

política industrial a una suma de rebajas de costes, nos estamos quedando en la superficie 

del problema. Y hay decisiones que no van en la buena dirección, hay propuestas que no 

van en la buena dirección. Por ejemplo, plantear la eliminación permanente de impuestos 

como el de la generación eléctrica no es una medida neutra. Tiene un impacto relevante 

en los ingresos públicos y en la sostenibilidad del sistema eléctrico. Y, sobre todo, lanza 

una señal equivocada. Porque la transición energética necesita inversión pública, necesita 

estabilidad regulatoria y necesita recursos. Y no se puede construir un sistema energético 

limpio debilitando sus propios fundamentos financieros. Por eso, el debate sobre la 

fiscalidad energética tiene que ser serio, equilibrado y responsable. No se trata de eliminar 

instrumentos sin más, sino de evaluar su impacto y su función dentro del conjunto del 

sistema. 

Señorías, más allá de cada medida concreta, aquí hay una cuestión de fondo: que 

las ayudas públicas no pueden ser incondicionales. No pueden limitarse a mejorar la 

cuenta de resultados de las empresas sin exigir nada a cambio. Tienen que estar vinculadas 

a objetivos claros: inversión en descarbonización, modernización industrial, 

mantenimiento del empleo y compromiso con el territorio. Porque estamos hablando de 

recursos públicos, y eso implica responsabilidad. 

Y aquí es donde este debate aterriza en la realidad. No podemos ignorar lo que 

está ocurriendo en Aiaraldea con Tubos Reunidos. Un caso que refleja bien las tensiones 

del sector, pero también una lógica que se repite una y otra vez, que es que, ante 

dificultades, la primera respuesta vuelve a ser el ajuste de plantilla. Esto no puede 

normalizarse, porque la transición industrial no puede hacerse a base de despidos. Porque 

cuando se destruye empleo industrial no solo se pierden puestos de trabajo: se pierde 
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capacidad productiva, se pierde tejido económico y se debilitan territorios enteros. 

(Aplausos). Por eso, cualquier apoyo público, cualquier proceso de reestructuración debe 

estar ligado a planes industriales sólidos, a compromisos de viabilidad real y a la 

protección del empleo. 

Señorías, la siderurgia es clave para la transición ecológica, pero también es uno 

de los sectores que más tiene que transformarse. Y eso cambia completamente el enfoque. 

No se trata solo de abaratar la energía; se trata de transformar cómo se produce; se trata 

de avanzar hacia procesos electrificados y hacia una reducción real de las emisiones, de 

producir acero con menor huella de carbono, porque este va a ser el factor competitivo 

del futuro: menor huella de carbono. Y ahí es donde las políticas públicas tienen que poner 

el foco. No en sostener el modelo actual sin condiciones, sino en acelerar su 

transformación. Porque la industria del futuro no será la que compita solo en costes, será 

la que sea capaz de producir mejor, con menos emisiones y con más valor añadido. 

Eskerrik Asko. (Aplausos). 

 

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES URGENTES. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO JUNTS PER CATALUNYA, SOBRE LAS 

DIFICULTADES FISCALES Y ECONÓMICAS DE LA CLASE MEDIA Y 

TRABAJADORA. (Número de expediente 173/000156). 

 

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): A continuación, 

pasamos a debatir la moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo 

Parlamentario Junts per Catalunya, sobre las dificultades fiscales económicas de la clase 

media y trabajadora. 

Por el grupo autor de la iniciativa y para la defensa de la moción, tiene la palabra 

el señor Cruset. 

 

El señor CRUSET DOMÈNECH: 

$CAT19:01:05 

Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Matute, señora Vallugera, que yo, que acabo de llegar, cometa ciertos 

errores parlamentarios hasta cierto punto sería aceptable, pero ustedes dos, que son 

veteranos y que además los tengo por buenos parlamentarios, no pueden pretender hacer 

según qué trampas. Es evidente que nuestra PNL y nuestra moción no tienen nada que 

ver con un real decreto ómnibus, porque ustedes en la PNL y en la moción pueden hacer 
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enmiendas y votar punto por punto, podrán decidir, por tanto, en lo que están de acuerdo 

y en lo que no están de acuerdo; en cambio, en un real decreto ómnibus, o te lo tragas 

entero o no hay alternativa. Así que, entiendo que hayan querido jugar, pero no es 

oportuno. 

Señora Vidal y señores de SUMAR, entiendo que su partido tenga cada día más 

frío en los pies ―por así decirlo―; yo, con los últimos resultados, también lo tendría. 

Lo entiendo también porque sus políticas, además, son cada vez más ineficientes, prueba 

de ello, el mercado de la vivienda. Hacen políticas de la vivienda y lo único que han 

conseguido ha sido destrozar en todas partes el mercado de la vivienda. Esto es de P5 de 

política, si necesitas unos votos para conseguir mayorías, lo que no tienes que hacer es 

maltratar a los que tienen los votos. A su pesar, Junts per Catalunya tiene los siete votos 

que ustedes necesitan para aprobar muchas de sus iniciativas. Así que, si siguen por este 

camino, de poco les va a servir porque la presión con nosotros no los va a llevar a ningún 

éxito. 

La semana pasada pudimos constatar cómo el Gobierno del Estado vive cada día 

en una realidad más paralela y alejada de los ciudadanos. Cada vez que se daba una 

evidencia cada vez que yo concretaba algunos datos ante cada hecho contrastable que 

presentábamos a la vicepresidenta Montero la respuesta era la misma: la economía va 

muy bien, nadie tiene razones o motivos para quejarse y nosotros deberíamos estar 

brindando nuestro apoyo a todo lo que propone e impulsa el Gobierno del Estado. Pues, 

miren ustedes, no, la realidad no es esa, y por eso ustedes no pueden contar con nuestros 

votos. La gente está harta ya de lo que pasa y el grupo de Gobierno y los socios no hacen 

más que acentuar esta realidad. Basta con mirar lo que sucede en la calle: huelga de 

personal docente, huelga de médicos, de agricultores, de autónomos, de usuarios, de 

transporte público, de taxistas, de profesionales del 112. Prácticamente todo el mundo 

insatisfecho: interinos, abogados, mutualistas, trabajadores en general, clase media, 

gente que busca piso, gente que alquila piso. Todo el mundo, prácticamente todo el 

mundo está insatisfecho con sus políticas. Y frente a esto ustedes lo único que hacen es 

negar la realidad o, todavía peor, hacer películas que, en lugar de resolver estos 

problemas, complican todavía más su realidad. 

Por consiguiente, traemos aquí las medidas que muchos de los sectores de nuestra 

sociedad hace tiempo que reivindican y cuya implantación defendemos en Junts per 

Catalunya. Y vamos a hacer un ejercicio, lo vamos a votar uno por uno, así cada uno de 

ustedes se pone ante el espejo en lo que están a favor o en contra. Esto es muy distinto 

del real decreto ómnibus que, como decía antes, o te lo tragas entero o no hay alternativa. 

Para los agricultores, hay que aplicar las medidas necesarias para garantizar 

que puedan vivir de la tierra, flexibilizar el sistema de cotización por ingresos reales para 

garantizar una jubilación digna y, desde el punto de vista económico, aumentar las 

cuotas del impuesto a los hidrocarburos soportadas por las explotaciones. 

Para los pescadores, hay que atender sus legítimas demandas para poder 

garantizar el futuro del sector, estableciendo un sistema de jornadas de pesca que 

realmente permita una correcta planificación de la labor, con una asignación de días 

plurianual y un mínimo de 180 jornadas anuales, implantando de forma urgente, además, 
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la comercialización de los atunes capturados como pesca accidental en la pesca de 

arrastre. 

Para los docentes, hay que dotar los recursos necesarios para garantizar el 

sistema educativo, aumentando el presupuesto a un 6 % del PIB y con más personal de 

apoyo, reduciendo las ratios en las aulas y actualizando los módulos de la escuela 

concertada a los costes reales. 

Para los médicos, hay que atender sus reivindicaciones para poder garantizar de 

este modo un sistema sanitario adecuado, garantizando el estatuto médico propio 

catalán, evitando las guardias de veinticuatro horas, mejorando la calidad asistencial y 

garantizando el acceso de los estudiantes catalanes a la Facultad de Medicina, mientras 

se tramita la modificación de la Ley Orgánica del Sistema Universitario impulsada por 

Junts para el establecimiento de un distrito universitario propio para Cataluña. 

Para los autónomos, se necesita una ley de reforma integral que los proteja como 

actores clave del tejido productivo, cosa que estamos impulsando desde Junts per 

Catalunya. 

Y además de todo lo explicado en la proposición de ley anterior, hay que 

introducir un nuevo modelo de cotización que elimine el modelo actual de hacerlo según 

ingresos reales, ajustando las escalas impositivas a la inflación y aumentando el 

porcentaje aplicable de los gastos de difícil justificación. 

Para las familias y la clase media y trabajadora, hay que implantar las medidas 

para evitar que sigan castigados por las políticas del Gobierno. Muchas de ellas, como 

decíamos antes, incorporadas en el real decreto ley a instancias de Junts per Catalunya, 

pero otras que el Gobierno no ha incorporado y que son muy necesarias, eliminando el 

impuesto de donaciones, ajustando el IRPF a la inflación, aumentando el mínimo exento 

del IRPF, equilibrando la situación de las clases media y facilitando también el acceso a 

la vivienda para las familias. 

Para los pequeños empresarios y emprendedores, necesitamos los mecanismos 

necesarios para que pueda crecer su actividad, impulsando un proceso de reducción 

burocrática y simplificación administrativa, estableciendo una fiscalidad específica que 

fomente el crecimiento de las microempresas y pymes, y permitiendo reducir el impuesto 

de sociedades, lo que las pymes pagan de IAE. 

Para las personas dependientes, hay que impulsar las acciones que les dignifique 

la vida y mejore su día a día, garantizando la transparencia en la Generalitat de 

Catalunya con el mínimo del 50 % de los recursos en la ley de dependencia, garantizando 

que sea compatible el complemento de gran invalidez con las prestaciones del grado de 

dependencia y la pensión contributiva por invalidez, y aplicando un tipo reducido del 

4 % en todos los productos de apoyo técnico sobre la discapacidad. 

Y concluyo. Reconocemos también el derecho del teletrabajo para personas 

responsables de los cuidados por enfermedad y declaramos también exentas de 

tributación las ayudas a los afectados por la talidomida. 
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Hay muchos ciudadanos en Cataluña que forman parte de la columna vertebral 

de nuestra acción política y, por tanto, ustedes podrán votar, en cada caso, las votaciones 

individuales de nuestra moción. 

Muchas gracias. 

*CAT19:08:53 

 

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Para la defensa de la enmienda formulada por el Grupo Parlamentario VOX, tiene 

la palabra el señor Aizcorbe Torra. (Aplausos). 

 

El señor AIZCORBE TORRA: Muchas gracias, señor presidente. 

La exposición de motivos de la moción consecuencia de la ardorosa y fogosa 

interpelación del señor Cruset, de Junts, es del tenor literal siguiente. Dicen ustedes que 

existe una distancia abismal entre el relato oficial del Gobierno ―eso que dicen de España 

va como un cohete, la mejor economía del mundo― y la realidad que viven millones de 

españoles y de ciudadanos. Eso es cierto, eso lo dice VOX desde hace mucho tiempo, y 

eso sucede gracias a ustedes, gracias a Junts, que apoya a este Gobierno socialista. 

(Aplausos). Que las cifras macroeconómicas que el Ejecutivo exhibe con orgullo no se 

trasladan a la economía familiar. Sí, es cierto, VOX lo ha denunciado, y eso sucede gracias 

a Junts, que apoya a este Gobierno socialista. Que sea cual sea la condición profesional o 

social, las decisiones adoptadas por el Gobierno perjudican sistemáticamente a la mayoría 

de la ciudadanía también es cierto. VOX lo ha denunciado, y eso sucede gracias a Junts, 

que apoya a este Gobierno socialista. (Aplausos). Que existe una situación cada vez más 

difícil para amplias capas de la población. Sí, es cierto. VOX lo ha denunciado muchas 

veces, y eso sucede gracias a Junts, que apoya a este Gobierno socialista. Hablan de 

asfixia al tejido productivo, de estancamiento de la productividad, de pérdida de 

competitividad, de salarios bajos, de inflación y de una presión fiscal creciente. Sí, es 

cierto, VOX lo ha denunciado hace tiempo también, y eso sucede gracias a Junts, que 

apoya a este Gobierno socialista. (Aplausos). Hablan de empobrecimiento familiar, de 

pérdida de capacidad de reacción, de servicios públicos que no responden y de un 

mercado de la vivienda tensionado hasta extremos insostenibles. Sí, efectivamente es 

cierto, y esto sucede gracias a Junts, que apoya al Gobierno socialista. 

Este es el contenido de la exposición de motivos de su moción, y precisamente 

por eso el problema no está en el diagnóstico, sino en la posición desde la que lo formulan 

ustedes. Todo lo que hoy describen en esta moción coincide en gran medida con lo que 

en VOX venimos señalando desde hace tiempo, incluso alguna de las soluciones, pero 

cuando sucede es porque ustedes han sostenido y sostienen a este Gobierno socialista. En 

este Congreso se ha consolidado una dinámica muy clara por parte del independentismo 

catalán. Mientras que Esquerra Republicana de Catalunya ejerce de portavoz político del 

Gobierno del señor Sánchez, ustedes actúan como valedores y sostenedores efectivos, 

facilitando mayorías y permitiendo la aprobación de las medidas que hoy critican. 
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(Aplausos). Esa es la realidad parlamentaria y este es el contexto donde se debe entender 

esta iniciativa. 

Nuestra enmienda parte de un planteamiento distinto. No hemos sostenido a este 

Gobierno y por eso nuestras propuestas se centran en medidas concretas: aliviar la presión 

fiscal sobre rentas medias y bajas, reducir cotizaciones a autónomos y pequeñas empresas, 

eliminar trabas a la actividad económica y reforzar la competitividad. Incluimos también 

el desarrollo de un estatuto médico que reconozca adecuadamente las condiciones del 

personal sanitario y cuantas medidas ya ha formulado mi compañero Pablo Sáez 

brillantemente en una intervención anterior. Son medidas directas y orientadas a quienes 

sostienen el tejido productivo y los servicios esenciales sin elementos ajenos a ese 

objetivo. 

Sin embargo, en su planteamiento aparecen de forma reiterada referencias a 

competencias exclusivas y a un tratamiento singular de Cataluña, formulado como si 

determinadas decisiones pudiesen adoptarse al margen del conjunto nacional, incluso en 

materias que afectan a todos los españoles. Esto ni es serio, ni es viable, ni es justo, porque 

lo que ustedes plantean no es una solución económica; es, una vez más, el intento de 

fragmentar lo que es común, que representa la gran fortaleza de España y de Cataluña. Su 

posición, señores de Junts, señores herederos de Convergència, no es nueva, lo de hoy no 

es una contradicción puntual, es una forma de actuar sostenida en el tiempo y que en 

Cataluña tiene un nombre, el que ya mencionó su gran gurú, el señor Jordi Pujol: “la puta 

i la Ramoneta” ―permítame, señor presidente, pero es una frase acuñada por el señor 

Pujol en sede parlamentaria―. Traducido, para el que no lo entienda y para que lo 

entienda todo el mundo, “la puta i la Ramoneta” es engañar a todos, decir una cosa aquí 

y hacer lo contrario allí, en Cataluña, o decir una cosa en Cataluña y hacer lo contrario 

aquí, criticar al Gobierno mientras lo sostienen día a día, y eso no es política, es puro 

fraude. La máxima afición de Junts, que tira de rebote contra Esquerra Republicana. Eso 

sí, apoyando, por supuesto, siempre ustedes al Gobierno socialista. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos de las señoras y los señores 

diputados del Grupo Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra la señora Micó Micó. 

 

La señora MICÓ MICÓ: 

$CAT19:16:19 

Gracias, señor presidente. 

Señorías, voy a empezar mi intervención como lo harían mis alumnos, con una 

pregunta muy sencilla. Cuando escuchan el concepto clase media, ¿qué imaginan? 

Seguramente piensan en autónomos, en personas trabajadoras, en funcionarios y 

funcionarias, en pequeños empresarios. Es decir, la mayoría, el 95 % de la población, si 
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nos creemos el relato dominado de la derecha. Y este es el primer problema: cuando una 

categoría lo incluye todo, ya no explica nada, solo ordena la realidad de una forma que 

no es neutral. La idea de clase media que utilizan el Partido Popular, VOX, Junts y 

también el Partido Socialista se ha convertido en una forma muy sofisticada de hacernos 

creer que todas y todos somos iguales. Pero si todas y todos somos iguales, entonces ya 

no hace falta hablar de una desigualdad estructural, ¿verdad?, sino simplemente de 

diferencias individuales. Quién se esfuerza más, quién se organiza mejor, quién ahorra, 

quién tiene más suerte. Y así, si un pobre desgraciado no llega a final de mes y alguien 

que es de clase media como tú, sí llega a final de mes, el problema ya no es del sistema; 

el problema es tuyo por no esforzarte lo suficiente u organizarte bien. Pero esta no es la 

realidad, esta es una mentira mayor que un templo. Porque si bajamos al mundo real, la 

fotografía está muy clara. La mayor parte de la gente vive de su trabajo con mayor o 

menor estabilidad, con un sueldo de unos 15 000 euros o de unos 30 000 euros. Y más 

allá de lo que cobras, si te falla el trabajo, te falla la vida. La fuerza de nuestro trabajo 

es todo lo que tenemos la gente que, en teoría, es clase media, pero que en realidad lo 

que somos es unos currantes. 

Así que recupero la pregunta del inicio: ¿quién es realmente la clase media? Yo 

les diré quién no es clase media. Todas aquellas personas que dependen de un sueldo 

para llegar a final de mes. No son clase media aquellas personas que no pueden vivir de 

renta. Señorías, desgraciadamente, la mentira de creerse clase media hace que el 

concepto de clase se rompa. Y cuando se rompe el concepto se confunden los intereses, 

las necesidades de clase y cualquier política puede parecer buena. Por ejemplo ―un, 

dos, tres, responda otra vez―, bajar impuestos. Nos lo venden como una medida que nos 

beneficia a todos y a todas por igual, y esto es absolutamente falso. Los impuestos no son 

un castigo, son lo que hace posible una sanidad pública, una educación pública; la 

dependencia y las pensiones; son lo que hace posible que la vida no dependa solo del 

dinero que tengas en tu cuenta. ¿Saben lo que cuesta una operación de apendicitis? 

Puede llegar a costar 7000 euros; una de cáncer de mamá, hasta 25 000 euros. ¿Saben 

lo que cuesta una carrera universitaria? Pues puede llegar a 40 000 euros sin tener en 

cuenta el alojamiento y la manutención. Por eso, el debate no puede ser impuestos sí o 

impuestos no. El debate es quién paga, cuánto paga y para qué paga. Y aquí radica la 

trampa, porque tanto el Grupo Popular, como VOX, como Junts, como también ahora el 

Grupo Socialista, están asumiendo una idea muy peligrosa y es que, ante la subida de 

precios y la precariedad derivada de las tensiones internacionales y de la guerra, la 

solución es bajar impuestos. Y no, señorías, la fatiga de la mayoría social, el cansancio 

de la clase trabajadora no se resuelve reduciendo la capacidad del Estado, se resuelve 

actuando sobre los precios, buscando un tope de los precios y limitando los beneficios 

excesivos de ciertas empresas. Y cuando sube la luz o el pan, bajar impuestos no baja los 

precios, ya lo sabemos, simplemente nos deja a la mayoría social más desprotegidos y 

desprotegidas. ¿A quién beneficia este modelo? A quien no depende del Estado para vivir, 

a quien puede pagar una sanidad privada si la sanidad pública colapsa, a quien puede 

asumir alquileres imposibles, a quien tiene patrimonio o rentas altas, a quien no necesita 

una red colectiva y, evidentemente, a quien sube precios ante las bajadas de los 

impuestos, como ya hacen ―un, dos, tres, responda otra vez― una de cada cuatro 

gasolineras desde que ha entrado en vigor el decreto ley anticrisis que ha aprobado el 

Gobierno. 
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¿A quién no beneficia este modelo? Este modelo no beneficia a la mayoría social. 

Se considera clase media, trabajadora, autónomo o al papa de Roma, y la diferencia 

entre su receta y nuestra receta es una diferencia de modelo, porque nosotros queremos 

un Estado que ponga límites cuando los precios se disparan, que proteja cuando el 

mercado falla y que garantice derechos cuando la vida se complica. 

Señorías de la derecha en general, si realmente les preocupa la clase media, 

déjense de eslóganes y voten a favor de limitar los precios de los alquileres. 

Gracias. 

*CAT19:21:26 

 

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Republicano, tiene la palabra el señor Salvador i 

Duch. 

 

El señor SALVADOR I DUCH: 

$CAT19:22:02 

 

Gracias, presidente. 

Señor Cruset, no hace falta ser un diputado experimentado ―que por cierto, usted 

tampoco es nuevo― para saber que esta moción de Junts es una operación de blanqueo 

absoluto de todas sus políticas antisociales y antilaborales que han apoyado con leyes, 

no con mociones. 

Esquerra no la va a votar favorablemente tal como está por tres motivos. Primero, 

porque hay cosas que pueden sonar bien ―y algunas son incluso propuestas nuestras―, 

pero Junts no impone el cómo, el cómo son recursos fiscales y públicos. Segundo, porque 

en el centro del texto hay una contradicción: que quieren más servicios, pero quieren 

vaciar la caja con rebajas a los que más tienen, un clásico. Tercero, porque la 

credibilidad no se redacta, la credibilidad se vota, y cuando ha tocado votar mejoras 

fiscales o laborales Junts ha votado siempre con el Grupo Popular y con VOX, en 

realidad. 

Dicho esto, hay elementos en los que podemos estar de acuerdo y es importante 

también decirlo. Si hablamos de reindustrializar con tecnología limpia, nosotros estamos 

ahí, hemos estado ahí y seguiremos estando ahí. Hemos defendido y hemos puesto sobre 

el tapete propuestas como, por ejemplo, el impuesto que pagan las empresas para 

incentivar valores como la electrificación de procesos o la modernización de la industria. 

Ningún problema ahí. Esto en el Camp de Tarragona no es una frase bonita, es trabajo, 

es competitividad, y reducir emisiones es perder puestos de trabajo. 

Si hablamos del sueldo mínimo adaptado al coste de la vida, nos pueden 

encontrar. Esquerra lo defiende, la gente no puede vivir de sueldos que solo dan para 
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sobrevivir. Ya me gustaría a mí que ustedes defendieran el aumento del sueldo 

interprofesional, porque yo aquí recuerdo sus discursos. 

Y si hablamos de proteger el sector agrícola con acuerdos como Mercosur, hemos 

estado ahí y estaremos ahí. Queremos la colaboración internacional, pero no a costa de 

quebrantar a agricultores. 

Y el problema es que Junts nos quiere colar aquí lo de siempre, la fiscalidad de 

los privilegiados. Este es su programa oculto en esta moción, porque la moción ómnibus 

trae dos piezas que lo desmontan absolutamente todo, todo. Primero, eliminar el 

impuesto de sucesiones y donaciones, dicho claramente. Es decir, que los ricos de toda 

la vida paguen mucho menos, que siga esta aristocracia por los siglos de los siglos. No. 

Y si hay menos impuestos, sobre todo los que más tienen, significa que hay menos 

recaudación por la Generalitat, menos becas, por tanto, menos médicos, menos ayudas 

a la dependencia, menos escuela pública. Es decir, ideología de la extrema derecha, dicho 

de una manera muy clara. 

Segundo, deflactar el IRPF, es decir, mover los tramos del IRPF, porque, si los 

precios suben, nos hacen pagar un poco más. Un ejemplo para que se entienda claro. Si 

sube el sueldo 50 euros porque el alquiler y la compra también han subido, no eres más 

rico. Deflactar evita que te traten como si lo fueras. Pero el problema en esta moción es 

lo que Junts no explica, lo que no cuenta. Si lo haces sin hacer pagar a las rentas más 

altas, entonces no estamos de acuerdo, porque eso implica recortes, ya lo sabemos 

―recordemos a Artur Mas, privatizaciones y servicios públicos peores―. 

Y el tercer motivo son los hechos. Junts quiere venir aquí para hacerse pasar por 

el defensor de la mayoría social, pero cuando se ha tenido que poner al lado de la gente 

trabajadora ha escogido otro bloque. Hagan memoria, y no mociones, leyes. Cuando se 

ha tenido que proteger a las familias ante desahucios, han votado con PP y VOX. Cuando 

ha tenido que frenar trampas al alquiler, han votado con PP y VOX. Cuando han querido 

frenar a las grandes energéticas, ¿con quién han votado? Con PP y VOX. Cuando se han 

planteado reducir la jornada laboral de los trabajadores, ¿con quién han votado? Con 

PP y VOX. Cuando han intentado poner palos en las ruedas por las deslocalizaciones de 

las empresas, ¿con quiénes han votado ustedes? Con PP y VOX. Esta es la realidad que 

ustedes quieren blanquear. Cuando toca escoger entre el poder económico y la gente, 

ustedes siempre escogen el poder económico. 

Y termino. Nosotros estamos a favor de medidas útiles ―incentivos, 

industrialización, servicios dignos, apoyo a los agricultores y a los campesinos―, pero 

quien tiene más que pague más. Y su sistema fiscal no es nuestro sistema fiscal. Nosotros 

estamos a favor de la soberanía fiscal y por una fiscalidad justa. No se puede votar con 

PP y VOX y después venir aquí y ponerse la chaqueta social. O se está con la gente 

cuando se votan leyes o se está con los de siempre. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT19:27:18 

  

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 
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 Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor 

Martín Urriza. 

 

El señor MARTÍN URRIZA: Señorías de Junts, vienen hoy disfrazados de 

defensores de la clase media y de los hogares trabajadores con dificultades para llegar a 

fin de mes. Es un doble ejercicio de hipocresía, en primer lugar, porque ustedes han 

votado casi siempre en contra de las mejoras de las familias trabajadoras, y, en segundo 

lugar, porque su propuesta es un subterfugio para colocar su programa de privilegios para 

los ricos. Ustedes defienden los intereses de unas pocas familias catalanas, pero como con 

eso no alcanzan los votos, tienen que disfrazarlas de medidas transversales, donde por 

cada 5 euros que se llevan los de abajo, los de arriba se llevan 500 euros. 

Ustedes han votado en contra de mantener el impuesto a las energéticas, que de 

nuevo está sirviendo para que se forren las empresas energéticas y saquen todo el dinero 

que puedan del bolsillo de las personas trabajadoras, de las pymes y de los autónomos a 

los que ustedes dicen defender. Votaron en contra de la reducción de la jornada laboral 

junto al Grupo Popular y a VOX porque al fin y al cabo lo que hacen ustedes es defender 

los intereses de la patronal. Votaron no a terminar con los alquileres de temporada 

fraudulentos, y se han opuesto asimismo a auxiliar a las familias vulnerables 

desahuciadas. Ahora anuncian que votarán no a que los alquileres se puedan prorrogar y 

a que la subida de los alquileres esté limitada a un 2 %. Y no lo entendemos, señorías de 

Junts. Y no lo entendemos, señorías de Junts, la prórroga de alquileres es una medida 

temporal que ofrece seguridad y estabilidad al arrendador y al arrendatario, y que 

garantiza el mantenimiento de las condiciones pactadas, la actualización anual del alquiler 

y la posibilidad de recuperar la vivienda por el propietario en caso de necesidad. Además, 

en Cataluña esta prórroga prácticamente no tiene efectos, porque cerca del 90 % de la 

población vive en una zona declarada tensionada, donde ya opera una prórroga automática 

de tres años y se impide subir el alquiler a los nuevos contratos. Es una medida que ya se 

ha aprobado en el pasado y a la que incluso Junts ha votado a favor. Por lo tanto, le repito 

que no lo entendemos. 

Por otro lado, señorías de Junts, es falso que nada haya mejorado en Cataluña. 

Según la última encuesta de condiciones de vida, la renta media de los hogares alcanzó 

en Cataluña los 43 900 euros anuales, 4900 euros más que en el conjunto de España y un 

11 % real de incremento con respecto a 2018. (Aplausos). Este importante incremento ha 

sido posible gracias a una intensa creación de empleo, a la rebaja del paro y a la mejora 

de la calidad de las ocupaciones, así como al importante aumento del salario mínimo 

interprofesional de un 66 %. Hoy hay 3 900 000 personas trabajando en Cataluña, es un 

récord histórico. La tasa de paro es del 8 %, la más baja desde hace dieciocho años. La 

temporalidad está en el 10 %, la mitad que antes de la reforma laboral. El trabajo a tiempo 

parcial ha perdido relevancia en favor del trabajo a tiempo completo, y las ocupaciones 

de cualificación alta y media han ganado peso, elevando el salario medio. 

¿Significa esto que todo vaya bien? No, significa que la mejora es real, pero no es 

suficiente. La mejora no neutraliza el sablazo de la vivienda, de los alquileres y de décadas 

de trabajos infrarremunerados por sus amigos de la patronal. Esta mejora de la renta de 

los hogares no ha caído del cielo, sino que ha venido de políticas opuestas al catecismo 



Acta taquigráfica Pleno martes 24 de marzo de 2026 74 

neoliberal de Junts. Ha venido de la reforma laboral, a la que ustedes se opusieron, y de 

la subida del salario mínimo y del impuesto a las energéticas, que también tumbaron 

ustedes. Por tanto, señorías de Junts, menos cinismo. La renta de los hogares catalanes ha 

aumentado gracias a políticas que ustedes combaten. La mejora aún no se reparte 

justamente, pero eso es porque ustedes promueven el escaqueo en el pago de impuestos 

de los ricos y que se sigan extrayendo rentas de las familias trabajadoras en la vivienda. 

Junts no defiende a las clases medias catalanas, sino a los poderosos, 

disfrazándose de portavoz del pequeño propietario. Utiliza al autónomo y al pequeño 

ahorrador como coartada sentimental, pero cuando uno rasca un poco, se encuentra el 

programa de siempre: eliminar el impuesto a las grandes herencias y donaciones, más 

ventajas al ahorro privado de los que más tienen, rebajas de cotizaciones, menos 

capacidad redistributiva del Estado y más negocio para quienes ya están forrados. Esto 

no es defender a la clase media y trabajadora catalana; esto es un programa de blindaje 

patrimonial para los de arriba, oculto bajo una bandera y un discurso victimista. 

Por eso nos opondremos a esta moción. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Perea i Conillas. 

 

La señora PEREA I CONILLAS: Buenas tardes, presidente. Bona tarda. 

$CAT19:34:25 

Señor Cruset, déjeme que le diga que nos parecen muy interesantes determinadas 

propuestas que ustedes plantean. De hecho, el Gobierno de Pedro Sánchez, el Gobierno 

de la coalición, ha trabajado y continúa trabajando en el apoyo a los autónomos, para 

aligerar momentos de dificultad, y para ayudar a la clase media. 

*CAT19:34:51 

Francamente, nos ha sorprendido su moción, una moción que marca más un 

posicionamiento político que la voluntad real de legislar. Son sesenta y cuatro puntos sin 

efecto legislativo alguno. En su intervención lo ha dicho claramente: Queremos que se 

mojen. 

En todo caso, la moción es un punto de partida para debatir y consensuar, pero 

antes, señor Cruset, debemos salir del marco mental de la confrontación que impone la 

derecha del Partido Popular y de VOX. Sí, de VOX también, claro que sí, porque ustedes 

llevan condicionando al PP todos sus Gobiernos autonómicos, con terribles 

consecuencias, y lo peor es que el PP les compra el relato. Como en el cambio climático 

(muestra un documento), como les explico aquí con este artículo, pues el negacionismo 

que impone VOX al PP en la Generalitat agravó un 20 % la virulencia de la dana. 

Señores del PP y de VOX, ambos demonizan el escudo social, pero con los datos 

en la mano fue precisamente el escudo social el que redujo la inflación del 10 al 2 %; 

cuestionan la dependencia energética, cuando tenemos récord histórico en renovables; y 
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hablan también de listas de espera, pero ¿qué hubiera sido de la dependencia si este 

Gobierno no la hubiera reforzado con 3000 millones de euros más? (Aplausos). Está claro 

que hay dos modelos: el modelo de PP y VOX, que rechazan los impuestos cuando afectan 

a las grandes fortunas, a bancos o a las empresas energéticas, o el modelo de este 

Gobierno, que destina los impuestos ―porque los impuestos tienen que existir si después 

queremos apagar incendios― al ingreso mínimo vital, al bono social y a proteger, como 

en el caso de este real decreto, con 5000 millones de euros a toda la ciudadanía y a las 

empresas de los efectos de esta maldita guerra de Trump en Irán. Son dos modelos 

antagónicos, señorías: el de los regalos fiscales de PP y VOX, el que amnistía a los 

defraudadores y el que vende el BOE a cambio de favores, y el que apuesta por un modelo 

económico que redistribuye y que nos protege a todos y a todas. 

Sí, señor Cruset, como usted mismo reconoce, España está creciendo como nunca. 

El crecimiento económico de España en la Unión Europea es un hito, una prosperidad 

económica que efectivamente ha de buscar el progreso compartido de la mano de la 

justicia social y la cohesión territorial. 

Señor Rodríguez, del Grupo Popular, España y Cataluña crecen a un ritmo 

impensable desde hace seis años. Según CaixaBank Research ―no lo dice el Gobierno, 

sino esta entidad― la renta bruta disponible de los hogares creció casi un 11 % interanual 

en el tercer trimestre de 2024. Un crecimiento claramente por encima de la inflación y un 

crecimiento mucho más vigoroso que el de la media de la eurozona. Señor Rodríguez, el 

dato mata relato. Ante las diversas crisis, el Gobierno ha desplegado un escudo social que 

hoy nos permite generar economía progresista y distribuirla equitativamente. Les 

recordaré que un millón y medio de trabajadores autónomos fueron protegidos en la 

pandemia, lo que les permitió, primero, no cerrar sus negocios y, segundo, que hoy haya 

más autónomos que nunca. Y qué decir de la educación, cuyo presupuesto se ha visto 

incrementado en un 100 % desde 2018. 

Señor Cruset, esta moción pone de relieve a colectivos como los pescadores, a 

autónomos y, evidentemente, a maestros, de los que nosotros nos preocupamos y 

ocupamos. Estará conmigo en que el real decreto del escudo social pasado fue una 

oportunidad perdida al no convalidarse. Era un real decreto ley que hablaba de medidas 

reales para vivienda, de energía y 20 000 millones de euros para las comunidades 

autónomas. ¿Sabe a quién no contempla su moción? Pues ni a los jóvenes ni la brecha de 

género de las mujeres ni, evidentemente, la pobreza en las pensiones para muchas de ellas. 

(La señora presidenta ocupa la Presidencia). Por ello les invito a un debate sincero, 

sereno y reflexivo, como el que hacemos en el Pacto de Toledo. Le recomiendo que lea 

la intervención de hoy del presidente del CES, Antón Costas, quien ha dicho que, 

evidentemente, el consenso en reformas estructurales es lo que hace grande a un país 

como España, referente mundial en el acuerdo y en el consenso. 

Y acabo. 

$CAT19:39:25 

Señor Cruset, podemos sentarnos y hablar, porque seguramente tenemos más 

puntos de encuentro que de salida. 

*CAT19:39:35 
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Como dice el president, Salvador Illa, debemos ser capaces de dar seguridad y 

confianza a la ciudadanía en momentos de incertidumbre. Esta es nuestra mano tendida, 

pasemos de la confrontación querida del PP y de VOX y de una moción estéril a una 

reforma que nos permita, mediante el consenso, transformar la vida de la gente para 

mejorar su futuro y su proyecto vital. Los socialistas actuamos como pensamos, 

trabajando por el bien común para que nadie se quede atrás. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes graciès, señora Perea. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la señora Fernández 

González. 

 

La señora FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señorías, estamos debatiendo, a finales ya de esta tarde, una moción que trae causa 

de una interpelación que la semana pasada formalizaba el Grupo de Junts per Catalunya. 

Se trata de una moción ―bien es cierto que no hay ninguna limitación reglamentaria― 

extremadamente extensa. Se compone ni más ni menos que de 57 puntos. Ya les anticipo, 

señorías, que en muchos de ellos estamos de acuerdo. El Grupo Popular comparte 

muchísimos de los aspectos que se contienen en esta moción. Otros no y otros ni los 

compartimos ni los podemos compartir. 

A lo largo de esta tarde se han oído cosas ciertamente chocantes. Al portavoz de 

Junts le censuran la izquierda y la izquierda más radical que presente una serie de 

planteamientos que, yo diría, son consustanciales a su forma de hacer y entender la 

política. Pero, curiosamente, hace dos años y medio, en un mes de noviembre, en este 

mismo salón de Plenos, se votaba la investidura del señor don Pedro Sánchez Pérez-

Castejón. Era la primera vez en la historia de España que un presidente que no había 

ganado las elecciones era elegido presidente del Gobierno. (Aplausos). La primera vez 

en la historia de España. Y quienes dieron los votos para que ese disparate político se 

llevase a feliz término fueron, entre otros, los diputados de Junts ―se lo tengo que decir 

con amabilidad, pero con claridad― para que los señores de SUMAR tuvieran cinco 

ministros en el Gobierno de España. (Aplausos). Cinco ministros que hacen política de 

izquierda radical (risas y aplausos), política que contraviene las premisas en materia 

impositiva, en materia laboral, en materia de autónomos, en materia de agricultura, en 

materia de pesca y en tantas y tantas materias que ustedes van dibujando a lo largo de su 

iniciativa. Y hace dos años y medio, señores de Junts, ustedes decían que ese apoyo traía 

causa de un escrito que se componía de 1486 palabras. Esas 1486 palabras eran la base 

del acuerdo entre el Partido Socialista de Sánchez y el partido de Junts per Catalunya. Y 

yo tengo que preguntarles en nombre del PP, ¿qué ha pasado con esas 1486 palabras? Ah, 

que Sánchez les engañó. Pues vaya sorpresa más grande, porque el señor Sánchez hace 

de la política un engaño diario y permanente. (Aplausos). Ustedes deberían saberlo 

perfectamente, porque el señor Sánchez, yo creo ―como se dice en términos coloquiales 

y me lo van a perdonar―, engaña hasta al médico. 
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Todo lo que aquí se contiene, señorías, hace referencia a impuestos. Estos días 

nuestra portavoz parlamentaria le dirigió una carta ―una carta muy correcta y 

minuciosa― al ministro Bolaños pidiéndole que se deflactara el IRPF para que los 

impuestos pudiesen aliviar la carga a la clase media trabajadora en nuestro país. Vamos a 

ver el éxito que la carta que se remitió al ministro puede obtener a lo largo de estos días. 

El presidente Feijóo planteó también un contrato con los autónomos (muestra un 

documento) que garantiza que estos no se conviertan ―como dijo mi compañero en la 

anterior intervención― en un cajero automático. España es el único país en la Unión 

Europea en el que los autónomos que facturan menos de 85 000 euros pagan el IVA. 

(Aplausos). Y no solamente pasa eso, sino que, como consecuencia de la política de la 

señora Montero, España paga una sanción con carácter periódico. Luego, fastidiamos a 

los autónomos y los españoles pagamos, desde luego, la ineficacia de este Gobierno, que 

no cumple ni la transposición de las directivas europeas. El presidente Feijóo también 

presentó un plan en materia de vivienda, porque son ustedes, desde luego, el Gobierno 

socialista, un desastre en gestión de vivienda. (El señor De Olano Vela: Muy bien). 

Hacen poco y hacen mal, y los jóvenes son los primeros perjudicados por unas políticas 

vacías, carentes de contenido y con una fiscalidad que no se atempera a sus necesidades. 

En definitiva, son los jóvenes que más tarde en la historia de nuestro país pueden aspirar 

a tener una vivienda propia y a obtener una independencia total en su vida. 

Señorías ―y con ello finalizo―, efectivamente lo dicen en la exposición de 

motivos de la moción: las políticas del Gobierno asfixian el tejido productivo, totalmente 

de acuerdo; estancan la productividad, totalmente de acuerdo; destruyen la 

competitividad internacional, de acuerdo; alimentan la inflación, e incrementan la presión 

fiscal hasta límites insostenibles. Desde luego, lo que acabamos preguntándonos, 

señorías, es qué hacen ustedes apoyando al sanchismo. Esta moción de una tarde del 

martes no va a ningún sitio. (El señor López Álvarez pronuncia palabras que no se 

perciben). Lo que necesita este país y lo que necesitamos los españoles es una moción 

de censura para echar a Sánchez del Gobierno y que podamos vivir con prosperidad 

económica (aplausos.―Varias señoras y señores diputados del Grupo Parlamentario 

Popular en el Congreso: ¡Bravo!―Protestas.―El señor Verdejo Vicente pronuncia 

palabras que no se perciben) y, desde luego, en condiciones de competitividad y en 

condiciones más saludables que las que tenemos en la actualidad, donde la corrupción es 

carta de presentación y de naturaleza, desgraciadamente. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Fernández. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, PARA 

DAR CUENTA DE LAS MEDIDAS QUE ESTÁ PONIENDO EN MARCHA EL 

GOBIERNO PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS DE LA GUERRA EN IRÁN 

SOBRE LAS FAMILIAS Y EMPRESAS ESPAÑOLAS. (Número de expediente 

173/000157). 
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La señora PRESIDENTA: Para la organización, les aviso que esta tarde 

debatiremos la próxima moción y dejaremos las otras dos para mañana. 

Continuamos ahora con la moción consecuencia de interpelación urgente del 

Grupo Parlamentario Popular para dar cuenta de las medidas que está poniendo en marcha 

el Gobierno para paliar las consecuencias de la guerra en Irán sobre las familias y 

empresas españolas. Por el grupo autor de la iniciativa y para la defensa de la moción, 

tiene la palabra la señora Garrido Valenzuela. 

 

La señora GARRIDO VALENZUELA: Gracias, presidenta. 

Debatimos hoy la moción derivada de la interpelación urgente del Grupo Popular 

sobre las medidas del Gobierno para paliar el impacto de la guerra en Irán sobre familias 

y empresas españolas. 

Explicaré cómo los acontecimientos últimos confirman la necesidad de esta 

moción. Tras semanas sin actuar, el Ejecutivo ha aprobado el Real Decreto Ley 7/2026, 

no por anticipación, sino forzado por la realidad. Pero ya antes las familias venían 

sufriendo una pérdida de poder adquisitivo: precios acumulados al alza ―los alimentos 

más del 41 % y en otros productos básicos ha habido subidas más fuertes―, mayor 

presión fiscal ―2,1 puntos de PIB frente a la caída de la presión fiscal en la Unión 

Europea― y una caída del salario neto real del 1,2 % desde 2018. Y, a mayores, en este 

contexto, han tenido que asumir el encarecimiento de la energía, el transporte y los bienes 

esenciales. En definitiva, pagar más por todo, mientras que el Gobierno permanecía 

inactivo y, eso sí, aumentaba la recaudación. 

Si observamos lo ocurrido en España, podemos extraer una primera conclusión. 

Primero, en cuanto a Europa, la mayoría de los países europeos han actuado con 

anticipación para hacer frente al impacto económico de esta crisis. Algunos países como 

Italia o como Portugal pusieron en marcha medidas de control de los precios energéticos 

y ayudas directas que paliaron mucho antes los efectos de la inflación, y ofrecieron una 

mayor estabilidad tanto a familias como a empresas. Sin embargo, en España la situación 

ha sido diferente. Aquí la respuesta llega tarde, con medidas que entraron en vigor hace 

apenas tres días, cuando los efectos de la crisis ya llevaban tiempo siendo evidentes, lo 

que reduce la eficacia de las ayudas porque hemos dejado durante más tiempo a familias 

y empresas sin el apoyo necesario. La respuesta, el Real Decreto 7/2026, es, ante todo, 

insuficiente y una mala copia de las medidas que el Partido Popular viene planteando 

desde el inicio de la crisis. (Aplausos). 

Este es el problema, porque el real decreto ley no incluye decisiones que tendrían 

un impacto real e inmediato en la economía de las familias. No hay una adaptación del 

IRPF a la inflación que incluya los tres primeros tramos, los mínimos personales y que 

duplique los mínimos por descendientes para ayudar más a las familias con hijos. Es 

necesario devolver parte del esfuerzo fiscal realizado por las familias españolas en los 

últimos años e impedir que paguen más sin haber ganado más. En su lugar, el Gobierno 

vuelve a recurrir a su esquema tradicional: medidas parciales, muchas de ellas diferidas, 

combinadas con instrumentos financieros que trasladan el problema hacia adelante, pero 

que no resuelven el presente. Se actúa tarde y con una intensidad claramente insuficiente. 
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Ahora bien, si el contenido del real decreto resulta limitado, como estoy 

demostrando, la forma en que se ha aprobado es aún más reveladora. Lo que ocurrió en 

el Consejo de Ministros el pasado viernes solo podemos calificarlo de esperpento. 

(Aplausos). Ha sido una ópera bufa, impropia de una democracia seria. Fue un Consejo 

de Ministros que ni siquiera pudo arrancar porque parte del Gobierno no quería sentarse 

mientras no se atendiesen sus exigencias, y que obligó a la negociación a última hora y 

que nada tenía que ver con la urgencia económica que realmente tenían que abordar. El 

resultado fue una solución improvisada: dividir la respuesta en dos reales decretos, el 7 y 

el 8, y no por razones de coherencia, sino para tapar una crisis interna. Lo más 

preocupante, además del drama vivido, ha sido cómo lo despachó el presidente Sánchez, 

calificándolo de salseo. Señorías, lo que Sánchez llama salseo es, en realidad, un 

Gobierno bloqueado ante una crisis económica. (Aplausos). Y todo esto ocurre porque el 

presidente no puede ejercer como tal. Es el primer caso en el que un presidente del 

Gobierno no puede cesar a sus ministros, porque sabe que, si destituye a los rebeldes de 

SUMAR que le plantaron cara y quisieron desafiarlo, arriesga su propia continuidad. Ni 

nombró ministros ni puede cesarlos. Es un presidente capaz de todo menos de irse. Es 

capaz de llevar tres años sin presentar presupuestos generales del Estado, tres años en 

abierta rebeldía constitucional, incumpliendo de forma consciente y reiterada una de las 

obligaciones más básicas y despreciando a esta Cámara y a todos los españoles. 

(Aplausos). 

La respuesta fragmentada a la que llegó el Consejo de Ministros con el segundo 

real decreto, al que no me he referido todavía, el 8/2026, crea una situación de gran 

inseguridad jurídica, porque ese segundo real decreto introduce medidas como la 

prohibición de despidos hasta junio de 2026 o la prórroga automática de los contratos de 

alquileres en el ámbito de la vivienda, que pueden tener una vigencia muy reducida, algo 

más de treinta días. Por lo tanto, son unas medidas que nacen con fecha de caducidad, 

porque todo apunta a que ese real decreto no será convalidado en esta Cámara. Y eso 

genera incertidumbre, desprotección y una enorme inseguridad. 

Frente a esta forma de actuar, hay otra manera de hacer política, la que mi grupo 

ha defendido desde el inicio, con medidas para reducir de forma inmediata la escalada de 

los precios energéticos, de apoyo a la industria y de devolver el poder adquisitivo a las 

familias, reduciendo la carga fiscal, adaptando el IRPF a la inflación y articulando ayudas 

directas que lleguen con rapidez a quienes más lo necesitan. No se trata, señorías, de una 

cuestión ideológica, sino de eficiencia; de entender que, en un contexto como el actual, 

cada día cuenta y cada día de retraso tiene consecuencias reales en la economía de las 

familias y en la actividad de las empresas. 

Por eso, esta moción sigue siendo necesaria, porque no basta con reaccionar; hay 

que hacerlo a tiempo, con coherencia y con la intensidad adecuada. Se ha registrado una 

enmienda de VOX, que, por su extensión, bien merece que la presenten como una 

iniciativa independiente. No podemos aceptarla porque desvirtuaría nuestra moción. 

Termino, el balance es que, después de varias semanas de inacción, el Gobierno 

aprueba dos reales decretos leyes; tarde, dividido y a medio camino. Tarde porque los 

españoles ya llevan semanas pagando la crisis, dividido porque ni siquiera han sido 

capaces de ponerse de acuerdo entre ellos y a medio camino porque han evitado incluir 
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medidas que realmente aliviarían a las familias. Ese es su modelo, reaccionar cuando no 

queda más remedio y hacerlo sin llegar hasta el final. Una vez más, el Gobierno llega 

tarde y quienes acaban pagando son los de siempre, los españoles. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Garrido. 

Para la defensa de la enmienda formulada por el Grupo Parlamentario VOX, 

tiene la palabra es González-Robatto Perote. (Aplausos). 

 

El señor GONZÁLEZ-ROBATTO PEROTE: Señora presidenta, señorías, hay 

una diferencia evidente entre la economía de la que habla el Gobierno y la economía que 

viven los españoles. La primera cabe en un titular o en una campaña de propaganda. Pero 

la segunda no; la segunda está en la nómina, está en la hipoteca, está en la factura y está 

en el supermercado; y esa es realmente la que importa. 

Chesterton decía que el error es una verdad que se ha vuelto loca. Y eso 

exactamente es lo que pasa con el relato económico de este Gobierno. Cogen un dato, lo 

estiran, lo adornan y lo convierten en propaganda. Pero la realidad diaria les desmiente. 

Porque las familias españolas no han vivido una mejora en su bienestar; han vivido una 

pérdida continuada de poder adquisitivo en la que los precios han subido más de un 23 %, 

los alimentos más de un 40 % y el salario real neto se ha mantenido prácticamente igual 

en los últimos quince años. Y ese, señorías, es el dato importante; no el que mejor encaja 

en una rueda de prensa, no el que mejor encaja aquí en la tribuna, pero es importante 

porque es el que siente la gente: el dinero vale menos, el sueldo cunde menos y comprar 

lo básico cuesta más. Aquí no hablamos de lujos; hablamos de lo esencial: de legumbres, 

de huevos, del combustible, de la vivienda. Hablamos de aquello que una familia no puede 

dejar de comprar. Hablamos de la vida diaria. 

Por eso conviene no perdernos en grandes palabras. La pregunta no es si el 

Gobierno encuentra un dato bonito del que poder presumir. La pregunta es si el español 

medio vive mejor, y la respuesta es no. No vive mejor quien llega cada vez más justo a 

final de mes, quien compra lo mismo, pero paga muchísimo más. Esa, señorías, es la 

economía real; esa es la que lleva demasiado tiempo deteriorándose, porque cuando los 

precios suben más que los salarios, la economía no mejora. Ahora se pretende utilizar el 

escenario internacional como contexto para esta excusa y resulta que la guerra de Irán 

sirve para explicar todo, para justificar todo y para tapar todo. (Aplausos). Señorías, no 

puede servir como una cortina de humo, no puede convertirse en la coartada puntual de 

quienes llevan años aplicando malas políticas, ya que parece la mayor hipocresía de este 

Gobierno con este decreto que traerán el jueves. El PSOE ve en cada desgracia una 

oportunidad para sacar un rédito político y para hacer caja. Están aprovechando ustedes 

esta guerra para no hablar de su corrupción ni de su pésima gestión, para intentar envolver 

en urgencia internacional lo que en realidad no es más que el fracaso acumulado de años 

de malas políticas y hacer caja porque vuelven a actuar con parches, pero sin afrontar de 

verdad el problema de fondo. Este es el problema. Si la guerra se alarga, este decreto no 
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resuelve nada de manera estructural, solo compra un poco de tiempo, solo maquilla y solo 

aplaza. (Aplausos). Esa, señorías, es la verdad. Las familias españolas ya venían 

castigadas de antes, ya venían sufriendo, ya venían perdiendo poder adquisitivo y 

soportando el encarecimiento de la vida mucho antes de esta crisis. Por tanto, no 

aceptaremos las trampas, no aceptaremos que ahora quieran presentar como sobrevenido 

lo que lleva años incubándose. El problema de fondo no empezó con Irán, empezó cuando 

se asumió como normal que la vida de los españoles se encareciera sin descanso, cuando 

se aceptó que los salarios no acompañaran, cuando se gobernó de espaldas a la economía 

cotidiana. Además, hay otra evidencia. Mientras los españoles se aprietan el cinturón, el 

Gobierno intenta compensar su debilidad exterior con una gesticulación, mucho discurso, 

mucha pose, mucha soflama, pero en el panorama internacional, por desgracia, España 

no pinta nada, no lidera, no decide, no marca el rumbo, no condiciona absolutamente 

nada. Por eso, estas abundantes soflamas antibelicistas del Gobierno son prácticamente 

irrelevantes, irrelevantes fuera e inútiles dentro, porque un Gobierno que no sabe proteger 

a sus familias frente al alza de los precios difícilmente puede dar lecciones al mundo. 

El PSOE convierte cada desgracia en propaganda y cada crisis en coartada, incluso 

con fotos de Sánchez en los misiles de Irán. Por eso, conviene volver a lo esencial. La 

economía de un país no se mide solo en gráficos, se mide en la tranquilidad de sus 

hogares, si una familia puede ahorrar, si un autónomo puede respirar, si una familia joven 

puede mirar al futuro sin angustia, si se puede comprar una vivienda, si se trabaja para 

garantizar una vida digna. Hoy, por desgracia, demasiados españoles sienten justo lo 

contrario; sienten que trabajan más para vivir con menos, que la cesta cuesta más y que 

el sueldo dura menos, que todo aprieta. Tienen razón. Así que no, la guerra de Irán no 

puede servir como refugio político, no puede servir de pantalla y no puede servir de 

disculpa, porque lo que hoy sufren los españoles no nace de la noche a la mañana, viene 

de lejos. 

Concluyo ya, presidenta. Mientras los salarios no acompañen, mientras los 

alimentos sigan disparados y mientras el Gobierno siga más pendiente del relato que de 

la realidad, la economía de los españoles irá a peor. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor González‑Robatto. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra el señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

 

$GAL20:04:27 

Muchas gracias, señora presidenta. 
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Muy buenas tardes. 

La verdad es que dedicarse a la política de la propaganda lleva a veces a hacer 

el ridículo de manera espantosa, como el portavoz de la ultraderecha que acaba de subir 

aquí a reproducir ese boato, ese bulo de que los misiles iraníes llevan la foto de Pedro 

Sánchez. Solo le faltó añadir que el nuevo líder supremo Mojtaba Jamenei está él mismo 

directamente pegando las fotos de Pedro Sánchez en los misiles. No se puede ser 

absolutamente más ridículo. No pensé que alguien pudiese subir aquí y decir algo 

parecido en serio. 

Claro, que el Partido Popular tampoco tiene mucha más credibilidad. La moción 

que presenta es la muestra más clara del cinismo del PP, del desprecio por la situación 

de las clases populares, de los trabajadores y las trabajadoras y de las personas más 

vulnerables; cinismo porque el Partido Popular, con Núñez Feijóo a la cabeza, ha 

aplaudido el ataque ilegal e injusto, absolutamente injustificado, de los Estados Unidos 

y de Israel contra Irán. Ha aplaudido el ataque, ha defendido el ataque y, además, ya se 

ha dedicado previamente a hacer campaña para legitimarlo con una proposición no de 

ley que ha defendido en este Congreso, por lo visto, para defender los derechos de las 

mujeres iraníes. ¡Qué casualidad! No se han preocupado durante dos años por defender 

los derechos de las mujeres palestinas masacradas en Gaza ni de los niños y niñas 

masacrados a miles en Gaza, ni tampoco, pongamos por caso, los derechos de las mujeres 

en Afganistán. Tenían que ser justamente las de Irán, porque eso le permitía justificar esa 

acción criminal de bombardear un país. Aplauden y apoyan la guerra y ahora se quejan 

de las consecuencias. O no. Más bien parecen lágrimas de cocodrilo, porque lo que hacen 

es aprovecharlas para beneficiar a los suyos, para promover que los de siempre hagan 

caja a cuenta del sufrimiento de las mayorías sociales. Desprecio por la situación, como 

decía, de las clases populares, de los trabajadores y trabajadoras y personas más 

vulnerables. Noten que la primera cosa que dicen en esta moción es nada para los 

inquiokupas. No se puede ser más miserable. Esto es tremendo. Les funcionará como 

eslogan para mover o movilizar a los sectores más ultras, pero, como digo, es muestra 

de la mezquindad y de la falta de preocupación por la mayoría social, por aquellas 

personas que no llegan a fin de mes o que no tienen para pagar el alquiler. En vez de 

medidas de apoyo, prefieren agitar en una estrategia que, por ahora, parece que beneficia 

más a sus competidores de VOX que al propio Partido Popular. 

No solo lo digo por eso. La mayoría de las propuestas van en el sentido de apoyar 

a las grandes empresas, no de apoyar a los trabajadores y las trabajadoras o a las clases 

populares. Por lo tanto, creo que es una estrategia que define muy bien al Partido 

Popular. Ustedes prefieren que sean los empresarios los que hagan caja y no, por 

ejemplo, como reclama el BNG, que para financiar las medidas de protección social se 

establezca una política o una fiscalidad más justa y más distributiva; se establezcan, por 

ejemplo, impuestos a la banca, a las grandes fortunas, a las grandes eléctricas o a las 

grandes energéticas, impuestos que ustedes han tumbado ya hace más de un año; y 

medidas que realmente pueden ser efectivas, como los topes al precio de la gasolina, del 

gasóleo y también la calefacción o bonificaciones a los combustibles profesionales de 

transporte, agricultura, pesca o maquinaria. Asimismo, topes a la cesta básica de la 

compra o a los servicios esenciales. Topes también a las hipotecas y a los alquileres para 

garantizar el acceso a una vivienda digna y para evitar la especulación en época de 
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dificultades. Prohibir los desahucios sin alternativa de vivienda para personas 

vulnerables y garantía de mantenimiento de todos los suministros básicos. Plan de 

emergencia, por ejemplo, para las micropymes y para las personas autónomas que, por 

sus características de mayor vulnerabilidad, se van a ver y ya se están viendo más 

afectadas por la subida de los carburantes. Paralizar la entrada en vigor del Mercosur, 

ese acuerdo que ustedes han apoyado en los Parlamentos y que después, de manera 

cínica e hipócrita, han intentado convencer a los ganaderos y ganaderas que les estaban 

apoyando, cuando en realidad los han vendido y los han traicionado. Levantar las reglas 

fiscales para permitir que haya más capacidad por parte de los municipios o de las 

diputaciones, o incluso de los Gobiernos autónomos, para hacer frente a esos gastos 

suplementarios, lo que va a suponer el mantener muchos servicios, o utilizar el ingreso 

mínimo vital, el salario mínimo y las pensiones más bajas para adaptarlas a la inflación 

real. Es una medida que ya sé que a ustedes no les va a interesar porque no les interesa 

lo que les pasa a los más desfavorecidos, como por ejemplo actualizar el IPREM que 

lleva tres años congelado. Una vez más queda claro que quien defiende al pueblo gallego, 

a los trabajadores y a las trabajadoras, es el BNG, igual que ustedes defienden los 

intereses de los poderosos. 

Muchas gracias. 

*GAL20:10:31 

 

La señora PRESIDENTA: Moitas grazas, señor Rego. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora 

Sagastizabal Unzetabarrenetxea. 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Gracias, presidenta. 

La escalada del conflicto de Oriente Medio tras los bombardeos de Israel y 

Estados Unidos en territorio iraní está generando una enorme incertidumbre en los 

mercados energéticos y en las cadenas globales de suministro. Cuando los mercados 

energéticos se tensionan, el impacto llega de inmediato a la economía real: a las facturas 

de las familias, a los costes de producción de la industria y a la competitividad de sectores 

que dependen directamente del precio de la energía. Estamos ante un shock geopolítico 

internacional, cuya evolución y consecuencias aún son difíciles de prever, y por eso este 

momento exige decisiones ágiles, sí, pero también prudencia, rigor, colaboración y 

coordinación institucional. 

En este texto no compartimos la introducción porque plantea esta crisis en 

términos de reproche político más que de búsquedas de una respuesta compartida. Ante 

una situación de esta magnitud no se trata de señalar culpables sino de construir 

soluciones viables. Conviene además introducir quizá un elemento de realismo. Si 

determinadas medidas no se han adoptado antes creo sinceramente que no ha sido por 

falta de voluntad, sino porque la realidad parlamentaria es evidente: la ausencia de 

mayorías suficientes. Por eso, el Gobierno solicitó a los distintos grupos sus propuestas 

para afrontar la crisis en Oriente Medio y buscar posiciones comunes que permitieran 
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articular un decreto al efecto. En un escenario tan cambiante no caben respuestas cerradas 

ni simplificaciones. Lo que se necesita es un seguimiento constante de los 

acontecimientos, analizar la evolución de los precios, especialmente los energéticos, y 

adoptar en cada momento las decisiones más adecuadas. En ese contexto se ha dado ese 

decreto al que ustedes han hecho su mención, que, aunque parece que contiene medidas 

que van en línea con las suyas, no les convence. 

Sobre las medidas concretas. En vivienda, nosotros no compartimos el término 

inquiokupación, pero sí queremos subrayar que las cuestiones relativas a vivienda no 

deben incluirse en un decreto ómnibus, por cuanto que no concitan… (Rumores). 

 

La señora PRESIDENTA: Un momento, señora Sagastizabal. 

Por favor, ruego silencio a los diputados y diputadas, que si no para el orador es 

muy complicado. Muchísimas gracias. 

Cuando quiera. 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: … por cuanto que 

no concitan mayorías parlamentarias, y menos aún en un decreto vinculado a una crisis 

internacional, porque el problema de la vivienda precisamente es estructural y no deviene 

de la crisis de Oriente, requiere de soluciones estructurales y no de parches. Como hemos 

dicho muchas veces, son las Administraciones públicas las que deben garantizar las 

alternativas habitacionales y evitar desahucios, poque no es razonable trasladar esa 

responsabilidad a pequeños propietarios. 

En cuanto al impuesto a la generación eléctrica, la moción plantea su supresión 

permanente, una posición que también defendimos en el paquete de medidas que 

trasladamos al Gobierno y hoy lo hemos hecho también con la PNL relativa a la industria 

que hoy hemos defendido. El Ejecutivo ha aceptado esta propuesta, pero, es verdad, de 

una forma temporal. Este impuesto, como ya he dicho antes, nació en el 2012 para 

afrontar el déficit de tarifa, un problema que hoy prácticamente está resuelto y que en la 

actualidad no penaliza a las eléctricas, sino a la industria, a las empresas y a los 

consumidores. Por cierto, es una supresión que sí está solicitando todo el sector, sin 

discriminar tecnologías. 

En relación con la medida de la reducción del IVA, la moción propone reducirlo 

al 10 % durante tres meses para electricidad, gas natural, biomasa y gasóleo agrícola. Una 

medida que también nosotros propusimos de forma temporal, solamente, además, para la 

biomasa, gas y gasóleo, pero de forma temporal, como he dicho. Además, creemos que el 

Gobierno la ha recogido en el decreto con una duración mayor y con un sistema de control 

vinculado a la evolución de los precios. Por lo tanto, esa propuesta quizá ya no procede. 

Por lo que se refiere a la bonificación de carburantes, incluyen una bonificación 

del 11 % por litro para el transporte, autotaxis, sector agrario, ganadero y pesquero. 

Nosotros también propusimos una bonificación para estos sectores afectados por el 

encarecimiento de los carburantes, aunque dejamos abierto su diseño para adaptarlo a la 
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evolución de los precios. El Gobierno también ha recogido esta medida en el decreto con 

un planteamiento distinto, pero con la misma finalidad. 

En cuanto al IRPF, no vamos a entrar en profundidad por una cuestión 

competencial, ya que Euskadi cuenta con normativa propia, pero sí queremos señalar que 

nosotros hemos venido deflactando este impuesto. 

En lo referente a la generación, el sector lleva años reclamando seguridad jurídica, 

estabilidad regulatoria y la convocatoria urgente de subastas para sustituir plantas que 

están agotando su vida útil. En seis años no se han convocado y en ese tiempo se han 

cerrado 230 plantas y se han perdido 1500 megavatios de potencia. Esto significa menor 

capacidad industrial, menor eficiencia energética y mayor vulnerabilidad competitiva. Y 

es imprescindible, queremos activar estas subastas y ofrecer un marco estable. 

En cuanto a la compensación de los costes indirectos del CO₂, compartimos la 

fórmula planteada, pero discrepamos de su encaje normativo. Es verdad que el decreto 

anticrisis introduce un suplemento adicional que por primera vez se acerca a la 

compensación del 25 % permitido por Europa. Valoramos ese avance, pero creemos que 

el camino debe completarse y, como dice la moción, es necesario dejar fijado por ley ese 

nivel del 25 %. 

En relación con la reducción de peajes eléctricos para la industria, es una medida 

que nosotros y otros grupos llevamos defendiendo desde la crisis de Ucrania, incluida en 

el paquete de medidas remitido al Gobierno. Coincidimos plenamente en que debe ser 

permanente, porque la industria necesita estabilidad y certidumbre para planificar 

inversiones y mantener su competitividad. Pero también, señorías del Grupo Popular, es 

justo decirles que esta medida que ahora piden fue rechazada por su grupo parlamentario 

en los distintos decretos planteados en esta Cámara. 

Por lo que se refiere a otros aspectos de la moción, que son cuestiones que algunos 

sectores están planteando, creemos que merecen un análisis mucho más profundo. Me 

refiero a la revisión del mecanismo de compensación por fuga de carbono al mínimo 

estimado por las subastas de derecho a emisión de gases de efecto invernadero o la 

devolución de los sobrecostes de los servicios de ajuste. En este último punto quiero 

decirles además que el sector lo está planteando, pero no como ustedes lo hacen, sino que 

ponen una regulación de ese sobrecoste vía cargos regulados, lo cual, creemos ―y de ahí 

nuestras dudas― puede beneficiar a unos en perjuicio de otros. Por eso, nuestra 

salvaguarda con respecto a estas cuestiones. 

No sé si van a transaccionar alguna enmienda o si va a ser la votación por puntos 

y, por lo tanto, fijaremos posición en el trámite correspondiente. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Sagastizabal. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, la senyora Jordà i Roura. 
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La señora JORDÀ I ROURA: 

$CAT20:17:18 

Buenas tardes de nuevo. 

El Grupo Popular nos trae hoy una moción para paliar las consecuencias de la 

guerra con Irán, y lo hace como si esta guerra hubiera aparecido sola, como si fuera por 

generación espontánea, como si fuera una desgracia inevitable, como si fuera una 

tormenta. Pues bien: no, en modo alguno. No estamos ante ningún fenómeno natural, 

aunque sus socios de VOX sean negacionistas. No, estamos ante las consecuencias de 

una escalada militar, de una escalada militar provocada por actuaciones unilaterales 

contrarias al derecho internacional. Así de claro. Así de diáfano. Así de simple. Y esto no 

es un detalle menor, es la clave de todo este debate. Porque cuando se vulnera el derecho 

internacional, cuando se normaliza la ley del más fuerte, cuando algunos Estados 

deciden poder bombardear, poder atacar y poder desestabilizar una región entera, al 

margen de cualquier marco legal, el resultado siempre es exactamente este: más 

inseguridad, más inestabilidad y más sufrimiento. ¿Para quién? Pues bien, para la 

mayoría social. Y esto también sucede aquí. Lo más grave es que el Partido Popular 

habla de las consecuencias, pero evita, ¡ojo!, hablar de las causas. Atención, demasiado 

a menudo, prefiere aplaudir o blanquear las aventuras unilaterales de sus aliados 

internacionales y callar. Después vienen aquí a hacer ver que les preocupan muchas 

cosas. Vienen aquí y hacen ver que les preocupa el recibo de la luz, la cesta de la compra 

o la situación de las empresas. Pues miren: un poco de seriedad, por favor, porque si no 

se defiende el derecho internacional cuando corresponde, entonces no se puede fingir 

sorpresa cuando llegan las consecuencias. 

Dicho esto, vamos a medidas concretas. Medidas en vivienda. Miren, el cinismo 

del Partido Popular, el cinismo de VOX y el cinismo de Junts, debo decírselo, es difícil 

de superar. Muy difícil. Son muy buenos en cinismo, ¡muy buenos! Y en desaparecer de 

vez en cuando también. ¿Qué les pasa por la cabeza, señorías, cuando ustedes toman 

medidas de protección social como, por ejemplo, dejar en la calle a personas en situación 

de vulnerabilidad? ¿Qué les pasa por la cabeza? Y encima quieren venir y quieren 

presentarse los tres como los grandes defensores de las familias. Miren, la realidad en un 

contexto de inflación, de presión inflacionaria es muy clara: hay que congelar los 

alquileres y proteger a las familias, que, por cierto, la mayoría están hipotecadas. No 

basta con ir lanzando mentira tras mentira mientras miles de hogares tienen que decidir 

entre pagar la vivienda o llegar a final de mes. Esta Cámara no puede volver a fallar en 

lo que es más básico. Y lo más básico, señoras y señores diputados, es garantizar el 

derecho a la vivienda para todo el mundo. Esto es lo más básico. 

En fiscalidad, el Partido Popular también recita su catecismo habitual: rebajas 

generalizadas de impuestos para todos, como si esto fuera sinónimo de justicia social. Y 

no, no, no; una y mil veces no. Ya sabemos qué sucede con estas recetas: mucha 

propaganda, poca eficacia y, demasiado a menudo, un beneficio mucho mayor, 

evidentemente, para quien menos lo necesita. La bajada generalizada del IVA 

―pónganselo en la cabeza― no garantiza que los precios bajen de verdad, y la rebaja 

indiscriminada del IRPF en ningún caso, señorías del Partido Popular, corrige 

desigualdades; al contrario, consolida las desigualdades. En Esquerra defendemos 
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exactamente lo contrario: fiscalidad distributiva, apoyo directo a quien más sufre y 

protección real a los sectores más afectados, como el agrícola, el ganadero y el pesquero. 

Y en lo que corresponde a la industria, está bien anunciar medidas, pero lo que 

hay que hacer es concretarlas de una vez por todas, dotarlas y ejecutarlas. Ya lo he dicho: 

todo lo que sirva para dar estabilidad a los costes energéticos, reforzar la cogeneración 

y proteger el tejido productivo puede ser útil; pero no nos sirven ni los anuncios 

hinchados ni las improvisaciones. Necesitamos una respuesta rápida, seria y orientada a 

quien realmente trabaja. Por tanto, no vamos a dar apoyo ―¡oh, sorpresa!― a esta 

moción del Partido Popular, porque llega cargada de oportunismo, de amnesia y de 

recetas que ya sabemos que no funcionan; y porque este momento, señorías, exige mucho 

más, porque en este momento la gente espera mucho más de nosotros, mucho más que 

eslóganes. Exige justicia social, garantía política y, evidentemente, coherencia 

democrática. Y en relación con las causas de este conflicto, también hay que actuar sobre 

la vivienda, sin duda, y ayudar a los que más lo necesitan y, ante todo, impedir que de 

esta crisis, como de tantas otras, vuelvan a salir ganando siempre los mismos, que son 

los de siempre, que son, en definitiva, los suyos. 

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos). 

  

*CAT20:23:10 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Jordà. 

 Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor 

Ibáñez Mezquita. 

 

El señor IBÁÑEZ MEZQUITA: Moltes gràcies, senyora presidenta. 

Señora Garrido, desde el aprecio ―sé que es una mujer moderada―, ha perdido 

una oportunidad en este punto para defender a la vicepresidenta Montero de los ataques 

machistas de su partido. (Aplausos). Pero no se preocupen, porque el señor De los Santos, 

responsable de educación e igualdad, seguro que dirá que el señor Azcón apesta a 

machismo. (Aplausos). 

Pero mire, señora Garrido, usted habla de esperpento porque el Gobierno de 

coalición progresista el viernes se tensionó. ¿Sabe cuál es la diferencia? Que el Gobierno 

de coalición progresista se tensiona para proteger el derecho de las familias a pagar el 

alquiler. ¿Sabe por qué se tensionan los Gobiernos de PP y VOX? Para echar a los niños 

y adolescentes que vienen sin familia a este país, huyendo de la guerra. (Aplausos). Así 

que lecciones de estabilidad y de política de Estado del Partido Popular, sin duda, no. 

En su moción, como apuntaba la señora Jordà, hablan de una guerra que ha salido 

como un hongo. Y ustedes omiten que el 28 de marzo Trump, empujado por el genocida 

Netanyahu y para tapar sus archivos de Epstein, empezó una guerra ilegal en Irán. Una 

guerra con una fuerte composición geopolítica y económica. ¿Y saben qué pasó? Que, 
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como siempre, cuando las cosas vienen mal dadas, todos los sectores, todos, y todos los 

grupos políticos sin excepción ―incluso aquellos que cuando las cosas van bien piden la 

abolición de lo público―, ¿saben qué hicieron? Reclamar la intervención de papá Estado. 

Así pues, señorías, tenemos un primer consenso, y es que todos, sin excepción, estamos 

de acuerdo en la intervención pública del mercado. Sí, señorías, el mercado no se regula 

solo. Pero el problema está en que, si profundizamos un poquito, el acuerdo se aleja. Y es 

que, señorías del Partido Popular, ustedes solo piden ampliar aquellas medidas que están 

a medio camino en el escudo social y que quizás son aquellas que no compartimos con el 

Partido Socialista. (Rumores). 

 

La señora PRESIDENTA: Un momento, señor Ibáñez. Por favor, ruego silencio. 

Los diputados y diputadas que están haciendo corrillos, hablando, por favor… Si alguien 

necesita hablar, que salga de la Cámara, porque para cualquier orador, es imposible hacer 

uso racional de la palabra. 

Por favor, señor Ibáñez. Cuando quiera. 

 

El señor IBÁÑEZ MEZQUITA: Moltes gràcies, senyora presidenta. 

Decía que, más allá de que hay un consenso ―cuando las cosas van mal, todos 

pedimos el auxilio de papá Estado, de lo público―, cuando rascamos, la realidad es que 

estamos lejos. Sus propuestas profundizan justo en aquellas que, en el escudo social, 

nosotros no estamos muy de acuerdo. Y es que ustedes omiten las dos fundamentales: las 

renovables y la vivienda. Y es que, sí, señorías, mientras ustedes traían Viernes de Dolores 

con los impuestos al sol ―¿se acuerdan?― para retrasar la transición verde y para ayudar 

a que la industria alemana superara a la española ―aquellos que van de patriotas―, 

nosotros traemos viernes de tranquilidad, que favorecen el autoconsumo de las energías 

verdes. Más renovables supone más soberanía y menos dependencia de potencias 

extranjeras. La firme apuesta por las renovables ha permitido que hoy tengamos la factura 

de la luz más barata que la media europea. 

Así pues, sí, señorías, patriotismo hoy es todo aquello que ustedes ridiculizan: más 

renovables y menos gasoil, más trenes y menos vuelos cortos, más ayuda a los 

agricultores y menos perdonar impuestos a Mercadona. Pero si hubo algo que hizo que el 

viernes pasado fuera un viernes de tranquilidad, fue un real decreto que congeló y 

prorrogó los contratos de alquiler en nuestro país. Sí, señora Garrido, gracias a los 

rebeldes, hoy muchas familias duermen mejor. Y es que, como denuncia Oxfam, uno de 

cada tres inquilinos valencianos tuvo que cambiarse forzosamente de casa este año: tuvo 

que cambiar de techo, tuvo que buscar otro barrio, tuvo que volver a empezar, tuvo que 

cambiar a las niñas de colegio, tuvo que tratar con otra médica de familia y tuvo que dejar 

al vecino al que le solía pedir la sal o que cuidaba del gato cuando te ibas de vacaciones. 

Así pues, señorías del Partido Popular, luego no hablen de luchar contra la soledad 

no deseada. Pero mucho menos, señorías de la derecha, hablen de bajar impuestos. 

(Rumores). Ya que ustedes hablan continuamente, es un poco difícil intervenir. Les pido 

que me dejen terminar, si pueden. Gracias. 



Acta taquigráfica Pleno martes 24 de marzo de 2026 89 

Le decía a la derecha que no hablen de bajar impuestos para ayudar a la gente que 

no llega a final de mes, porque si tumban esta prórroga, condenarán a más de un millón 

de personas a no poder ni empezar el mes. Sí, señorías, en Valencia, en el país valencià, 

el 44 % de los inquilinos destina el 1 de cada mes más de la mitad de su sueldo a pagar el 

alquiler. Y de eso ustedes no dicen nada. 

Y, por último, señorías, les ruego que no mientan. La prórroga de alquileres no 

supone que ningún propietario pequeño o fondo buitre pierda absolutamente nada. Como 

mucho, supone que puedan ganar mucho más. En el caso valenciano, 2700 euros más al 

año. En serio, señorías, con la que está cayendo, ¿a ustedes les parece que hay que putear 

a los inquilinos para garantizar que los rentistas ganen más y más? Así que, señorías, hoy 

lo importante es que digamos una cosa bien clara a las familias cuyos contratos caducan 

el 31 de diciembre del 2027, y es que pidan su prórroga de alquiler por escrito, porque, 

afortunadamente, hoy está en vigor, hoy es una realidad, hoy su casero no se puede 

oponer, y, al menos, durante los dos próximos años podrán vivir con tranquilidad. Así, 

señorías, aunque a veces parezca imposible, la política sí sirve para cambiar las cosas. 

Así, aunque crean que no, un viernes de inestabilidad aportó tranquilidad a las familias, 

pero, sobre todo, cambió el marco, y es que hoy no hablamos de la impotencia de la 

izquierda… 

 

La señora PRESIDENTA:  Señoría, vaya finalizando. 

 

El señor IBÁÑEZ MEZQUITA: … hoy hablamos de si las derechas son capaces 

de tumbar una medida justa. 

Moltes gràcies. (Aplausos.―Rumores). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Ibáñez. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Mayoral de Lamo. 

Cuando quiera. 

 

El señor MAYORAL DE LAMO: Gracias, presidenta. (Continúan los 

rumores). 

Hay momentos… 

 

La señora PRESIDENTA: Un momento, señor Mayoral. 

Por favor, señorías, silencio. Solo queda una última intervención. 

Continúe cuando quiera. 
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El señor MAYORAL DE LAMO: Después de escuchar el debate, debo decir que 

hay momentos en la historia en los que un Parlamento no se mide por lo que decimos 

desde el atril. Déjenme que les diga algo: el Parlamento se mide por lo que estamos 

dispuestos a defender. ¿Saben ustedes ante quiénes estamos compareciendo hoy? No lo 

estamos haciendo ante nosotros, y ni siquiera ante los españoles. Estamos compareciendo 

ante la guerra, ante el dolor, ante el sufrimiento de los inocentes (aplausos), ante la 

miserable creencia de que hay una oportunidad en la guerra para sacar rédito. (Rumores). 

Nosotros no hemos venido a administrar el miedo ni vamos a sacar rédito del incendio. 

Hemos venido a algo mucho más difícil, señorías: hemos venido a defender la paz 

(aplausos), la paz que se defiende no de manera silente ni cobarde, sino la paz que se 

defiende frente a la guerra, porque cuando hablan de libertad siempre tienen petróleo bajo 

su suelo. (Rumores). 

¿De qué se ríen? ¿Qué cuchichean? Señorías, después se preguntan por qué los 

españoles dicen que, cuando hablamos aquí, no nos respetamos. ¡Estamos hablando de la 

guerra! ¿Se dan cuenta del silencio que hay cuando cae cada bomba y la falta de respeto 

que hay en este debate, cuando no se respeta un tema tan importante? (Aplausos). La 

guerra siempre viene con la mentira, la guerra siempre viene con la propaganda, la guerra 

viene con quienes, desde la comodidad de un atril o un plató de televisión, piensan que 

se habla de escalada o subida de precios, y no de vidas humanas. 

Ese es el drama de la guerra, ese es el drama del que estamos hablando aquí, 

porque, cuando hablamos de los socialistas, he de decirles que subo a esta tribuna con el 

orgullo de decir que represento a un grupo en el que el presidente Zapatero dijo no a la 

guerra de Irak, en el que hoy el presidente Pedro Sánchez está diciendo que no a la guerra 

de Irán. Y les diré algo más: el 7 de julio de 1910, ese día este grupo parlamentario subió 

aquí, subió Pablo Iglesias para decir a la derecha que mandaba a aquellos jóvenes a morir 

que lamentaba que los votos del Grupo Socialista no hubieran parado tal masacre de los 

jóvenes de aquella generación. (Aplausos). 

Y es que, lejos del entreguismo del Partido Popular con Trump —que, por cierto, 

está copiando las formas cuando se refiere a las mujeres, y hoy lo hacen con María Jesús 

Montero y parece que van a hacer una campaña en copia de lo que hace el presidente 

Trump— o de sus socios de VOX con Netanyahu, cuando alguien decía que eran 

compañeros de armas —y me sorprende que alguno que no ha hecho la mili ni en Cerro 

Muriano le llame compañero de armas a la hora de hablar de la guerra… (Aplausos). 

Me sorprende que la extrema derecha diga que esto es un eslogan. ¿Saben lo que 

no es un eslogan? Venir aquí y movilizar 5000 millones de euros, bajar el IVA, poder 

hablar de vivienda, bonificar, adoptar medidas que hacen que la luz eléctrica no suba para 

las personas más vulnerables. Y, sobre todo, que, mientras que ustedes traen mociones, 

nosotros traemos una propuesta y una posición moral; mientras que ustedes miran la 

guerra y cómo desgastar al Gobierno, nosotros estamos pensando en los españoles y las 

españolas que peor lo pasan por la guerra. 

Qué complejo es hablar cuando a sus señorías de la derecha no les interesa 

absolutamente nada tratar de la guerra. No me extraña, dada la vergüenza de su posición 

en este Parlamento durante los últimos cien años cuando se habla de guerra. Cuando 

ustedes hablan de precios, cuando ustedes hablan de inflación, cuando ustedes hablan de 
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economía, nosotros hablamos de vida, hablamos de dignidad y hablamos de una posición 

de mantenimiento de la paz. 

Decía la portavoz del Partido Popular que es un esperpento la posición del 

Gobierno. ¿Saben ustedes lo que es un esperpento? Que mientras que hay una guerra, la 

prioridad de ustedes sea tumbar las medidas del Gobierno. ¿Saben lo que es un 

esperpento? Subir aquí y no hablar de derechos humanos frente a los bombardeos que 

cada día se producen. ¿Saben lo que es un esperpento? Que se digan patriotas y prefieran 

a aquellos que amenazan España, frente a aquellos que mantienen una posición digna, 

como el Gobierno de España, defendiendo, eso sí, la bandera que ustedes llevan en las 

pulseras.  (Aplausos). 

Y les voy a decir algo más: hay coraje en demostrar contención, hay orgullo en 

defender la diplomacia, pero, sobre todo, hay patriotismo en entender que la vida de los 

inocentes y los derechos humanos están por encima de cualquier cuestión económica. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Mayoral. 

Votamos en un minuto. (Pausa). 

 

TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIONES DE LEY. (VOTACIÓN): 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, ORGÁNICA DE 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 379.1 DEL CÓDIGO PENAL, SOBRE 

CONDUCCIÓN A VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA 

REGLAMENTARIAMENTE. (Número de expediente 122/000257). 

 

 La señora PRESIDENTA: Señorías, vamos a empezar la votación. 

En primer lugar, la consideración de la Proposición de Ley Orgánica, del Grupo 

Parlamentario Socialista, de modificación del artículo 379.1 del Código Penal, sobre 

conducción a velocidad superior a la permitida reglamentariamente. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

176; en contra, 33, abstenciones, 138. 

 

La señora PRESIDENTA: Se toma en consideración la proposición de ley 

orgánica. (Aplausos). 
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― DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, 

RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 87/1978, DE 28 DE DICIEMBRE, 

DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS, PARA ESTABLECER SEGUROS 

SOBRE LOS INGRESOS Y LAS RENTAS, Y REFORZAR LA SOSTENIBILIDAD 

DE LAS PRODUCCIONES AGRARIAS. (Número de expediente 122/000249). 

 

La señora PRESIDENTA: Vamos a votar ahora la toma en consideración de la 

Proposición de Ley, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la modificación de la 

Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, para establecer 

seguros sobre los ingresos y las rentas, y reforzar la sostenibilidad de las producciones 

agrarias. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

192; en contra, 154, abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Se toma en consideración la proposición de ley. 

(Aplausos). 

Muchas gracias, señorías. 

Suspendemos la sesión hasta mañana a las nueve de la mañana. 

 

Eran las ocho y cuarenta minutos de la noche. 

                       

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de las intervenciones realizadas en las lenguas españolas distintas del castellano 

que son también oficiales en las respectivas comunidades autónomas de acuerdo con sus 

estatutos, el Diario de Sesiones refleja la interpretación al castellano y la transcripción de la 

intervención en dichas lenguas facilitadas por servicios de interpretación y transcripción. 
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